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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMrNISTRA TIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para cone<:imiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de fas acto~ 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcre5eS directos en el man~imiento de los'mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a contmua,. 
ción se han formularlo recursos rontencioso-adminis-. 
tralivos contra los actos resei'iados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

2/L418/1991.-GENERAL RELOJERIA, SOClE-' 
DAD ANONIMA: contra el Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), fecha 2'5-4-!991, sobre 
tasas y exacciones parafiscales, Yoca'ila Octava, 
Aduanas, Sala Segunda. R.O. 5.817/90. R.S, 
83/91.-12.233-E. 

·liI.420!l99L-IBERIA. LINE4.S AEREAS DE 
. ESPAÑA, SOCIEDAD ANONtMA, contra el 

": Ministerio de Economfa y Hacienda (TEAC), fecha 
'21-6-1991, sobre tasa de canon de almacenaje y 
mancjo de mercancias. Vocalía Décima, Pleno, 
KG. 15-.596/88. R.S. 510/88,-12,234. 

Lo que'se anuncia para emplazamiento de los que. 
ron arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, enTe!ación CM 

los 29 1""30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dm:tos o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 
"Madrid, 17 de julio de 1991.-Ef Secrclano. 

Seeción T ereera 

Se' hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran. derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a mnlÍnuaóón 
se han formulado recursos contencio50.adminisuati. 
vos conlra 105 actos reseñados., a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/15511991.-Don JUAN MANUEL REYES DIAZ 
contra resolución del Ministerio de Ot.-ft'osa, sobre 
Jnutilidad fisica.-12.379-E. 

3/1.116/1991.-Doña MARtA DOLORES BERMEJO 
FERNANDEZ contra resolución del MInisterio de 
Educación y Ciencia, sobre concurso, dc traslado 
erltre Profesores de EducaciÓn General 
Básica.-12.378-E. 

Loque se anuncia para que Sirva emplazamknto d<.' 
qUienes., con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los- 29 y 40 de la Ley de esta Junsdio;ión. 
puedan· comparecer como codemandados o coadyu
vantes en 105 indicados- recursos. 

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas l 

'cuyo favor pudieran derivarse derechos de los acto., 
administrativos impugnados y de qUienes tuVIeren 
intereses directos en el manteniiniento dc los ml~mm. 
quc por las persona~ que se relacíonan J continuación 

se han tbrmulado recursos contencioso-administrati· 
VQS -contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeros que se indiqm de esta Sección: 

03/000!03Ijl991.-Don VICTOR BERNAL 
CJ..SERO wntra resolución, del Ministerio de 
[)Cfensa" sobre fijación de Cánones" para uso de 
viv¡cndas-milítares {Orden R/1991. de 7·21.-12.446-

Q3/00010321199L-Don JULIO OVAL TORO con· 
tra resolución del MinisteriO', de Defensa, sobre 
fijación de cánones para uso de viviendas militarcs 
(Orden 8/1991, de 7·2l.-12.442-E. 

03/0001034/1991.-Oon PEDRO SANCHEZ OLMO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
fijación de cánones p::lra uso de vivtendas militares 
(Orden 8/1991. de 7-2).-12.443-E. 

03/0001040tt991.-Don ELEUTERIO ALONSO 
ROJAS contra: resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre fijación de eanones para uso de 
vivicnda5 mílítares.<Ol'den 8/1991. de 7-2).-12444-é. 

03/000i041/f99l,_Don MANUEL SANTIAGO 
GQNZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defcnsa, sobre fij-aclón de cánonl'S para uso de 
viviendas militares (Orden 8/1991, de 7-2}.-12.445-

03-/0001044/1991.-000 ROBERTO HURTADO 
PELLEJERO contra T1..'SoluciÓn dd Ministerio de 
Defensa. sobre fijación de cánones para uso de 
viviendas militares (Orden 8/1991. de 7.2),-12.438-E 

03/000105011 991.-Oooa- MARIA CONCEPClON 
HERRERO, ARB1ZL' contra resolución del Minis-

! 
ICrio de Defensa, sobre fijación de canoncs par:l uso 
de viviendas militares (Orden 81l991, de 
7-1).-1:2.439-E. 

o-3{OOOi05-1/1991.-Don FRANCISCO JAVIER 
BÓHORQUEZ LOPEZ·DOR1GA contra resolu· 
ciórl del' Ministerio de Defc.nsa. ~obrc fijación de 
canoneS para uso de viviendas militares (Ordcn 
8/1991. de 7~2).-12.440-E. 

03/()OOI061/199L-Don ANGEL JAEN FERNAN
DEZ cQn{J1l reso1ución dd Ministerio de Defensa, 
sobre ascenso_-!2.44I-E. . 

03looollé-5/!99L-Don ALVARO HIDALGO MAR· 
TINEZ contra resolución det 3-4-1991, -sobre sus
p('n~ión de fundoncs:-Il.417-E. 

03/0001 J 75-/! 99 l.-Don LUIS PEREZ VINAS contra 
rem!uClón d<>1 Tribunal Económico-Administrativo 
Central, sobre aplicación Ley 37/1984.-12.433-E. 

03/0001185/199L-Oon ANASTAS10 RAMON 
JIMENEZ TOLOSA contra resolución del Tribunal 
Económico-Adminislrativo Central, sobre aplica
non Ley 37/1984:-12.434·E. 

03/000118:6/1991.-Don RICARDO OCTAVIO 
MA TEOS VARGAS contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 5-12- 1990, sobre percibir antiguo 
complemento de peligrosidad y IX"nosidad con 
efectos dc enero de IQ9l}-ll.405·E. ' 

03/000rI95/1991.-D<m FRAN,C'IS.CO F-\RFAN 
SOTO contra resoluciÓn del MintstcTlo de Defensa 
dd 5-12-1990, sobre percibir antiguo -compkm.:nlo 
de- peligrosidad 'j pcnosidad con electos de ~nero de 
1990.- !2.404-E. 

03/oooI196/1991.-Don FERNANDO GAY SAN 
JLT..\N contra re~olución del Tribunal Económico
At!mintstra¡ivü CcntraL sobre aplicación ley 
37/1984.-12.435-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de ~mplalamiento 
de los que. con arreglo a lo,> anículos 60. 64 y 66. et'l 
rel;\ClOn con los 29 y 40 .. dc la Ley de la Junsdicclón 
Conl('n\.·¡osO-Administrativa, puedan comparecer 
como codemJndaúos (1 coadyuvantes ('n los indicados 
TC{'UrsO'> 

ivtadrid. 4 dc septiembre de I99L-El St.'Cn::lario. 

Sfi-dón Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse der("cnos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvt'eren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuaCIón 
se han formulado fC('ursos contencioso-adminislrau
vos contra los actos rcseñados, a los que han corrcs
pondido los numeros que. se indican de esta "Sección: 

05/0502266/1990.-Oon EMILIO VILLANUEVA 
GARCfA contra- resolución del Ministerio dd Inte
nor. sobre homologación ("n el grupo de clasifica
ción B, de cocficiente g y nivel 22.-12.254·E. 

05/050216711990.-Oon JUAN JOSE FERNANOEZ 
GOMEZ contra resolución del Ministerio del Inte
rior. sobre homologación en el grupo de elas¡jica~ 
ción B, de coeficiente 8 y nivel 22.-12.255-E. 

Lo que se anuncia para que ~rva de emplazamiento 
dc los que-, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los JQ y 40 de la ley de cst:1jurisc\!cción, 
puedan comparecer como codemandados o c'oadyu
vantC'S en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de julio de !991.-la Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarsc derechos de lo~ aclos 
administrativos impugnados y dc quienes tuvicren 
intcreSl.'S directos en el mantenimicnto de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administralÍ
vos <,Ontra los actús reseñados, a !os que han corres
pondido los números que se indican de eSla Sección: 

05/050127O/J990.-00n SANTIAGO GONZALEZ 
GUERRERO contra Rcsolución del ~'linistcno de 
Economia y 'Haciend<t sobre bcnefil"1os de la Ley 
}7 fI984.-12,256-E. 

05/0502274/19<)0.-Don EMILlO LLORCA GARCiA 
contra Resolución dI!! Ministerio de Economí,l y 
Hacienda sobre bcneficlOs de la Ley 
311 l 984.-12.257-E. 

05/0501184/1990.-Don DIEGO CANO RODRI
GUEZ contra Resolución del MInisterio de Econo
mia y Hacienda sobre denegación de pensión de 
mutilaCión solicitada al amparo dd Decreto 
670/1976.-12.259-E. 

05/0000156/199L-Don JOSE IGNACIO GONZA
LEZ ORDONEZ contra R1..'So!ución de! Ministerio 
de Agricultura. Pesca .. Alimentación sobre con
curso para la provisión de puestos de lra
OOjo.-12.:'60-E. 

Lo que se anunCla para que sirva dc empla.lamiento 
de los que. 'Con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con Jos 29 ~ 4-0: de l:1 Ley de la Jurisdicción 
ContenC'Íoso-Administraliva. puedan comparecer 
como codemandados o coadymantes en los indicados 
recurso~ y ante la $ccción expresada. 

Modnd, 19 de julio de 199\.-La $ccretaria. 

* 
Se han' sal.x-'r~ para tonocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dercchos de los actos 
.1dnllllislr.ltivos Impllgnados y dc quí~'n\'s tuvieren 
interescs dirct'lO~ \'n d mantcnimiento de los mismos, 
que por las personas que se- relacionan a contlOuacíón 
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se- han formulado recursos contencioso-admin¡Slralí-¡ 
vos contra los actos rcsciindos, a 10:<0 que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

05/05023541199O.-Don CLAUDIO FRANCISCO I 
DE BlAS contra resolución del MiOlstcrio de! 
Interio; sobre homologación en el grupo de Clasifi
cación B. de cocficÍ<'ntc 8 y n.ivcl 22.-t2.166-[' 

05/0592356/199O.-Oon EXUPERIO DIEZ CAR
BAJO contra rcw!ución del Ministcl"io de! Interior. 
sobre homologación en el grupo de clasificación B. 
de coeficiente 8 y nive! 22.-12.267-E. 

05/0502357/1990.-Oon PABLO HOLGUIN VIVAS 
contra resolución del Ministerio de! Interior, sobre 
homologación en el grupo de c!asifKación B, de 
coeficiente 8.y nivel 22.-12.268-E. 

05/0502360/1990.-00n· ISIDORO GONZA.LEZ 
GARGA conlra resoludón del Ministerio de! lote· 
rior" sobre homologación en el grupo de clasifica· 
ción 8. de cocficieme & y nivel 22.-12.269·E. 

05;0502287/199O,-Oon JUAN SANCH-EZ LORCA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda., sobre denegadón de ascenso a capi· 
tan.-12.27()'E. • 

05;0502346/199O.-Oon CARMELO SAN MllLAN 
MATUTE contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre sandonc¡s disciplinarias.-12.271.E. 

05/0502344/1990.-Doña MARrA JOSE TENORIO 
AZOGUE contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobri adjudicación con carácter forzoso a otro 

. puesto de trabajo.-12.272-E. 
05/05o:!306/J 99O.-00n JUAN FONT BERENGUER 

contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre denegación de pensión de jubila. 
ci6n.-12.27).E. 

05/0502294/199O.-Oon FERNANDO DE' L4. JARA 
A YAL..s" contra resolución de! Minislerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentadón, sobre provisión de 
puestos de trabajo.-12.274.E. 

05/0502297/1990.-00I'la MARIA LUISA DE LA 
RUA ALGUACIL contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda. sobre denegación de 
pensión de orfandad.-12.275-E. 

05/0000007/199I.-Dona ISABEL MONTES SllSIN 
contra resolución del M¡nisterio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones, sobre los danos -econó
micos y profesionales que ocasiona la ",'solución de 
¡ 5-9.1989.-12.276-E. 

05/0000014/1991.-00n TEODQRO NOGALES 
PRIETO.contra resolución del Ministerio de Trans
portes., Turismo y ComunicationCS; sobre los daños 
-económicos y profesionales que OI.'3.siona la resolu
ción de 15-9-1989.-12.277-E. 

05/0000017/1991.-Oon JUAN CARLOS JlMENEZ 
MARTIN contra n:solución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones, sobre los 
danos económicos y profcsionales que- ocasiona la 

. resolución de 15-9-1989.-12.278-E. 
05/0000006/1991.-Don ALFONSO MONTALVQ 
MAROTO~ contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. sobre los 
daños económicos y ,profesionales que ocasiona la 
resolución de 15-9-1989.-12.279-E. 

05/0000016/1991.-001'13 NIEVES PELEGRINA 
CHAMORRO con Ira resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones, sobre los 
¡;funos económicos y profesionales que ocasiona la 
resolución de 15-9-1989.-12.280-E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiénto
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la JurisdIcción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
rCCl!rsos Y ante la Sección expresada. 

Madrid, 22 de julio de 1991.-La Secretaria. 

* Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quicn-cs tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Empresas y personas que ~ relacionan a 
continuación se han fonnulado rccu~os contencioso· 
administrativos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que se indICan de esta 
Sección: 

Miércoles 2 octubre 1991 

502.205.-HISPAStLOS, S. A. contra resolución del 
Ministerio de Industria y Energía, sobre hOfllologa
ción de determinados ccmentos.-12,287-E. 

502,262.-00n IGNACIO FIN"- SANGLAS contra 
resolución del Ministerio de Educación y Cien-cia, 
sobre concesión titulo en Medicina Lega! y 
Forcnse.-12.288·E. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de fos qu:!;\ con arreglo a los articulos 60 •. 64 Y .66: .en I 
relación con fas 29 '! 40 de la le-y de esta JunsdtcClOn, I 
puedan comparcrer como epdemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos, 

Madrid, 24 de julio de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Jwzgado de Primera Instancia 
numero 1 de AlbaeC'le. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 668/198-9, se tramItan 
autos de- procedimiento judicial sumario del articulo 
UI de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros ProvinCial de Albaccte, contra don Julio 
Tcbar Sácz y 40n Enrique Tehar Sáez, en redamllción 
de 47.8.59.319 pesc1as., en cuyos autos y por proveído 
de csta fC(ha se ha acordado S<lcar a la wnta en 
pública subasta, por primera. scguhda y tercera vez la 
finca contra la que se procede. las Que se f1cvaron a 
efécto, -en su CaSO, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, tos próximos dias 21 de noviembre para In 
primera, 19 de dicícmbre para la segunda. de fCsultar 
de,sierta la primera. y 21 de enero de 1992 pata la 
tcrcera de resultar de:sicrta la segunda. toda.s ellas a las 

. doce noras de <;u manana_ las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciortes: 

Primc;'ra.-Quc servirá de llpo para la primera 
subas.ta el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, con-rebaja del 25 por 100 parJ.la ~gunda, 
y sin sujeción a tipo en la k'recra. 

$l:gunda.-Que no se ndmitinin posturas que no 
cubran el tipo pqctado. 

T erccra~-Que los licitadores deberán conSIgnar prc· 
viame!ttc sobre la Mesa. del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Cua-:rta.-Qut' los aulas y la certificación del registro 
;;¡ que ~ refiere' la regla 4.:t del artículo 1).1 de la Ley 
Hlpotecana cstan:ín de manifiesto en Secretaría: que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la 1l1ulación aportada y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefl'rentl'S. si los hubícrc. al cf\~dito 
de la actora, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que d ,l't'matantC: los accpta y queda subrogado a la 
rl'sponsabilidad de los mis.mos, sin destinarse a su 
extinción el Precio del rematc< 

Quinta.-Que el remate obteOido podrá. ser a calidad 
de ceder a terceros. 

Sclo.ta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito en 
plkgoeerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depositandó en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aqu~l, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establccímient-o destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Tierra de "2 fanegas d" apero n::aL equlva
kntc a 1 hec1área 40 arcas 12 cent!areas, de ~ccano a 
cct-caks_ sIta en termino municipal de t.eluza. ¡x.'da
l1ia de Tiriet. paraje conocido por Camino de la 
Bafea Imcrita "n el Registro de la Propiedad de La 
Roda. en d tomo 879. libro 105 de Lezula. folio 21. 
finca ¡ 1.645. inscripcion primera. Valorada en 
]ü.OOO.OOO de peSC\as 

D3do en :>\lbacete. a 31 de julio de 1991.-EI 
:\1 ag.!sl rado-J uez. - El secretario. - 7.49 5-A. 
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,)"LGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel RUlz·GÓmez Rodríguez. Magistrado· 
Juez de Primera lnstanóa número I de AlgcClr.lS, 

Hago publico: Que en e~le Juzgado se siguen autoS 
de JUICio ejecutivo. número 141 de 1982. a instanCia 
de «(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Ánómmm,_ 
representado por el Procurad-or don Carlos Villa· 
nueva Nieto, conlra don Scbastlán Sáenz Castro y 
do!w \1anuela Muñoz Domingucz, sobre cobro de 
cantidad, en los cuales, por proVIdenCIa de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y, en su caso. segunda 
y Icr('Cra y públicas 'iubaslas -éstas en prevencIón de 
que no hubieR'n pastores para la primera y scgunda
las lineas embargadas a los demandados que luego se 
dcscrirnr:lft para cuya celebración se ha scnalado las 
once horas de los dias 5 y 29 de noviembre y 27 de 
-diciembre del presente ano, teniendo lugar las mismas 
ante ~ste Juzgado de Primcra Instancia numero 1 de 
Algeciras, bajo' las siguientes condiciones: 

$ervir.i de tipo para la primera !as sumas de 
3.500.000 pesetas y 14.000.000 de pesetas. en que 
fueron tasadas pericialmente, no admitiéndose postu· 
las que no cubran las dos terceras partes: que pura 
tomar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa de! Juzgado ~na 
cantidad igual. por Jo menos, al 20 por 100 efectivO 
dd e.\pres.ado tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que lo!> autos y certificación de c:lrgas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados: que se carece de titu.l?s 
de propiedad, que ha sido sustituido por certificaeiOn 
(!xp<.-dida por el senor Registrador de la Propiedad de 
ntc partido. de la que aparece inscrita las lineas a 
favor de los demandado~ entendiéndose que todo < 

¡¡cil;loor at"'!'Pta como bastante dicha titulación; que 
las cargas y gra"amencs anteriores y. preferentes .al 
crédito de! actor, si Jos hubiere, continuarán subsls, 
tentes y .. in cancelar. entendiéndose- que e! rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad ~e 
los mismos, no deslinandose a su e,Xtmción el precIO 
dd remate. y Que éste podrá hacerse a calidad de 
ct'derl-o il un tercero 

Para la segunda Subasta servirá de tipo las cantida· 
des de 2.625,000 pesetas y 9.000.000 de pt'setas. 
equivalente al 75 por 100 del fijado para la primera, 
no admitiéndose. asimismo. posturas. que no cubran 
las dos tnCéras partes del mismo. y con las demás 
eondióoncs expresadas para aquéllas. 

y la última y tercera subasta. se celebrará Sin 

~ujl.'Ción a tipo, debiendo lo,? licitadores consignar, 
previamente sobre !:l !v1esa dd J uzgndo, las sumas de 
5~5.000 pesetas y 1.800.000 pesetas. equivalente al 20 
por 100 del que sirvió para la segunda. y c?n las 
demás condiciones que aquellas. . 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrndo, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación expresada 
anteriormcnte, o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las finclls objeto de subasta son las si!tuientes: 

Urbana vein¡idós.- Vivienda número veintidós del 
grupo de- apartamentos ((Los Chopo~. al sitio de 
Guadarone. en termino de los Barrios. Está situada 
en d edificio III y es de tipo EJ, Tiene una superficie 
construida desarrollada en planta baja de 35 metros 
26 decimetros cuadrados. Disponiendo de un patio en 
s.u fachada pmterior de 21 metros cuadrados. Consta 
de dormitorio. salón-comcdor, cocina y cuarto de 
baño. Inscrita al folio 81 dcllíbro T'!. de Los Barrios, 
tomo 579 del archivo, finca número 1.837. 

Urbana doce.-Vivienda número 12, sita en la 
cuarta planta alta, () cuarto izquierda. del edificio 
marcado con los números 16, !8 Y 20 de la c::¡Jle 
Corone! CeballQs de esta ciudad, Es del tipo A del 
proyecto. Tiene una superfiCIe construida. incluida 
partL' proporciona! de elementos comunes, de 143 
melros 63 dccimclros cuadrados. distribUidos en 
«hall» de cntrada, cuatro dormitorios, salón-comedor, 
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dos cuarto,> de bailo. cocina. tcrraza~lavadcro 'f pasill-o 
distribuidor. Inscrita al folio 86 del libro 396 de esta 
ciudad, tomo 688 del archivo. finca numero 2"9.\77, 
inscripción segunda. 

Dado en AIgeciras a 12 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez.-E! 
Sccrclario.-6.958-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Adrián Herraiz Rubio, Secretario del Juzgado de 
,Primera Instancia número 1 de los de Alicante, 

Por el presente hace saber: En virtud de 10 acordado 
por el senor Juez de Primera Instancia, de confonnt· 
dad con providencia-propuesta dictada con "esta fecha 
en los aulos de procedimiento judicial sumario de! 
articulo 131 de la Ley HipC)lccaria. seguidos en este 
Juzgado bajo el número 550/199f, a instancia de 
«Mercanti! Exterior Hfpotecario, SOCiedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por 
el Procurador senor Martinez Navarro, cóntra don 
Juan Bruna Alaiz y doña Maria Teresa Pardo Morer, 
ultimamcnte vecinos de Benidorm (Alicante); urbani
za~ión «Sierra Helada», chale numero 13. de quienes 
se ignora su actual. domicilio y paradero. y en cuya 
providencia se ha acordado requerir a los 'referidos 
dcmandados para que en el término de diez días 
hagan efectivas a la Entidad actora las sumas de 
9.453.281 -pesetas de principal. 2.189.146 pesetas de 
intcrC'SCs ordinarios y 110.900 -pesetas de intereses de 
demora, bajo apercibimiento de pararles los JK'rjui
eios a ,que~tlUbiera lugar en Derecho si no lo verifica
",n. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y 
colocación en el tablón de anuncios de ate Juzgado. 
para Que sirva de requerimiento en legal forma de los 
demandados referidos, expido el presente Que firmo 
en AlIcante a 2 de septiembre de 199L-EI $etre-tario 
judicial.-6.9~4-C. 

AlMERIA. 

Edictos 

Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 4, 
.Y (on eJ numero 334 de 1991, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131· de la Ley Hipoteca
ria a inSifl-ncias de «Caja Rural de Almena, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Cn!dilo Limitada». repre
sentada por e-I Procurador don Angel Vízeaino Martí
nez, contra los bienes especialmente hipot.xados por 
«Cooperativa San Cristóbal, de Panadería, Sociedad 
Cooperativa Andaluza)), que responden de un prés
tamo hípotceario del que se adeuda 6.95 L8n pesctas 
d<" principal, mas intereses pactados y costas; en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
aCOrdado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, Por segunda y tercera vez, termino de "cinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas. que luego 
:c dirán, y que responden de dichas cantidadcs. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en eaHe Ger-ona, 
numero 1,4, 3.°, el dia 5 de noviembre de 1991. a las 
once horas. La segunda subasta lendrá lugar en el 
mismo sitio, el día 29 de novie-mbre de 1991. a las 
once horas. Y la tercera subasta tendra lugar e! dia 3J 
de diciembre de 1991, a las once horas... rojo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasla la cantidad 
en Que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tahlldas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, para poder tomar pane en 13 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
r~speetivos tipos. y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán p,osturas inferiores a los rc~pccl!
vos tipos de subasta, en cuanto a la pnmera )' 
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~egunda. y por 10 que respecta ¡} la tercera, si la I 
poo;!UJa ofrecd« alcanza. el tipo de la segunda subasta, l' 

<,e ¡Iprobara c-! remate. SI fuere infeflor a dicho tIpo de 
la segunda ~ubasla. podrá el actor -que no hubiese· 
sido rematanle-. d dueño de la finca o un tercero 
(¡ulOfllado por ellos. mejorar b postura en d término 
de nueve días, haCIendo el depósito del 20 por 100 
aludido. y se proccdcra a nueva licitaCIón entre 
ambos, 

En todas las :r.ubastas. desde el anuncIO hasta su 
ce-lebraDón. podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego (errado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL ct importe de la consignación o 
acompañando ct resguardo de haberla hecho en el 
estableeim-iento dcstmado al efecto. 

Las posluras podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate l\ un tercero. 

Los autos y la certificación de! Registro a que se 
refiere la regla 4. il están de manifiesto en la Secretaría: 
y se entenderá que tado licitador acepta como bas.
tante la titulación; y que las cargas' o gravlimencs 
anteriores y los preferen,les. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran sub5istentes. entendiéndose- que 
d rematante- los acepta y queda subrogado en la 
rcspon..abilidad de los- mismos. sin destinarse a su 
e~tinción el precio del remate. 

Fincas objetos de la- subasta 

1/1 Almacen en planta baja de, l.a C!\sa de dos 
cuerpos de alzada, en el paraje llamado Eras Postre
ras, en et término de Aola (...\Imeria); con una superfi
cie de 300 metros cuadrados. Inscrita al tomo 994, 
!iQró 82 de Abla. folio 21, finca nÚ!T11.'ro 7,945. Ha 
SIdo tasada en 6.500.000 J}l!sctas. 

2.:1 Vivienda en planta segunda, a la derecha 
sc&ún se sube por la escalera exterior de al;'CCSO, en el 
P<1r.tje Hamado Eras Postréras. en el término de Abla 
(Almería): con una superficie de ~OO metros l;'uadra
dos. Inscrita al tomo 986. libro 81. fotio 219, finca 
núnH,"ro 7.946, Ha sido tasada en \.9:50,000 pesetas, 

3.:1 Vivienda en planta segunda, a la izquierda 
segun se sube por ra escalera exterior de acceso. en el 
mismó paraje y termino que la anterior; con supe-rfi
cie de !OO metros cuadrados. Inscrita al lomo 986, 
libro 81 de Ab!a, folio 221, finca numero 7,947, Ha 
!lidó'tasada en 1.950.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 3 de septiembre de 199!.-EI 
Secretario judicial.-4,521-3. 

* 
El ilustrisimo seiior Magistrado-Juel de Primera lns

tancJ-a numero 1 de Almena y su partido, 

HaCe saber: Que ante C'ite Juzgodo y con el 
númcro 372 de 1991. se sIgue proccdimknto)udicia! 
sumario dc-l articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
imtancia de {(Banco Espanol de- Cred1tO, Sociedad 
Anónima». repfCsentando por el Procurador don Jose 
Terriz;! Bo-rdiu., contra los bienes, especialmente hipo
teClH,10s por don Francisco Saldaña Soriano y doña 
Francisca Molina Gu!iérrrez, que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda' 4.70J,9U 
pc~tla'i de principal, intereses de 3.330.000 pesetas 
anual. )' un cred!to supletorio de f. 300.000 ~ta~ en 
cuyO procedimiento. por diligencia de csta fecha. se 
Ira acordado sacar a pública subaSla por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez. y términO de 
H:in-tc dias. la finca e5peoalme-nte hipolecada. que 
luego se dirá. y que responden de dichas cantidades. 

La pnme-ra subasta tcndrá lUg>lr en la Sala de 
,~udl,,'ncia_de este Juzgado, silo en PalaCIO dl.' Justic!a, 
avcnida Reina Regenle. númen;r 2, el dia 5 de 
nO\lcmbre de 1991, a las once horas. La :<.\.'gunda 
~uba~l;] tendra lugar en el mismo SItio. el día 5 de
diciembre a las once horas. Y la terc..:ra .. u basta tendrá 
IUj}.'r d día 7 de enero de 1992, a las once h-oras, bajo 
las s-lgUlentC's condicionC's: 

5I.'n'lra de tipo p:lra la primera sub:lsta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Re~pcno de la 
s~'gunda stlbasta, servirá d~' tipo el 75 por lOO de la 
cantidad en que, dichas lincas han .Sldo tasadas. La 
!l'rcna subasta sale- Sin íitlJl"C!Ón a ttpo. 
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Los licitadores deberán consIgnar preViamente en 
la Me'ia dc este Juzgado, para poder tomar parte en la 
s-uba~ta. una cantidad igu¡ll al 20 por 100 de los 
rcS¡x-ctlvOS tipos, y respe-cto de la tercera subasta ¡gual 
porcentajc del tipo de la S<.'gunda. 

- ;-.Jo se admitirán posttlfas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. c-n cuanlO a la primera y 
::;cgunda, y por 10 quc respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará c-l remate. Si fucra inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá el actor -que no hubiese 
SIdo rcmatante- el dueño de la finca o un terccro 
autorizado por cllo~ mejorar la postura en el termino 
dt, nueve días. haciendo el depósito del ~O por 100 
aludido y se p-rocedeni a nueva licitación entre ambos. 

En lodas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraciÓn, podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrudo, depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junto a aqud, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establccimíe"nto destinado al efecto. 

Las_poswras pedrOn haee~ a calidad de ceder el 
rcmale a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro a que se' 
refiere la regla 4.3 estrin de manifiesto en la Secrctaria, 
y se entendcrá que todo licitador accpta como bas
tante la IÍtulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefcren!es -si los hubierc-, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante faS" acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mIsmos, sin des:inarsc -a su 
extinción el precio del remnle. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio de dos plantas Viator, calle de la Unión, 
numcro 3, con patio dcscubierto al fondo. ocupando 
toda una superficie de 207 metros 51 decimetros 
cuadrados, de los que 97 melros 12 decímetros 
cuadrados están edificados y el resto corresponde a 
patio decubierto. Consta de un almacén en planta 
baja y de una vivienda en planta alta. Y linda: Norte, 
l'olk de Calvario; este ¡jon Joaquin Castillo Morales; 
sur. calk de lo Unión, y ocste, doña Herminia Cortés 
Palcnzucla. Se encuentra inscrita al folio 89, tomo 
1.538, libro 47, de! Registro de la Propiedad número 
4 dc Almena. y es la finca numcro 1.382-N. Per-icial
mente tasada a efectos de subasta en 9.180.000 
pesetas. 

Dado en Alm-eria, a 10 de septiembre de lq9L-EI 
Magistrado-Jucz,-La Sccretaria.-6.921-C 

AUIRA 

Edicto 

Don Eloy Lópe-Z Nieto, Juez de Primera Instancia 
numero l de Ahira. 

Hace saber: Que- en procedimiento de juicio ejecu
tivo, que se sigue en este Juzgado bajo el numero 
357/1986. a instancia de don Ignacio Javier PeHicer 
Llorel, COntra don José Ortiz Forcs y varios mas, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez, termino de veinte días y tipo de tasa
ción, los bienC5 inmuebles que al final se describirán. 
para cuya celebraCión se ha señalado e-l día 4 de 
Iloviembre de 1991, a las once horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencia Pública dc este Juzgado. con 
las condiciones eSlabkeida'i en los articulos 1.499 
y 1500 dc la Ley d<,' Enjuiciam)cnto Civil. excepto en 
la consignación pafa tomar parte en la subasta. que 
sera del 40 por 100 eft'ctivo. dd tipo señalado, y las 
siguientcs: 

Primera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificaCión del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan exammar!os los que quieran tomar pane cn la 
S\.lbasta, pn:viniéndose a los licJtadorcs. que deberán 
conformarse con citos ~ no tendran dl"rccho a exigir 
mngunos otros, 

Segun-da.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prefefcntes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarfm subsistentes, enl~'ndiéndose que el rema
tantl" los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e"tinción el 
precio dd remate, 
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TcrCCfll.-En prevención de que no huhlcrc pmlor 
. en la primera subasta. se ha señalado el día 4 de 

diciembre de 1991, y hora de las once de la manana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
celebradon de segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación: y. para el supuesto de que 
tampoco acudieran póMorcs :l dícha segunda subasta. 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el día 8 de encro de 1992, a la 
misma hora y en cI mismo lugar que las anteriores. I 

Cuarta.-Si en cualquiera de Jos dias señalados. no 
pudiera celebrarse la subasta por caUS,:lS de fuena 
mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma hora: 
0, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere ¡al 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

MÍercoles 2 octubre 1991 

Scgund¡¡.-Para tomar parte en la subasta deberán ¡ 
los hCHado~s consignar previamente en la Mesa de! I 
Jo/gado una cantidad ¡guaL por 10 menos, al 20 por I 
liJO dl'1tlPO de !a segunda subasta, sin cuyo rci,uisito 
no sertin admitIdos, consignaciones que se devolvcrán 
a sus respcctivos dueños .1CIO continuo del remate, 
con c:o;ccpción ;a la correspondiente al mejor postor, 
que se reservara en depósito ,amo garantía del 
cumplimIento dc su obligadón. 

TambIén podrá reservarse a instancia de-! acreedor. 
de fas demás consignadones que se admitan y cubran 
el ¡ipo Je la subasta. a eféctos de Que si el primer 
i1djudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a ravor de los que le sigan DOt orden 
de SUs respectivas posturas. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositandolo en la Mesa del Juzgado junto 
ron la consignadón pertinente para ¡ornar parte en la 
'subasta. 

TcrecnI.-Los autos y la certíficación del Registro. a 
que ~ refiere la regla cuarta. cs¡an de manifiesto en 

L Un¡¡ partícípación del 25 por 100 de un alma
cén, silo en la calle Franco. numero 20, de Villanueva 
de Castellón. Si bien dicho almacén esta situado de 
espaldas a! edificio; señalado con J~ nlimeros ! 8 
Y 18 duplicado, En la parte posterior'del almOlcén hay 
edificada urf pcqurno trozo con planta baja y piso alto 
y con puerta señalada con el numero 17,. que da 
acccso a· la. calle Carlos IV. Tienen una s:u~rficíe de 
1.066,58 metros 81 metros cuadrados, con habitacio
nes. respct'tivamentc. 

I 
Secretaria. y $e entenderá que todo licitador acepta 

. éomo bastante la tituladón, 't que las cargas o 
graváménes anteriores y los preferentes. si los 

I 
hubiere,. al crédito del aCtor rontinu<lran subsistentes. 
enlendítndose que el rematante los acepta y queda 

Lindante: Derecha. edificio de Jase Franco; 
izquiC'rda. casa de Eduardo.salas, y en cuanlo al resto 
de! almacen: derecha. entrando, corral del citado 
edificio: izquierda. fincas de Franeisco Lanuza, 
Eduardo·y José Domenech y Heliodoro Uucián; 
fondo, calle Carlos V, Cilia de. Hcliodofo LJuctrln. 
Higínio Fayos, Francisco Moya y otros ve;;inos de 
Vi!lanucvn de CastellÓn. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique a los tomos 117 y 698, libros 25 y 147, 
folios 196 y 82. finca número 4.184, inscripciones 
quinta, sexta y séptima. Valorada en 8,753.955 pese
tas. 

2. Una participación de! 25 por 100 de una casa 
sita cn Vi!Janueva de Castel!ón. calle Carlos V, 
número 11. Compuesta de pranta baja y piso alto de 
109 metros cuadrados, de cllos 39 edificados, tcsto no 
construido. Lindante: Derecha, Vicente Lluch Serra; 
izquit-rda, TerCia Garrido Miñana, 'i fondo, herederos 
de Antonio Peris. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Albcrique en los tomos 208 y·698, libros 41 y 147, 
folios 248 y 85, finca numero 1.381., inil:npcion("§ 
seplÍma ... octava y novena. Valorada en '-149.814 
pesetas. 

Dado en Alzira 
Juez, E10y Lópcz 
nCS.-4,528·10. 

a 11 de septiembre de !991.-EI 
Nieto,-La Secretaria en runcio-

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
numero 6 de Barcelona, 

Hace saber. Que en I.'ste Juzgado, bajo el numero 
733/ 1989·D de registro, se sigue proeC-d¡mH'nto judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hlpotc.cana, a 
instancia de -«Banco Exterior dC" Españ .. , Socí.::dad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ramón Fcixó Bcrgada, contra dona lourd\.'s Rueda 
Córdoba v don Cándido Ordónez Corbacho, en recla
mación d'e crédito hipotccario: en cuyas actuaciones 
se ha acordado S<lcar a terel.'ra y pública subasta, por 
término de veinte días, sin sujeción a. tipo. la fin.ca 
hipotccada que mas abajo se cita, 

la subasta lendr:i lugar en la Sala de Aud!\:ncias de 
es\(" Juzgado, sito en Vía Layetana, 8·10. planta 
quint,L en esta capital, el próximo dia 5 d\.' novlcmbre 
de 1991, a las diez horas, bajo las siguicntcs condl
ClUnes: 

Pnmera,-EI remate podrá hacerse en ealidild dc su 
cedido a un tercero. que deberj efectuarse pn;"ia o 
sunu!t¡íneamente 31 pago del resto del remate_ 

subrogndo en la rcsponsabi¡id<ld de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción cl precio de-! rem<lte. 
CU<ltta.-A los efectos del párrafo fina! de la regla 

septima del artículo 131 de la Ley Hipotctaria, por 
medio- del presente se notifica a fos deudores fa fecha 
de la subasta, 

la finca objero de subasta es la siguicnte: 

~scripción de la finca numero 74: Vivienda letra 
B de la planta primera del portal número 4. en el 
polígono «C"ampodarQ» (s«tOf IV). en Tarr<1gona, 
Tiene su acceso en la planta indicada. s~n contar la 
baja, por ItI segunda puerta de la izquierda, segun se 
sube por la escalera. Tiene u.na supe·rficie construida 
de Hl6 metros J decímetros eUádrapos Y., además, 
llene vinculada como ::mejo inseparab!c la plaza de 
apár<.;¡¡mienlo numero 5.6, en el garaje numero ! de! 
inmueble, con una superficie construida de 27.40 
metros cuadrados. lmda: Al frente, ernrnndo. con 
vcslibulo de distribución de la planta, hueco del 
ascensor, vinenda e de la misma planta y portal y 
patIO; por I¡¡ derecha. con la vivienda letra C de la 
mIsma planta de! portal número 5; por la izquierda, 
con la .vivienda p~crta letra A de la misma planta y 
panal. y por el rondo, con terreno libre de la 
uroanizaóó/l, Consta de cuatro dormitorios., salan, 
cocina, bano y aseo. Tiene una r..:uota en el inmueble 
de 0,3654 diez miICsimas por 100 y una parti"ipación 
en el bloque o portal número 4 de 4.34 centeslmas por 
I{Xl Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tatrngona, al lomo 30, libro 27, folio 40, finca 
nÚml'fO 2.16.t, inscripción primera, antes finca 
43.787, al tomo 148 dcJ tomo 1.222. 

T.asada en 5.647.750 pesetas. 

y para gcneral conOCImiento, se expide el presente 
en BarcclollJ a 2 de julio de 199L-EI Magtstrado
Jucz.-El Sccrctario,-4,519-3. 

* 
Don Julro Apancio Carreño. Magu;trado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barcc
lona, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se tram!la juicio 
eJccutivo.otros titulos, registrado con el número 
44(1990. a instancia de «(Banco Bilbao Vizcap, Sacie
dud AnÓmmal}. contra «R and 8., Soci\."dad Anó
nima». Lidia Garcí.:l &:mardo. Gianearlo Gozzi y 
Pü.'tro Ga!kli y en ejecución de sentencIa dictada en 
dIos ~e anullóa la \cnta en publica subas.ta, por 
lérmin-O de' veinte días. d.e los bienes mmuebles 
Cmbillgi.ldtlS al demandado, Que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.557.000 peseqs. 
0.1)'0 rcm;I!C kndrá lugar \.'n l.l Sala de Audiencia de 
,,~!c JU7gado, en la I"iJrma siguiente: 

En pnmcr:t "ubasta. e! dla 11 de nOVlemnre prO
-'lmo:: hora de las doce, por el tipo dc tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
¡os.bienes en la pnmera. con rebaja de! 25 por tOO del 
tipo, el dia 20 de diCIembre pró~.imo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta. SI no se rematara en ninguna 
de las antcriores. d día 20 de enero próximo y hora 
de las doce. sin sUJcción a típo pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

• Se advierte Que no SI': admilirá postura, en pnmera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: Que para tomar parte 
deberán conslgnar. previamente, los licitadores. en la 
;\ksa dc].Juzgado o en el establecimiento designado a 
lal efecto una cantidad igualo superior al 20 por lúO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se cclebrar:in en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podnin 
haccrse posturas por escrito en sobre cerrado; Que 
room li-titarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo pQdni hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del pnxio; que a inSt.:lnCla del actor 
podrán reservarse los depÓSitos de aquellos postores 
que hayan -cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por el' orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaron ·de manifiesto en la 
Secretaría de esle Juzgado. debiendo confonnarsc con 
ellos los licltadorcs. que nO tendrán derecho a exigir 
ni.ngunos otros; que. asinusmo. estamn de manifiesto 
los aulas, y que ·las cargas anteriores y las prererentes, 
si las hubiere, al (redlto del actor continuarán subsis~ 
tentes y sin eancc!ar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
I;:IS mismas, sin destinarse a su extinción el pre<:io del 
remate. 

Las fincas objeto de lidtación son las siguientes 

Vivienda uniramiliar. situada en Palau de-. Plega
mans, polígono «Palau Residencial», consta dc planta 
baj>! y plant>! piso. con una superficie util global de 90 
metros cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias. Teniendo la planta baja un garaje, con una 
superficie ulil de 23 metros 76 d.::cimetros cuadrados 
)- un pOf~'he de 7 metros 54 dccimetros cuadrados, de 
5upcrficic útil. lnscnta al lomo 2,617, libro 97/PP, 
folio 115, finca número 4.622. inscripción terctra. 

Dicha finca ha Sido tasada en l.l cantidad dse 
9557.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
dt.-mandada, 

Dado en Barcelona a 26 de.julio de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Jullo Aparicio Carrcilo.-EI Secreta
l'io.-6.932-C. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano. SeCTctario dd 

Juzgado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
cn resolución de esta fecha. dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo !3i de la Ley 
Hipotecaria número 1.4 1 7/1 990-2.a. promovidos por 
L:li:o.il d'Estalvis ¡ Pensions de Barcelona, acogida al 
heneficio de justícia gratuita, contra la finca hipote
cada por don Júse Hermosa Zafra, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente In venta de dIcha 
finca cn púbhca subasta. por termino de veinte dias, 
en la s.'tla de AudienCla de este Juzgado. sito en calle 
Vergara, número! 2. planta Quinta, teniendo lugar la 
primera subasta el !5 de enero. a las diez tremta 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
prili'..cra), el 12 de rebrero. a las diez treinta horas. y 
la tercera subasta (sí resultara desierta la SI..",&unda), el 
1I de marzo, a las diez treinta horas, b:ljo las 
slguicntes condiciones: 

Primera.-&-rvirá de tlp~ para el rcmat\.', e'n primera 
subnsta, la cantidad en que haya Sido tasada la finca 
en 1.1 escritura de debitorio; en scgunda subasta el 75 
por 100 de dIcha cantidad, 'i la tercera subasta sale sin 
!>uJcción a tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la pomera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar. p~CV¡a' 
mente, co.la Mesa del Juzgado o en el cslabJccimicnto 
pUblico destinado al efcclo una cantidad en melaJíco 
igual. por lo menOs. al 20 por 100 de su corrrspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 dd 
tipo de la segunda, sin CU~O requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas Jicha<; cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del prcrio 
total del remate. que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudícatario no 
cumpliese la oblig::¡ción pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pucdcn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingrese:> 
de la consignación. antes del'momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarla.-Los autos y la certificación. def Registro (k 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto én la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los íntervi~ 
n¡enles. 

Quinta.--Se· entendeni que- todo licitador acepta la 
titulaCión existente y que las cargas o gravamencs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor, continuaron subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabifdad de 
los mismos..: sin destinarse a su extinción el precio del 
remate'. 
Sex\a)~Mediante el presente se notifica al deudor 

hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Stptima.-La finca ha sido tasada a efecto!' de 
subasta en 14.000.000 de pesctas. 

Finca objc:to de subasta 

Porción-de terreno sita en termino municipal de 
San¡ Marti Sarroca, partida ~Las Fellas». y conocida 
por Quintana; contiene en su intenor una casa 
compuesta de planta huja y una planta alta. la total 
finca ticne una superficie de g arcas 69 centiáreas 25 
decímetros cuadrados. de la que la planta baja de la 
casa ocupa 44 metros cuadrndos. y la plama alta de la 
misma 12B metros cuadrados. Linda: Norte, resto de 
finca matriz de doña Enriea ¡vem SoJe; sur, Concep
ción Miret este, c.:ll!e en pmycr1o, 'j oeste, carretera 
del Castell. 

Regislro: Villafranca del Penedés. tomo 690, libro 
28 de Sant Marti Sarmea, folio 208, finca 1,855< 
inscripeiones primera, segunda y cuarta. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de !991.-EI 
Secretario, Honorato Moreno.-7.498~A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magislrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barro
lona, 

Hago ·saber: Que en este Juzgado, al numero 
88/1990 Qe registro, se sigue procedimicnto judH:ial 
sumario del articulo 131 de la Lev Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros laye taña, que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, representada por don 
Jaime Borden Cerve1ló, contra don Juan José Baró 
Puyo y doña Elena Puyo Montardid. en reclamación 
de crédito hipote<:ario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venUl en pUblica subasta, por 
término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en vía Laye-tana" 
numero JO, piso sexto, 08003 Barcelona, el próximo 
día S de: DO\Ciembre de 1991, a las die-z treinta hOras. 
en primera subasta. Si resullare desierta la primc-ra, el 
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d¡¡~ S de dióembre de 1991. a las diez treInta horas. 
la SC'g-\:Jnda, y el día S de enero de 1992. a las diez 
treinta horas. la tercera. sí resultare deSierta la 
segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servmj de tipo para el remate. en primera 
"ubasla, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la CSCf1tura de debilorio. En segunda sublista, el 75 
por lOOde dicha cantIdad, y la tercera subasta sale sin 
SUje-ClOn a lipa. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas debe-ran consignar los lieitad-ores previa
mente en la Mesa de! Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efeclo. una cantidad en metálico, Igual. 
por \Q menas. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercero subasta, el 20 por 100 del lipa de la 
segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida4 
des a sus Ouei'los, salvo la que corrt-s.ponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del prttio 
total del remate. que si se' solicita, podr-a hace~ con 
la- cnt·idad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
secretaria dc11uzgado. con el justiticante de] ingreso 
de la consignación. antes del momentO sc-i'laJado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación Jd Registro de 
!-a Propiedad al que se refiere la regla cuarta del 
arliculo 131 de la Ley Hipotecaria. estaran de mani
fiesto en la Secre1eria de este Juzgado a dispoSición de 
los· intervinielltcs, 

QUUlta.-Se entenderá que todo lH.'itador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anlenOres y los preferentes, si Jos hublCTC, al crédito 
dd :l(;tor mntinuanin subsistentes. emendiéndosc Que 
d rematante los acepta y queda subrogado en la 
respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Scxta.-Mcdiante d presente se notinca al deudor 
hipotecario los ante-riotcs señalamientos, a los efectos 
legaks procedentes. 

La t1nCOl objeto de subasta es la siguiente: 

EJeme-nto numero 1. local com~'rcíal en la planta 
baja dcl edificio sito en TOMosa, barrio de Ferrerias. 
con fachadas a la avenida de- Colón y calle Castellón. 
Tiene una superficie util de 170 metros 49 decíme-tros 
cuadrados, equivalentes a 113 metros 1 l decimctros 
eUldrndos de- superficie construida, aproximada. 
mentc, con .:lccesos propios e independientes por la 
eaUe colidantc: Linda! Pór su frente, avenida de 
Colón; derecha, mirando con Carlos Hierro y, cn 
pafte. con portal. zaguán. cuarto ascensor, escaleras, 
cuarto)' de basura y conladorcs de agua y luz; 
izquierda, calle Castellón, } fondo. Tére&a Sc-rrés 
Burras. 

Cocfióenl¡;: 17,73 por 100. 
lnscn'la en el Registro -de la Propiedad de Tortosa 

númcro"2 al tomo 3.370, libro 267 de TOMosa-D, folio 
125 vuelto. finca numero 17.754, inscripción qumta. 

Va'locada en 20. ¡ 55-.000 pesetas. ,. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1991.-EI 
Magi-strado-Juez. Victonano Domingo Loren.-El 
Sccrctario.-4.5 !8·3. 

* 
Don Miguel A!varo Anola Fe-rnánd¡;z. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera In~1ancia numero lI 
dc Barcelona, 

Hace saber: Que- en csle Juzgado. bajo d número 
491/1991-4. SI! sigU{' procedlmi(.'nto judit'ial sumario 
dd articulo 131 de la ley Hipotecaria, a In\lancía de 
.. f:kmeo Bilbao Vizcaya, Sodcdad :"'nónHl1a¡" rcpre~ 
s.:nmdo por el Pt'tK-uradOr don Francisco Javier 
Manjarín Albert, contra la finca especialmente hipotCo 
cada por doña NatividadSanarau Serra y don Manud 
Blasco Pr¡;go, y por prQvÍ-denda dl' esta f .... cha he 
acord;¡do la celebraCIón de príme-ra y ptiblic.I subasta 
para el próximo día 20 de noviembrc de 1991, a las 
diez horas, en la Sala de Audi~'ncias de- ~'Stt' JUl.g¡¡do, 
s.ito en c:¡J1e Vía Layet¡¡na. númcTO ro. cuarta planta. 
anunciándose con veinte dills de antelación )' bajo las 
t'ondiciones fijadas en la vlgenll' ley Hlpot",<-caria 
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Asimismo se hace sabe, a los licitadores: 

Pnmero -Que d lipa de la subasta será el de 
10.650.000 pe-SCt:i~. prct'ío de tasación dc la finca. no 
admil!éndosc posturas infenores a dicho tipo. 

Sl'!~undo.-Que para lom .. 1.r' parte e-n la subasta 
ddX'!an los licltadore-s consignar prcviamenu;: en la 
Mesa Jd JUlgado. o en el establecimiento públi,'o 
destinado al eK'Cto. una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 de! tipa que sirve de base para la 
indicada subastn. 

Tcrc(.'ro.-Que dero¡; el anuncio de la subasta hastll 
su ec!cbr:lción podrán h:lce-rse- posturas por escrito en 
la forma que establece la rcgla 14 del artículo 131 de 
la Le-y Hipotecaria. 

Cuarto.-Que lo~ autos y la certificación del Regis
tro, a que se refi¡;re la rt'gla cuarta. C'.itarnn de 
Illanilksto en la Secretaria': QUc se entenderá que lOdo 
licitador acepta eomo bastante. la titulación. y Que las 
cargas o gr¡¡vámenc$ ant-criorcs y los preferentes, si los 
hubrerc, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qUe el rematante los acepta y queda 
-subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse. a su extinción el precio dl'l rema le. 

QuinlO.-Quc- el rcmata podra hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero, 

Sexto.-Que para e! caso de no existir postores en 
dicha \uba"la. ~ celebrar{¡ una segunda, en el mismo 
lugar, el dfa 19 de diciembre de 1991, a las diez horas. 
sin'icndo de IIpO d 15 por 100 de la primera: y, de no 
I."xistir ,tampoco postores cn e-sta se-gunda subasta. 
tendr.i lugar una tercera. el dia 20 de enero de 1992. 
a las diez horas. y Sin sujeción a tipo. d~'bíl'ndo 
consignar los licitadores el 20 por 100 de! ti¡m de la 
segunda subasta. 

AsimIsmo, y a los electos del párrafo final de la 
regla sc-pllma del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 
por medio dl.:1 pres¡;nte y para, en su caso, se notifica 
a la deudora dona NaHndad Sanarau Scrrn y don 
Manuel Blasco Prego. la celebración de las mcnciona
das subastas. 

Finca objeto dI.' suoosta 

Vi\'ienda unlfanllliar a la que en la comunidad se 
le a\iglla el numl."ro 2. sita en San! Quirze dd Valles; 
con frenle :\ la calle Joscp Mitats, número 16·,:..,. SL' 
compone de planta baja. compuC'.ita de garaje·!ava
dero. recibidor, asco. cocina y comedor-estar. dispo
niendo de una escalera interior de comunicación con 
la planta aha, compuesta de Cuatro dormitorios y 
bano compkto. Tiene- una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Lindante: Por el frentl'. 10mando.conlO tal 
la calk Josc-p Milats. con dicha calle; derecha. 
entrando, con don Isil:iro Duran Copons; por la 
IZC]\IJerda. con casa número 26-B de la c3!1c Josep 
MJtals. 'i por el fondo, con la parcela numero 37 dd 
paSl'Ü del Ferrocarril. Tiene el uso. goce y disfrute
e:\eJusivos de Un:! perción de terreno, de sup¡;rficie 
3f6,X6 nwtros cuadrados, destinado a patio) jardín 
de esta (·asa. lnserita al tomo 1.694. lloro 101 de Sant 
Quirze de! Valles. folio 51, finca 5.031. inscripción 
tcn:-era 

Dado en Barcelona a 3 de Sl!pliembre de 1991.-EI 
Magl\trado-Jul'l. Miguel Alvaro Anola Fernán
dez.-EI Secrl'tario.-6.917-C. 

BENTDORM 

Ed¡C/f) 

DOna Maria Clara Ramírcz dI..' Arc!lano Mulero, Juez 
de PnmeflJ Instancia nLimero 5 de Benldorm y su 
rmrlido, 

I Por el presente' hago saber: Que en este Juzgado 
baJO l~l numero 191\/1990, se sigu~'n autos de juicio 
ejecu\1\o. en rt'damaClón de 4.895.638 pe!.elas de 
principal más otf(¡S 2,000.000 de th .. ~etas calculadas 
p.ara inlefe!>Cs y Co!.tas. instados por «B.anco GUípUL
coano. SOCIedad Anomma». contra don Juan Bruna 
,-\I;¡¡J, doña M ... ,ria Teresa Pardo Morer, don Jose 
Pardo B~'ncdí y dona Emilia Morer Garcia y en los 
que, por provddo de esta fe{'h:.l. he acordado sacar a 
!.ub'-i~w. por primaa vez. termino de v¡;inte días 
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h;ibiks.. las fincas cmbnrgadas y que lucgo se- rda-cio_ 
nar;!n, habiéndose señalado par.:! su remate el día 5 de 
noviembre de 1991 pró.lt,imo. a sus trece horas. y para 
el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se seitara para que tenga- lugar por segunda 
vez, t('rmino de vemte días. hábiles.. con ¡'('baja del 25 
por 100 de su valoradón. el día J de d1ciembre de 
I<)ql próximo. a sus trece horas: y para el supuesto de 
que igualmente no hubiere postores en la segunda. se 
señala para que tenga lugar por [ercera vez. sin 
sujeción a tipo, el día 7 de encro de 1992 próximo, a 
sus- trece horas, el aCIO de rc~ate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en cuya subasta.se 
regirán las siguíentes condiciones: 

Primcra.-Scrvíra de tipo para esta subasta el Que se 
expresará, no admitiendosc posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Que en la tercera subasta si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. se observani lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506 _ de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
wbasta. deberá consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado del Banco Bilbao 
Vizcaya. nlimero 139. una cantidad igual._ por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del úpo de tasación que 
sirva para cada una de las subastas, sín lo cual no 
scran admitidos. 

Cuarta.-Que en la finca objeto de la subasta sale sín 
suplir previamente la falta de títulos' y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos y 
que las que las cargas o gravámenes antedotes y los 
prcfercntc-s. si los hubiere. al erédito del actor contí· 
nuaran subsistentes. entendién40se que el rematante 
los ae('pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. . 

Quinta.-Que desde el anuncio det presente hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,- los que deberán ser deposi. 
tados en estc Juzgado. en la Secretaria del mismo. 
as-ompañándosc el resguardo de haber satisfecho el 
importe a que sc refiere el párrafo tercero del presente 
en el establecimiento destinado al efecto. 

. El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana numero 21. vivienda unifamiliar señalada 
con el número 18. sita en el complejo urbanistieo 
«Admirall», de Bcnidorm. avenida de Penetración al 
Rincón de Loix. Ocupa una superficie de 146 metros 
cuadrados. distribuidos en planta baja y alta. Inscrito 
al lomo 600. libro 114. folio 84, finca nlimero 12,603, 
inscripción tercera. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Juan Bruna Alaíz. doña Maria Teresa Pardo 
MoreL don Jase Pardo Bcnedí y doña Emilia Morer 
Garda expido la presente en Benidorm a 10 de julio 
de 199L-la Juez. María Clara Ramfrcz de Arel!ano 
Mulero,-EI Sccretario.-4.517~3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez de Primera 
Instancia I de Bcrja, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo v een 
el número 49~/1983, se siguen autos de juicio éJecu
tIVO. promovidos por el Procurador señor Salmerón 
r.,,1oralcs, en nombre y representación de «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», en cOnlra de «Cons~ 
lrucciones Oga, Sociedad Limitada», en reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento, por propuesta de 
prO\'idencla del seiior Secretario de este Juzgado con 
c-l conforme de Su Scnoria se ha acordado la venia en 
pública subasta, por primera vez y termmo de veinte 
dias, los bienes que más adelante se dcscrib¡r;in la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ~te 
J:lzg¡.ldoel próximo dia 4de noviembre de 1991, a las 
dIez lremta horas, en caso de que no hubiese postores 
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en !..'Sta primera subasta, se ha señalado para la 
cdebración de la segunda. con rebaja del 25 par 100 
del avaluo Que sera d -del tipo de subasta, las diez 
trelntn horas def día II de dícíembrc de 1991. y para 
el supucsto dé que tampoco concurran postores a esta 
segund" subasta, se ha scitalado para la terrera. sin 
sujeción a lipa. las diez treinta hor.ls del día 12 de 
cncro tic 1992. todas ellas bajo las siguientes prevcn
c-ioncs~ 

Servirá de tipo para la primera subasta el del 
avalúo: no se admitirán posll,lras que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta: los IicÍladofl's 
para lomar parte en la subasta deberán consignar. 
previamente, en fa Mesa del Júzgado o en la Caja 
General de Depósitos. al menos. el 20 por 100 de! 
avaJuo: podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero; los titulas de propiedad no han 
sido aponados a los autos.. encontrándose éstos de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan .ser 
cxaminados por los Itcitadorcs. los que tendrán que 
¡;ónformarse con la' titulación que en 101 mismos 
ólpatct;C . .sin que tengan dercrho a exigir ningunos 
otros; que a instancia del acreedor podrán reservarse 
en depÓsito fas demás 'COnsignaciones- de los postores 
que la admitan y hayan cubierto el tipo de subnsta, a 
"'efectos de que si d primer adjudicatario no cumpliese 
la oblig.'1Ción pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan en orden a sus respectivas posturas; que 
las cargaS anteriores y prcfcrnctes., si las hubiere, 
qucdartin subsistentes. entendiéndose que el rcma· 
tante fas acepta y queda subrogado en sus responsabi. 
lidades, sin destinarse el precio del remate a su 
cxt'inción: Que podrán hacerse posturas por escnto en 
los Icrminos establecidos en el arto 1.499 de la Ley de 
Enjuíciamicnto Civil. 

Los brenes embargados objeto de la subasta son los 
slg\licntes: 

«tocal en planta: sótano. con una superficie titíl de 
481. metros SOcentimelros cuadrados. InSCrita al folio 
81 del 'libro 355 de Adra. Rl'gistral 27.057. Ha sido 
valorada en 5.-800,000 pesetas. 

Vivienda tipo A en planta primera, porta! l. de 89 
metros 57 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 85, 
Hbro 355 de Adra. Registral número 27.359. Ha sido 
valorada en 2-.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo B en planta primera, portal 1, de 85 
metros 75 dCCimetfQs cuadrados utiles. Inscrita al 
folio 87, I¡bro 355 de Adra. Registral numero 27.360. 
Ha si~o ,valorada en 2.800))00 pesetas. 

Dado en Seria a 25 dé julio de I99L-La Magis-
trada·lue:z;, Maria del Mar Cruz Moreno.-EI Secreta· 
no.-4.5!'J·J. 

BILBAO 

Eme/M 

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago- saber. Que en dicho Juzgado, y con el número 
890/1990, se tramite procedimiento de juicio ejccu. 
livo. a instancía de «Adefisa Leasing. Sociedad Anó-
nimM, (ontro dmt Juan Luis Uriarte San Emeterio, 
en el qU(' por TCsolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública wbasta, por primera vez y término de 
,;('iflte dias. los bienes que luego se dirán, senatándosc 
p..,ra que el actO del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia decst-c Juzgado el dia 5 de noviembre, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Priméra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avaluo. 

Sl'gunda.-Que los lícitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán comignur previ.1menle en la 
cuenta de este Juzgado en cf «Banco de Bilbao 
VI7c'aya, Sociedad Anónima». número 4.706. oficina 
receptor;l 1290, una cantidad igual. por lo menos. al 
10 por 1-00 del valor de los bienl'S que sirva de tipo. 
haciéndose 'constar d número y año del procedi
mÍC'nto, sin cuyo requisito no serán admitidoS-. no 
<ICt'pt:indosc entrega de dine-ro en metalico o cheques, 

Ten:era,-P-odtán participar con la calídad de ceder 
el remate a terceros. 
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éuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrÍlo en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. , 

Los autos y la certificación_ registra! que suple los 
titulas de proplCdad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado. donde podran ser e.umínados. 
entendíéndose que todo licllador acepta como bas
tante la ¡nutación c:\lstente. y que las cargas anterlO· 
res y las preferentcs. si fas hubiere, quedaran subsis
tentes. sin destmarse a su extinción el precio del 
remate, y se entendera que e! rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de las mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebraCión de una 
segunda el dia 3 de diciembr-e, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seflalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demas 
prevenclOnes de la primera. 

Igualmente. y para el cuso de que tampoco hubiere 
lícitadores en lu SC'gunda subasta. se sciiala para la 
cdebración de una tercera cf dia 14 de enero de 1992. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debIendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma eI'20 por 100 del tipo que sirvió de- base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebraf5C la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el- siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Aparcamiento duodécimo izquierda, namado asi 
-según su: poSIción frente a la rampa de bajada al 
sótano. situado en la planta cuarta de sótano señalado 
c-n el pla,no con el número 62 del edifióo señalado con 
el número 81 de la ca!le Gran Vía. de BIlbaO, 
fijándose el típo para la primera subasta en 3,000,000 
de pc5Ctas, 

Aparcamiento undédmo a la izquierda. ¡¡amado así 
según su posición frente a la rampa de bajada al 
sótano. situado en la planta cuarta de sótano señalado 
en el plano con el nlimero 61 del edificio señalado con 
el numero 81 de la calle Gran Vía, de Bilbao, 
fijándose el tipo para la primera subasta' en 3.000.000 
de pesetas. 

Aparcamiento déCImo izquierda. llamado asi según 
su posición frente a la rampa de bajada al sólano. 
situado en la planta cuarta de sótano seflalado en el 
plano con el número 60 del edificio señalado con el 
número 81 de la calle Gran Vía, de Bilbao. fijandose 
el tipo para la, primera subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de julio de 199L-EI Magís· 
lrado--Juez, Luis Alberto Diez TCjedOL-EI Secrcta~ 

rio.-4.52J..3, 

* 
Don Fernando Grande Marlaska, Magistrado-Juez en 

funciones de Primera Instancia & de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 'i con el número 
583/-1991, se tmnllta proc('{l!mienlo judiCial sumario 
al <lmparo del afllculo i3i de la Ley Hipotecaria, a 
¡nslanóa de Caja Laboral Popular, representada por 
el Procurador señor Ors Simón. contra don Rafad 
Garcia Lana y doña ~-1aria Pilar Laraudogoilla Puig 
en rcdamncíón dc crédito hipotecarío, en e! que por 
rl'so!udón de - esta fecha se ha acordado sacar a 
pUblica ~ubasta por primera vez y k-rmino de veinte 
dias los bienes que luego se dIrán. señalándose para 
que el acto de! remate tenga lugar en b Sala de 
Audiencia de este Juzga_do, el dia 5 de novicmbre, a 
Ia~ díez horas, con las prnencioncs sigui('ntes: 

Primero.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de In subnsta. 

Sq;undo,-Qu ... los licitadorcs para tomar parte en la 
subnsta, deberán consignar, previanh'nte. en la cuenta 
de este Juzg"do en el ((Banco Bi!bao-Vizcay::t Sacie· 
dad Anónima», número ..J..7·N. una c:mtídad igual. 
po¡- lo menos, a11Q por J 00 del valor de los bIenes Que 
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sirva de tipo, haciéndose constar el numero y ano del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admitidos., 
no ,1ccptandosc entrega de dmero en melálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrccro.-Podr.íri particIpar con \fl calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha!>!a su celebración, podnin hacene posturas por 
CS{'"rito en pliego cerrado, haciendo el depóSIto a qUl~ 
se ha hecho retercncía antcriormcnlc. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Le} 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que lodo licitador acepla 
como bastante la tituJación existente. y que las cargas 
o gray;i~cncs anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor eontinuanin subsistentes. 
entendiéndósc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, sin 
destinarse·a su extinción el prccio de! remate. 

Para el supuesto de que- no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala parn la ceJe-bración dl~ una 
segunda. e! día 4 dé diciembre. a las diez. sirviendo de 
tipo e! 75 por" 100 del ·señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
dc la primem. 

Igualml'11tc y para el caso de que tampoco hubiere 
¡icitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de urla tcn-cta. el dia 8 de enero de 1992. 
a ¡as diez horas. cuya subasta se celebrará sm sujeción 
a tipo,debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 de! tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al J u.lgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se ent~nder::i que se celebrará el siguiente día 
hábll. a la misma hora, exccptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudorcs para t'l caso de no poder llevarse a efcrto en 
la finca o llncas subastadas. 

Sicnes que se sacan a subasta 

Fínea en Espejo (Alava): Ca$a en la calle Real, 
señalada con el numero 4. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Amurrio al lomo 694. libro 18 ¡ de 
Valdcgovia. folio '78, finca número 11.254. inscrip
ción primera. 

Consta de planta baja. piso metilO y d~sván. y todo 
ello ocupa una superficie de 164 metros cuadrados; 
lindando: Por norte, herederos de Carlos Múgica: sur, 
heredcros· de Jon Enrique lópez: este, calle Real, 'J 
oeste, hcregeros de don Antonio SaIM~ar. 

1 ipo de la primera suba!)ta: 8595.000 ¡x'Wta~. 

Dado en Bilbao a 30 de· julio de !99J.-EI Magí5-
tra,do-Jucz, Fl'mando Grande Mar1aska.~EI &creta
rio.-4.521-3. 

* 
Doña Maria Jesus Femandez Garda. Magislrada

Juez del ju~ga.do de Primera Instancia ntlmcro 13 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número- , 
508(1991; se tramita procedimiento judIcial wmario ¡ 
a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a ¡' 

instancia de «Aspreinver, Sociedad Limitada». contra! 
don Antonio Hermoso Mansilla y doña María Car- i 
men Muñoz Solano, en reclamación de crédito hipo- '1 

tccario; en el que por resolución dc esta fecha ~ ha 
acordado sacar a pública subasta, por pnme-ra VI:Z y , 
término de veinte días, el bien que luego SC' dini: 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala Audiencia de este JuzgadD. el dia 13 'de 
noviembre, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que nc se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores para lomar p¡lrte en la 
subasta deberán consignar prevíamente en la cuenla 
de este Juzgado en el «&n1:O Bilbao Vizc.aya. $ocie· ; 
dad ~nónima», numero 4.75i, una cantidad igual. I 
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por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien Que 
sIrva de lipa, haCIéndose constar el númcr-O y uno del 
proccdimtento, sin cuyo reqUIsito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en. metálico o 
chcquc~ en el JuzgaJo, 

T-crcera.-Podr.in participar con la calidad de ceder 
el remate: a terceros. 

Cuafta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
L'SCrito en pliego ccmdo. haCIendo el dCpOsit-o a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se- refiere la regla 4.:1 del artículo 131 dé la ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la SC{"rt"taria del 
J ulg¡¡do. entendiéndose que todo liciUldor acepta 
-como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámeneS antenores 'f los preferentes, si los 
hubiere. al credilo dél actor continuatán subsistentes, 
eJltendíendose Que el rematante tos acepta y queda 
subrogado el\ la rt5ponsabilidad dt los mismos. sin 

.deslmane a su extinción el precio del remate. 

Para el $.upue$.to- de que no hubi~ postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el d.ía. 13 dc' diciembre, a las diez horas. 
siJ"Viendo- de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demas~ 
preycnciotles de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
cekhl'ndón de una tercera el dja 13 de enero de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a.lipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma e! 20 por loo. del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado· no 
-pudiera cclebra~ la subasta en el dia y hora señala
dos se- enlendera que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente- edicto servirá de notificación a los 
de-udores pata el caso de no poder !Je .. arse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda derecha, letra C, situada a la derecha de 
la -planta alta, tef('t'ra o piso tercero, de la casa 
~alada. con el número 11 de la calle Artasamina. 
lnse·rita al libro 107, tomo L509, folio 9, finca 4.718. 
inscriptión segunda. 

Tipo de!~ primera subasta, 16.000.000 de pesctas. 

Dado en Bilbao a 30 de julio de 199L-La Magis
trada-Juez. Mana Jesús Fernándet García.-EI Sccrc
tario.-6.878-C· 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de! Juzgado de 

Primera InstanCia numero 9 de BIlbao y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
50f!991, se tramitan autos del procedimiento judicial 
~'umano del articulo- 131 ·de la ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bilbao Hipotecaria. Sociedad AnÓ
turna». representada por el ProcUrador '.le! los Tribu
nales, ~ñor Apalat-c-gul Carasa, frenle ª lsabcl FQrncll 
Sanmarttn y Pedro Muixi Farnel!; en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta, por primera, 
~egunda y tacera consecutivas. de los bienes hipote
cados que se resetiarán: habiéndose sena lado para la 
celebración de !a primero :subasta el día 30 de octubre 
de 1991; para la segunda. el dia 27 de noviembre de 
1991, y para la tercera, d dia 23 de diciembre de 1991, 
todas ell¡¡s a sus diez Ireinta horas, las que se 
cc!ebra(;in en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la~ prevenciones Siguientes: 

Primera.-Para la primem subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será. del 75 por 
100 de la primera subasta. la tt.'rccta sub;J.sta se 
celebrará sin sujección a tipo. 

xgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subaSla, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
mcnos. de las cantidldes tipo de cada suhasta. con 
anwrioridad a la celebración de las mismas. en la 
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Cuenta de DepósitoS y Consignaciones de! Juzg¡¡do. 
abierta al número 4.750, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónimm>, hacié-ndose constar necesaria
mente el número yana del procecimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podr:in participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerra9,o. depositando el importe de la 
conSIgnación de igual forma que la relacionada en la 
condicíón segunda de· este edicto, presentando el 
resguardo y d pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secrdaria de! Juzgado, donde podrán ser cxamína· 
dos por todos aQucUos que quieran participar en la 
subasUl. previniéndOles que deberán conformarse con 
cllos y que no tendran derecho a ningún .otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 105 mismos. 

$exta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores del señalamiento de la suba~¡a, sus condi· 
dones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personal resul
tara negativa. 

Séptima.-Caso de que por fuena mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas \.'1l los días y horas senalados. se entende
ra que se cclebrara al Siguiente día hábil, excepto 
~bados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Cas.1 llamada «("al Peraire», sita en la barriada de 
Fonollet, de! término municipal de easenes, com
puestn de bajos y un pi!.O. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bcrga, al tomo 606, libro 22, folio 
136, finca numero no, Valorada a efectos de subasta 
en la ~ntidad de 5.89-4.582 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-6.900-C. 

* 
Don GregQrio PInza González. Magistrado-Jutz de! 

Juzgado de Primera lnstancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
37!/1990. se tranma procedimiento de juicIO ejecu
tivo. a instancia de Banco de Santander. contra don 
Joaquín Vecino Rubto y doña María Purificación 
Agrelo Garcia. en i.'I que por resolución de esta fn'ha 
se ha acon4'ldo sacar a pública subasta. por primera 
Ve"l y termino de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán. seilaJrindo5e para que el acto del remate tenga 
Jugar cn la Salo de Audiencia de este Juzgado el dia 
l-l. dl' novicmbr-c, a las <;Ji .... l horas, con las prcvenno
nes siguicntc5: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terreras parles del avalúo'. 

Scgunda.-Quc 105 licitadon.:s. para lomar parte en 
la subasta, ddx:ran consignar prenamcnh: en la 

. ttll'nt;J de este Juzgado en e! {,Banco de- Bilbac
Vilca)a. Sociedad Anonimm>, nunh'ro 4.708. una 
t'untidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del ... 'a1or 
de los blen~'S que .,irva de tipo, haCiéndose coustar el 
numero y año det procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitido,>. no aceptándose cnlrt'gll de dlHero 
en metálico o t·heques. 

Tt'rcera.-Podrán participar con In calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda5 las subastas. desde el anuncio 
hasta ~u cC"lebración. podran hact'rse posturas por 
e~rito en pliego cerrndo. haciendo el d ... púsito a que 
!)C ha ¡¡~'cho referencIa anterior¡nent .... 

Los aUlaS y la eenificación regi\tml que suple los 
litu!os de propiedad estarán de manifít·sto en la 
Secretaria dd Juzgado. dond ... podran s ... r cX:Hninndos. 
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cntcndifndosc que todo licitador acepta como bas
tante la titulación cxistcntc. y que [as cargas anterio
res y las prcfl'rcnlcs. si las hubiere. quedaran subsis
tentes. sín destinarse a su extinción el precIo del 
remate. y se entenderá que el rematante las accpla } 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senn[a para la celebraCión de una 
segunda el día 16 de diciembre. a [as dic.z horas, 
sirvicndo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación [as demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pata ta 
celebración de una tercera el dia 16 de enero. a [as 
díc-l horas, cuya subasta se celebrara sin SUjeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la _misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caüsas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos., se entenderá que se éelebrará, el siguiente dia 
hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a .subasta y su valor 

Vivienda piso primero izquierda de la casa seña
lada actualmente con el numero 6 de la cane Chidad 
Jardines. en Zorrozá .. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Gregorio Plaza Gonz:ilez.-El Sccrc
tariO.-6.922-C. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Fernández Nunez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Cádiz, 

Hago saber. Que- en este Juzgado de mí cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 267/1990, ji 

instancias del Procurador señor Medialdea Wando
seU, en representadon de don José f\.1anueJ Veiga 
Gómez, contra don Casiano Múrquez Veiga, en 
reclamación de cantidad, en los que, por resolución 
de ~ta fecha, he acordado sacar a venta en pubfiea 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tereera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por término de veinte dias cada una de 
ellas, los bienes de la clase y valor que luego se dirán, 
sirviendo de tipo el importe de la valoración pericial 
para la primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda 

> y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Ddgó, sin nlimero, en los 
altos del mercado de San José, a las doce horas, con 
los siguientes señalamientos.: 

Primera subasta: El dia 4 de noviembre de 1991. 
Segunda subasta: El dia 27 de noviembre de 1991. 
Tercera subasta: El dia 23 de diciembre de ¡991 y 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo que les sirve de tipo. pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgunda.-Los licitadores. para lomar parte en la 
primera y segunda subastas, dcberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda o 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
numero 01.482200-9, Ana de Viya) el 20 por 100, por 
lo menoS-, del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para lá segunda, sin cuyo requisito no serán admili, 
dos, a excepción de! ejecutante, si concurriere. En la 
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 por tOO 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades se 
devolverán a los licitadores, salvo la Que corresponda 
al mejor postor. 

Terccra.-En las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
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JunIO a aquel, el importe de la consignación fijada en 
!a -condición segunda. o acompanando resguardo de 
hahcrlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto, Los pliegos contendrán la aceptación expresa 
de fas obligaciones scñaladas en la condición 
siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente>;;, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sm destinarse a su extinción el precio del 
renlale, 

Quinta..-Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de-! Juzgado, previniendose a los 
interesados que deben haBarse conformes con tal 
circunstancia. sin derecho a exigir ningun otro. Los 
r-creridos títulos de propiedad han sido supltdos. 

Bien-Que se' subasta 

Piso número 35, en sexta. planta del edificio «8&
quer»-. en la calle Pintor Godoy, número 2. de Cádiz. 
Ins-crita al tomo 1.124, libro 67, foHo 121, finca 
numero 3.823. 

Valoración,: 13.444,450 pesetas. 

Dado en Cádiz a 2 de septiembre de 199L-La 
MagistradarJue¡. Rosa Maria Fernández Nuñez.-EI 
Sccrctarjo.-4.507-J. 

~ 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdICto 

Don Alejandro Gimenez Murria, Magistrado-Juez de 
Primera fnst,mcia número 3 de CasteHón de la 
Plana, 

. Hace saber: Que por rtsolución de la fecha dictada I 
on. autos numero 85511982. de juicio ejecutivo segui. 
dos a instancias de Caja de Ahorros y MOnte de 
Piedad de Castellón, repte_sentados por e-! Procurador 
don Jose Pascua! Carda Corbato. contra_ Manuel 
C<lses Bruno, Manuel Cases Romero, Carmen Bruno 
Mata, con domicilio en ca!!e General Aranda, número 
37 de Nulcs., he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte diaS y tipo legal que se 
dira, los bienes que luego se describen. . 

Para lomar parte en la subasta los señores licitado
res debcra-n consignar previamente una eantídad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la terecra se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se adm!tmin posturas que no cubran 
(os dos tercios det tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a catidad d~ cederlo a tercero-; Jos autos y la 
certifiCación regi-iltraf se- encuentran de manifiesto en 
In. Sccretaria del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante Ja titulación existente sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al cré-dito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto dI'! remate tendrá lugar en la Sala de 
AudienCIas de este Juzgado, a las doce horas con· 
f()-ll1)C al siguiente señalamiento: 

Primera suba>;;ta, el dia 3 de diciembre de 1991. 
TIpo \.:1 de tasación de los bien~, 

Segunda subasta. el dia 2 de enero de 1992. Tipo el 
15 por 100 de lo acordado en la tasación de los bienes. 

Ten:-cra subasta, el día 3 de febrero de !992. Sin 
sujt-ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en Nules, caBe dc-l General Aranda. 
n(¡mero 37, cuya superficie es de 124,87 metros 
cuadrados, compuesta de casa habitación de planta 
baja, con corral y piso alto. inscrita en el Reg:¡stro de 
la Propil'dad de Nules. 11, libto 73, folio 135, finca 
numcro 9.566. Tasada en 12,600.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a ¡ 7 de Jumo de 
1991.~El Magistrado-Juez. Alejandro Gimenez 
,\1urria.-EI Secrel.ario.-7.50!-A. 
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CAZORlA 

Edicto 

Dofta María AsunclOn Salís Garcia del Pozo. Juez de! 
JuzgadO dc Primera Instancia numero! de Cazorla 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen nutos civiles numero 181/1990, sobre procedi
miento judicial sumario de ciecuciónhipotecaria, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia del «Banco Hispano Americano, 
SOCiedad Anónima», representado-por el Procurador 
scnor Stinchez Martinez, contra'eI demandado don 
Lorenzo Carmona Fernández, mayor de edad, vecino 
de Pozo Alcón, calle Cuevas AmarillaS. numero 25, en 
reclamación de la cantidad de 3.449.073 pesetas, más 
tos intereses que se devenguen al tipo pactado hasta 
la fecha del pago y costas.' En dichos autos se ha 
acordado sacar a pUblica subasta, por las veces y las 
condIciones que se especifican. termino de veinte días 
cada una de ellas, los bienes hipotecados a los 
demandados que a continuación se indican. 

Señalamiento de las subastas 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero J (silo en la calle del Carmen, numero 2, de 
('azor!a), el dia 7 de noviembre de 1991, a las doce 
horas, y en ella servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Para el caso de que no concurran postores a la 
primcra, se señala para la celebración de la segunda 
subasta el próximo día \O de diciembre de 1991 ya 
la misma hora yen el mismo lugar. sirviendo de tipo 
tal tasación, con una rebaja del 25 por lOO. 

S¡ tnmpoco en fa segunda subasta hubiera licitado· 
fCS. se señala- para lá celebración de la tercera subasta 
el próximo 13 de enero de 1992; a la misma hora y 
lugar. sm sujeción a ~ipo. 

Condiciones 

Primera..-No se- admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta, cn su caso; en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a lipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en las mismas los 
licitadores deberán consignar prcviamer.te en el Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirvan de lipo 
en cada subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho que tiene la parte actora. en 
t/)dos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Terccra.-Podrán hacerse tambien posturas por 
es('(ito, cn pliego cerrado, desde la publicación de! 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se lrate, depositando en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto. juhto con aquél. el 
importe de la consignación correspondiente. Los 
pliegos se- conservarán cerrados por el Secretario del 
Juzgado para ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tl..'rcero, con las condiciones 
cstablcrldas en el arHculo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Cívil. 

QuiAla.-Las cargas anteriores y preferentes al creo 
dilO del actor quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rcmatnnte las acepta y queda subrogado a las 
n:sponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
e"tinción el precio del remate. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
embargados han sido- sustituidos por certificaciones 
del Registr-o de la Propiedad. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Casa situada en la calle Cuevas Amaril!as. señalada 
cun el número 25. en la villa de Pozo Aleón, COm. 
pu('Sta de' vanas habitaciones y corral; que ocupa la 
superficie de 94 metros cuadrados, y linda: Derecha 
entrando. dona Catalina Sánchcz Sánchez: Izquierda, 
don Miguel Rueda Ví\chez, y espalda, dona Maria 
Sánchez &inchez. 
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Inscrita la hipoteca al tomo 640 de Pozo Aleón, 
libro 61, folío 29. finca número 7,151. inscflción 
segunda. Valorada en 5.9<J!.500 pesetas. 

Publique~ y fijese este cdtcto en los SitIOS publicos 
de costumbre. lablón de anuncios de este Juzgado y 
en el de los Ayuntamientos de las localidades en que 
se encuentren los bienes a subastar, así como en el 
«Boletín Oficia!»- de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado» si el valor de tasación de tos 
bíenes excediera de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Cazarla a i3 de septiembre de 19QL:"La 
Juez, María Asunción SoHsGarcta del Pozo.-6.938-C. 

CERVERA 

Edicto 

E Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ccrvera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cj«utivo numero 53/1989, a instancia de <<Vidrala, 
Sociedad Anónima». contra «Aguas de Rocafort, 
Sociedad Anónima», y en ejecución d¡;o sentencia 
dictada en. ·ellos se anuncia la venta en publica 
subasta. por término dc' veinte- días, de los bienes 
ínmuebles embargados al-demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad que lucgQ se 
dirá: ruyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Estudivell. 15, en la 
forma sigui¡;onte: 

En primera subasta. el día 12 de noviembre pró
ximo y hora Ce las doce, por el tipo dc tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bien~ en la primera, con rebaja de! 25 por lOO del 
tipo.· el día 13 de diciembre próximo y hO!;l de las 
docr. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriore~ el dja 14 de enero de '1992 y hora de 
las· doce, sin sujeción a tipo. pero, con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admítirá postura en prime.{a 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente- los licitadores en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento designadO a 
lal efecto una cantidad igualo s\lperior al 20 pOr 100 
de los respeclivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
adcmfu., hasta el dia señalado para el remate podrál] 
hacerse posturas por escrito, en sobre L~rrado~ -Que 

'podra licilarsc en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que selo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del preCio; que, a instancia del notar, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto d tipo ,de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si c-I primer adjudicalerio 1'10 cumplÍC'se 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 

. los que le sigan por el orden de sus rcs:pcctívas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
ccnifkación registral, estarán de manifiesto en la 
Sccrctariadc este juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las Cargas anteriores y las prefer~mes, si 
las hubiere, al crédito de! actor continuaron subsisten
tes y sin cancelar. entendientlose--qt:re-et-rt"T113tant'!" la-s 
acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de l;'h 
mismas, sin destinarse a su extinción el precie> del 
remate. 

Las -fincas objeto de licita~ión son las siguiente'.: 

r. Ere y pajar cerca de un manantIal de aguas 1 
medlcinalc .. en Rocafort de Val!bona, pan ida. Camino ( 
de Tarrega; de 7 áreas 26 centiáreas. Inscnta en dl 
Registro de 'la Propiedad de-! pa. rtido. lomo 1.207, 
folio 1 L. finca 154. . 
• Tasada pericialmente en 3.600.000. 

2. A!macen grande y una casa pequeña, l'on un 
molino de viento, en Rocafúrt de Vallbúna, freot::: a ! 
la cancwra de Sarll Marti a Guimerá, que mlJe -57..;. i 
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melros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc! p;:¡nido. al lomo 1.107,' folio 129. finca 304. 

Tasada pericialmente en 4.800,000 pesetas. 
3. Tíerra en Rocafort de VaUbona, parllda de la 

Plana: de 43 áreas 58 centiáreas. InstrÜa. en el 
Registro de la Propiedad del partido. al tomo 1.5-27, 
folio t74. tinca 1.324. 

TaSólda pericialmente' en 8.000.000 de pesetas. 
4. Tierra en Rocafort de VaHbona. partida 

Huerto: de 112 canas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del panido. -al tomo 416, folio 126. 
finca .J-S5. 

Ta!>Uda periCialmente en 800.000 pesetas. 
5. Terreno con casHa y manantial o fuente de 

agua sita en Rocafort de VaHbona. partida Font del 
Riu Corp;, de 54 metros cuadrados. inscnta en el 
Registro de la .frapicdad del partido, al lomo 1.364, 
folío 193, finca. 1.063. , 

Tasada peflClalmente Cn 2.200.000 pesetjls. 

Dado en CeNera a 9 de septiembre de 1991.-EI 
Jut;'z.-El Scrrctario.-6,96O-C. 

COROOBA 

Edicto 

Don Antonio Oniz Muñoz, Secretarútdel Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Córdoba 
{Famtli.1), 

Doy fe y testimonio: Q\lC- en el PK1Cedimlento 
núme-ro 4.371;1991 se ha dictado la siguit:ntc 

Senlc.ncia 

~n la ciudad de Córdoba a 17 -de scptiembre de 
1991. El ilUStrísimo senor don José Alfrc-do Caballero 
Gea. Magistrado-Juez del Ju.zgado de Primera Instan
CI¡\ número 3 de- los de esta capita-l y su pan1do, ha 
vi~10 y e'\amin¡ldo los pre$Cntcs autos de divorcio 
cnu~al número 437/1991, SL-guidos a instanCia de 
dOlla Antonia Péra C;::!án. con documento naóonal 
de identidad 30,018.598. domiciliada en calle San 
Felipe, I J, tercero, izqUierda. Córdoba, mayor de 
edad. representada por el Procurador (:Ion Pedro 
Ikrg¡¡¡~ Madnd (de Oficio), bajo la dirc-c.;íón del 
Let141do don Francisco Javier Calderón Romero (de 
oftcio). contra su espüSQ, don Manuel Montana 
ViUar, mayor de edad. que- por su rebeldía ha estado 
reprL'SCntado por lo,> eSlrados <id Juzgado. En cuyos· 
autos ha sido pane el Ministerio Fiscal. 

Fallo 

Que cstímando la demanda formulada por el Pro
curad.or de los Tribunales don Pedro Ber:g!llos Madrid 
(de- oljeio), cn nombre y representadón de dona 
Antoma p.::rez Galán. frente a su cónyuge, dol'l 
Manuel Montaña Vil!ar. en rebeldía, de-oo decretar y 
decreto c-I divorcio de amoo~ cónyuges; declarando 
disul'!to, si ;'-'3 no lo estuviere, el regimen económico 
m:llrimoni:.I1. cuya liquidaCIón, si procedt. se cfeclua· 
ni en cjCl.7UC¡Ón de sentencia. 

Se ratifica y se tiene aquí por reprodUCidO lo 
acordado sobre las medidas subsiguientes en la sen
lencia de separación matrimonial. 

Toda dio sIn expresa condena en costas. 
y una vez firme ;:sta sentencia. comuníquese dI' 

otitlo. v ¡¡ los cfcc1:OS legales ~·orrl!sp(}ndJcntc-'>. al 
R..:gis\r~ Civil donde obre la inscnpcion d.: ma¡rllllo
niQ'(k los zhora dj"ort'tad~. 

NOliflque'i-e eMa n:soloción al demanQ¡do rebelde 
en la f¡;fma pfe\'emda por la Ley, si la parle actor.! no 
~J[('¡:asc la H0:ifi~'acK,:1 p.::rsonal .:r. d tÚmiJW de 
cInco días, 

En la notificac¡on de !..'5-la sentenoa a amba .. partl!s 
se !es. Hlstruir;¡ en lús pf\Jpios t¿-rminos pfl'yen¡dos por 
el Hrtkulo 248, de la LOpj, 

A~l. por esta nuestra SC"ntencia, lo pronuncio, 
mando y firmó.» 

Lo al'l1enorml!nte relaCIonado eoncunda lielm .. 'nte 
y a lo letra con su o-nginal a. que me remito, y en 
cumplimiento de lo acordado, e,,-pido 'i firmo la 
prl'!,{']11e en Córdoba a 19 de SI.'pt1cmhrc de 199J.-EI 
St'f.T('l,ario, ·\n¡unio Ortiz Mui'loz.-Do) fc.-13.033·E, 
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GlRON.'\. 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval. \1aglstrado-Jucz del Juzgado 
de Pnmera Instancia num('ro 6 de los de G!rona. 

Hago saber: Que cn este JU7gado se- sIgue procedi
miento judicial sumano del articulo 131 de la Ley 
HipOll'Cari,1. a mst.1nC1as de Coja de Ahorros y Pen
<¡iones de Barcelona «La Ca!xa», que litiga amparada 
ton bcndicio de jusl1cia graluila. e-ontra don 1'--lanuel 
-\Igarrada Caballero 'f dona Flora Sanche7. Olvier, 
nlime(o 159/90, y por mcdio del presente edicto, se 
saca a la venta en primera. segunda y tecera. pública 
subasta. termino de veinte dias. la finca que se dira y 
que garantiza e-n el procedimiento indicado el crc-dito 
de In actora. 

Servmi. de tipo par:! la primera subasta e! pactado 
en la cscntura de consl!lución de hIpoteca y que 
asciende a· 6.100.000 pesetas, 

Para la segunda cn su caso, el 75 por 100 del 
importe Quc sirvió de tipo para la primcra subasta. o 
sea la cantidad de 4.515.000 pesetas. 

y la tercera. tamblen en su ea'5O, se eelebr.lr-.í sin 
sujcción a tipo, 

Se previene a los pos¡bJcs licitadores: 

Prímcro.-No r,e admitirán posturas que sean inre
riocs a los tiIXls- mdicados para cada suba~ta. el 
remate podni hacelse en calidad de cedcrlo a tercero. 

Segundo.-Los poslblC'5 poStores. si dCSL'alT interve
nir. dcberán conSlgnar pn'\'ia la celebración de la 
sutmsta, c-n la cuenta de este jU7gado númcro 
16740001815990 Jd Banco Bilbao-Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no S{"rán admllidos. 

Tcrcero.-La subasta se ceJcbra~a en la Sala . .),udien
cía de este Juzgado dl' Pnmera Instancia número 6 de 
Girona. sito en csta ciudad. en calle Alix'rew .. nUmero 
3. 3,G izquierda. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 5 de 
noviembre {.,,¿~imo. a las nueve horas, 

Para la segunda, el día !O de diCIembre próxir..lo. a 
las nUl've horas, 

Para la tercera, el día 10 de enero próximo, a las 
nU{'ve horas. 

Ctlarto.-Que lo~ autos y la eertílicación del RegIS
tro a qUl' se refiere la regla 4.a del artículo 131 dc la 
Ley Hipotecaria. est.1rán de manili~'sto en la Sn'rel:l
ria de! jU7gado; que se entenderá que jodo ilcitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámencs anteriores y 
los prefcrntcs al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acep1a y qUL'da Subrogado a la rcspoBsabilidaJ de ¡O~ 
mismos, sin desunarsc a su extinción el precio del 
remale-, 

Los bienes objeto de subasta son: 

Erllldad 4. Vivienda sita en la terccra planta alta de 
la (a.,a en término munil'ipal dc Roses, urbanización 
Mas Matas. calle El Garral: 12. Tiene una su~rlk¡e 
de 81 me-tros 45 dccimc-tros cuadrados y consta de 
recibidor. cocina . .::omedur cstar, pastllo, tres donni
IOrio~ bano. a$Co y dos tcrrazas, una anterior y otra 
PQSll'riOr. linda: IA'fccha. entrando, vudo de calle El 
Garraf: izquicrda, vuelo de terreno anejo a la cn\Jdad 
1: frenle o t!1trada, caja y rellano de escalera. palIO de 
luces v edi.licio vecino. y fondo, paüo- dc luC'~s y 
edit1(,¡;) vecino. Inscrita cn el Registro de la Propiedad 
de Roscs. altomu :;',63K ín!.Cripción pnmcra. folio. 72, 
libro 341, finca númtro 23.628-

El pre5cnte edicto sirve de notificación cn forma a 
las pl'rwnas interesad.1s. 

Dado l'tl Gimna a 31 qe julio de 1991.-EI M:lgistrado
JUL"l. P--.¡blo DiCL NovaL-El SL'CTClario.-7.505-A. 

GRANADA 

Edictos 

El JUCl del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Ame este Juzgado se siguen autos de 
jUluo {'jee-ulÍvo numl'fO 780/1987, a IOstancia de la 

., 
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Entidad mercantil «Torras Ho!".lcnch. Sociedad >\no
ni mm", representada por el Procurador ",flor Alcalde 
Sánchcz. conlra «Ediciones Ancl, Sociedad Anó~ 
n¡ma»: acordándose sacar a pUblica subasta los bienes 
Que se dcscrrbcn, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de eSlC Juzgado; 

Pnmcra subasta; El dia 23 de e~ero de 1992 y bora 
de las diez "de la mañnna. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1992 y 
hom de las diez de la manana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 25 de marzo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo, _ 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los IicÍla~ 
dores deberán consignar Pll!viamcnte en la Mesa det 
Juzgado.Q establecimiento al efecto una cantidad no 
inferior al 20 por IOO-del-lipo en primera y segun~a 
subasta y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercefll 
subasta., '_,' 

Segunda.-EI remate_-pjXIrá hacerse en calidad de 
ceder a,un tercero, dentro de los ocho dias siguienteS, 
'consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. .. <. 

Tercera.-LOs autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán sc!;' examinados. entendicndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y grav-ámenes anteriores o preferentes al ere. 
dito del actor quedarán subsistentes v !in canCelar, 
entendiéndose que el rematante los a'cepta y queda 
subrogado en-la responsabilidad de los mismos, sín 
destinarse a su e-xlÍneión el precio del remate. 

Cuana,-Que a instancia del actor podrá reservárse 
el depósito dc aquellas ~sturas qUe! cubra el lipo de 
licítación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus: obligaciones. 

QuintD..-Para el 'caso de que el bien que -sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de loca! de negIXio, 
se hace saber que- el rematante se obliga a mantener, 
por lo menos. durante un año el local destinado a la 
misma actividad que hoy tiene, y. a no traspasarlo 
durante un-año. -

Scxta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antcs del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Fi'nca objeto de -la 'subasta 

Urbana. Edificio industrial en enermino de Albo
lole (Granada), parte del polígono de Juncar!!, seña
lado con el número- 207 en el plano parcelario de 
dicho polígono. El solar ocupa una superficie de 6.498 
me-ttos cuadrados. Se compone el edificio de: a) Nave 
de- forma rectangular de 80 metros por 32 metros de 
ancho o 2.560 metros cuadrados'; b} adosada a la nave 
anlcs, descrita, edificio destinado a oficinas y servi
cios; con superficie construida de 440 metros cuadra
dos: e) adosada lateralmente a la nave edificio indus
trial. con superficie total construida de 738 metros 
cuadrados; d) además. y formando un solo cuerpo con 
todos los anteriores echficios existe una torre de forma 
rcelangular de tres- plantas destinadas a oficinas y 
servicios varios, entre olros, y en su planta tercera 
una vivienda con tres dormitorios, comedor, servi-' 
cios: y e) existe debajo de la torre un aparcamiento de 
19 metros por 35 metros, es decir 665 metros cl,.ladra~ 
dos. Es la finca registral número 4.519. 

Ha sido valorada en 50.000.000 dc pesetas. 

Dado en Granada a 6 de_ septiembre de J 991.-EI 
Magistrado-Juez.--EI Secretario.-6.926-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Granada, . 

Hace saber. Que en las fechas, y a la hora Que se 
cxpresara, se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta para la venta de la finca que se dinL 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio dd articulo !JI de la ley Hipotecaria, número 
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231/¡WO. a instanCla de ~Banco H¡spano Americano, 
Sociedad Anónima."" haCJéndosc ~bcr a los licitado
r.:$.: 

Primera subasta: Día 30de enero de 1992 y hora de 
1" .. diez. Servirá de tipo ct de valoradón. No se 
adrmtir:in posturas ínfenores al tipo de subasta. 

Segunda suoosta, en su caso. se celebrara el día 4 de 
mal'ZO de !992 y hora de las diez. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. N9 se admitirán posturas 
¡flfcHares a dicho tí-po. 

T e!'rera' subasta. en- su caso, se celebrará el dia 3 de 
abril de 19?2 y hora de las diez. Sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la' Mesa del, Ju~ga.dO- una cantídad no inferior al 20 I 
por 100 del tipo en'primera y segunlfa subasta y el 20 ¡ 

. por 100 <fe! tipo de segunda en tcrccra subasta. 
Que lo! autos.y la cer!irtcación del Registro a qu~ 

se r.efiere fa regla 4.a del I,lr!kulo 131 de 1'1 Ley 
HipotC<'aria están de. manifiesto en Secretaria; que se 
enfenderá que todo licitador ~epla como bastante la 
iit\d;te~n y que las cargas y grav8R:\enes anteriores, y 
Tos, prc:fcrentes, si los hubiere' al crédito de la actora 
eon,linuanin ,subsistentes 'y' sin '1'ncelar, entendkn· 
doS¡e que el reMatante los acepta y queda subrogado 
en ra responsabilidad de- Jos mismos sin destinarse a 
su extindón e! precio'del :emate. 

Finca objeto de la subasta 

Vj-,víenda dúplex unifamiliar de tipo B, construida 
'en un -solar de J08,métros 24 decimetros cuadrados 
que está señalado con el número 6, que tiene su 
entrada pord sur. sito en A8Iladulce, termino munici
pal de Roquetas de Mar (Almería). Se compome de 
vestíbulo. estar-comedor. cocina, cuatro dormitorios, 
asco, báño, pasos, distribuidores y escalera: con una 
superficie úlil de 88 metros 93.-decímetros cuadrados. 
Tiene además- uná terraza lavadero de 8 metros 
-cuiídfl:l:dos y un garaje de 14 metros 16 decimetros 
cuadrados. Finca registral 9.846, tomo 1.56-9, libro 
t 12, folio 166., Forma .parte int-egramente de un 
complejo -residencial denominado «Va)paraiso». 

Ha sido valorada a efectos de sttbasta en 11.163.100 
peSCtas. 

Dado e,n Granada a 17 de septiembre de 199J,-EI 
Mágistrado-Juez._El SecretariO.-6.943-C 

HUELVA 

Edictos 

Dona, Paloma Fer~ándC1: Reguera, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primcra Instancia e 
Instrucción número.5 de Huelva y su partido, 

Haee saber. Que en el procedimíento judicial suma-
no lid ::Irtitulo 131 de- la ley Hipotecaria número 
15/J991, seguidO a instancias de la Entidad mercantil 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima». rcpr-csen
tado po~ la Procuradora de los Tribun~les dona Pilar 
García Uroz y defendida por el letrado don Manuel 
Lago Garda; contra doña Manuel ... Cruzado Pera, se 
ha acordado sacar a púbrica !uba-sta, por plazo de 
..,cinte días, el bien hipotecado que- al final se dlra, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las siguientes 
rechas: 

, 
Pnmera subasta: E! próximo día 4 de no\-'icmbre de 

199 1, a las once horas. por el precio de tasación; en 
-cas-o de 'no haber postores y de no solicitar el 
cjCí:utante la adjudicación, ~ celebrará 

Segunda subasta: El próximo dia 29 de noviembre 
de 1991, a la-s onCé horas., con la rebaja de! 25 por 100 
del precio de tasación, y en CaSO de quedar desierta y 
de no solieílarse por la parte actora Ja adjudicación, se 
celCDrOlrá . 

Tercera subasta: El próximo día 30 de diciembre de 
1-991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a la~ s.iguicntes condiciones: 

Pnmera._Para tomar parte en la subasta cada 
¡icÍ!ador dcocrá consignar previamente en la Cuenta 
de IXpósitos y Com'lgnaciones de este Juzgado. en la 
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oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, en esta 
capita!. bajo el número 1921000018001591, el 20 por 
100 del tipo, 

Segunda.-Las posturas podrán prescntarse en 
plí('gO cermdo hasta la celebraCión de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto y a calidad de 
c('dc~e el rcmate a un tercero. 

Terccra.-Los a~tos y la certificaCIón de cargas estan 
de manifiesto enJa Secretaría y se entenderá que todo 
lidIador aeepta como bastan1e la titulación, y que las 

'cargas o_gravám~nes antenores y los preferentes al 
<:redito dd actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad d .... los mis
mos. sin destinarse a su extincIón el prcrio del 
temale, 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes'indlcados fuere fcstivo. se 'entenderá 
que la subasta ha de ce!eb¡¡Í¡.rse al sigUiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Po( el prcsente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración de las subastas. 

BJcn a subastar 

Número 51. Piso átICO, O, del edificio en esta 
ciudad. en caUe Oncsimo Redondo, números 8 y 10. 
con 'acceso por el Pórtal número !O. Es una viVienda 
de tipo G, con una superficie constrUida de 99 metros 
10 -dcc,imetros cuadrados y útil de 82 mt'tros 46 
dccímctros cuadrados. Distribuida en vestibulo. cstar
fOmcd()r, cuatro dormitorios. cocina, cuarto de baño, 
l/seo de servicio y nmpha terraza, parte de la (,:ubicrta 
del ed.ficio. Linda: Por la derecha de su entrada. con 
piso tipo H de la mIsma planta y portal; izquierda. 
finca de «ConQucro. Sociedad Anónima». tn la calle 
Onésimo Redondo, números n y 14; fondo, calle San 
Andn's. terraza en medio. y frente, rellano. patIO de 
luces y piso tipo I de la misma planta y portal. 

Valorado de mutuo a-cuerdo por las partes en la 
cantidad de 6.243.300 pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de Julio de !991.-La tvtagis
trada-Juez. Paloma Fcrnándcz Rcguera.-EI Sccreta
rio.-4.51 j·3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia númcro :1 de Huelva, -

.. Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 469/1988, a instancia de «Banco de 
Gmnada. Sociedad Anónima»; don Juan Manuel 
PoyMO Garzón y doña Maria Dolores Soli~ López, 
vecinos de Hl.lclva, calle Río de la Plata, número 4, 
noveno. y cn ejecución de sentencia dictada en cllos 
se anuncia la venta en pública subaSIa. por termino de 
..,einte días. de tos bienes inmuebles embargados a los 
demandados. -Cuyo n;:mate tendrá lugar cn la Sala de 
Audiencia de cste Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de noviembre próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

en segunda subasta. eas.o de no Quedar rcmatados 
Jos bienes en la primera. con rebaja ad 25 por 100 del 
tipo. el día 4 de dIciembre próximo y hora de las diez. 

y -cn terccra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de enero próximo, a, las diez 
horas, sin sujeción a tipo pero con las demás condi
ciones de- la s~unda. 

Se advierte: Qúe no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subaSta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
déberán consignar previamente los liCItadores en la 
Cuent::l de Consignaciones de' este Juzgado abierta en 
el Ban¡;:o Bilbao Vizcaya, oficina princípal, a tal efecto 
una eanlidad igualo superior al 20 por 100 de los 
rcspectivos tipos de licitación; que las subastas se 
cclebrarán en torm<l de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia senalado para el remate podrán 
hac-crsc posturas por cscrito en sobre cerrado; que 
podrá líeitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
qllc sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del prccio; Que a in~lancia del actor 
podrán reservarse los depósítos de aquellos postores 
q1:lc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admit:lJl, a 
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ck'clOJ deque ~i el primer adjudicataflQ no cumplic'Se 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a fa .. or de 
los que le sigan. por el orden de sus rcspccti .. as 
posturas: \lUC los titu!os de propiedad suplidos por 
certificación registrol cstanin de maniticsto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
dIos lo'i licitadores. que no tendran dercdw a eXIgir 
ningunos otros: que 'l5Imismo cstar:tn de manifiesto 
los autos. 'f que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al credito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendIéndose que el rematante 
las acepla y queda subrogado en la responsabIlidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el prcl:io del 
rcmilll.:. 

Las fincas objeto de licitación son las siguiente$: 

l. Urbana. piso noveno, C. en calle Rio de la 
Plata. número 4 de Hue!vá; de 121,34 metros cuadra
dos-¡jc superficie. Insc¡Íta ql tomo 1.485, libro 35 de 
Huc!va. folio 1, finca número 37.45l. Valorada en 
4.500.000 pcsCttls. 

2 Predio de tierra de riego en e-I-pago dd barranco 
del Bc-rnal. _ término de Jerez del Marquesado; de 
cabida 8 áreas 79 centiáreas. Inscrita al tomó 220, 
libro 'S7, finca numero 3.404. Valorada en 250,000 
pesctas. 

3.. Predio de tierra de riego. sito en el pago del 
barranco de! Bcrnal. término de Jerez dd Marque
sado, de cabida 1I areas 50 ccnÜareas. Inscrita al folio 
226, libro 57. finca número 3.407. Valorada- en 
275.000.000 pesetas.. 

Dado en· Hue\va a 5 de septiembre de 199!._EI 
Magistrado--Jucz.-El Sccretario.-4.503-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrín Calamita. Magistrndo-Jucz del 
JUlgado dc Primera Instancia numero l de Hue'lC3 
.Y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en proveido de hoy, dictado en autos dl' 
fTlCnor cuantia número 683/1988. a instancia de !a 
«Srn;iedad Cooperativa Limitada Agr-opecuaria Pro
vinci:d» (CAP~ represcmada por la Procuradora 
señora Pisa, contra la «C"ooperatiya del Campo "San 
'Joo¡é""), de Pignatelli de Frula (Huesca). se- sacan a 
pública subasta por primera y, en su caso,-wgunda y 
terccra v~z. termino de veinte dias, el bien i:nmueble
que lucgo 5C dirá: cuyas subastas tchdrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en ronda Miseri
cordía, la primera el dia 13 de diciembre de 199i; la 
segunda, el dia IS de enero de 1991, y la tcrcera, el día 
12 de febrero de 1992 y hora de las diez qUince. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera el valor de 
tasación; para' la !oCgunda, el expresado valor con la 
rebaja de! 25 por 100, y la tercera se cdebra.r.i sin 
sujeción a tipo. 

S<.-gunda.-Para lomar parte en las subastas pnmera 
'! segunda deberán los licitadores consign¡¡r sobre la 
Mesa dd Juzgado o en el estabJccimic.nto dcslÍnado al 
efecto c-l 2.0 por 100. por 10 menos. de los resfX-,(·t¡VO$ 
lÍpas, excepto para la tercera que la consignación !>cra 
igual que par .. b segunda. 

Tercera.-No se admitmin posturas que no cubran 
las dos terceras panes de aquellos tipos. 

Cuarta.-Que c-l rcmate podrá hacerse COn b calidad 
de ceder a terceros. . 

Quinta.-Podrán hacerse hasta su celebración postu
ras por escrito, en sobre ccrrad9~ depositando sobre la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de lJ 
con~ignación. o acompañando d resguardo de haberla 
hecho en C'l establecimiento de anterior men{'¡ón 

Sexta,-Los titulo~ de propiedad de los bienes supb
dos por certificación del Registro de la Propiedüd 
estarán de manifiesto en Secretaria para qu~' puedan 
ser e_,nminados, con tos que deberán conformarSC', ~H-l : 

que tengan derecho a exigir ningún otro. I 
Séptlma.-Las cargas y gra",..ámenes antenor¡,"s y l~ ¡ 

preferentes, si los hubiere, al crédito del :H;IOt conti- I 
nU:lrán subsistenlCs, entendiéndose que el rCnlatant~; .' 
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10<' acepta ~ queda subrogado en la responsabdidad de 
10<, mismos, sin destmarsc a·su extinción el precio dd 
remale. 

Bien a subastar 

Complejo ag,ropecuariQ sito en la hx:alidad de Frula 
(H ucs~'a 1. sobre el que se han construido diversas 
naves. edifiCaciones. etc. Inscril-o en el Registro de la 
Propiedad de Sáriflena, al folio 197. lomo 2n:libro 
<}o del Avuntamlento de <\.lmuniente, finca 1.172, 

Valor.aéión: 18.921.598 Jl'.'SCtas. 

Dado en Huesca a 4 de septiembre de 199L-EI 
~lag¡strado-Jue1:. Fernando Fetrín CalamIta-La 
St..X-fetária.-6.95O--C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dona María Jase Pereira Maestre, accidental Magis
lrada-Juez de!, JuzgadO de Primera Instanc", 
número 5 de Jerct de Ja Frontera. y su pattid-o, 

Hago- saber. Que por providencia de esta f«ha, 
dktilda en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria Que. con el número 
53/19()j, $e tramila en ~te Juzgado, promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez, representada por el Procu~ 
radar. seilor CarrascQ Muñoz, ~n1ra .:Centro Solo
grandc, Sociedad Anónirn:w, sobre efectividad de 
préstamo-n:ípotccarTo, ' por' medio del pre,scnte se 
.muTKia la vema en públicas subastas, por termino de 
'icint-c días, de las fincas hipotecadas Quc al final se 
descrihirán. bajo las siguíentes 

Condiciones 

Prímera,-Para tomat parte en las subastas deberán 
los hciladores consignar previamente, en la Mesa de 
este Juzgado. una cantidad igual, por lo. menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes según el tipo 
paro la subasta, sin euyo ~uisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de eeder a 
tcn:l'rú. 

Segunda.-Desde el anurH.:i-o' de este edicto hasta la 
celebración de las subaslas podrán hacerse posturas 
por eSCrito en pliego cerrado: depositando en este 
JU7gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
expresada aOlenonnenle. 

Tercera.-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que se- refiere al regla 4.~ del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la 5e<"rt'1aria' de 
este JU-lgado: que se entenderá qu!;!" todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gra\"umenes anteriorC5 y los preferentes, si los 
huGI\:re. al cri'díto del actor continuarán subsistentes, 
ent-cndkndo5c Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl'"stínarsc a su extinción el prc~o del remi\te. 

Las suhast¡¡s tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
.wcnlda Tomas Garcia Figueras, 14 (sede dt! los 
Juzgados.), a I¡¡s doce horas de su máñ-ana, en las 
ícch:Js síguiefllcs: 

Primera subasta: El día 6 de noviembre. En ella no 
'>C adm.tirán posturas: inferiores a las cantidades en 
que las fincas han sido tasadas en la escritura de 
constitución de hipoteca y Que al final se tnd¡can. Si 
re'iuftare d\"~ena y el C]ecutante lÍo pidl-Cfa su adjudi
canón. se celebrara 

Segunda subasta: El dia I ¡ de didcmbre. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la prImera, sin que se admitan 
po!iluras ¡nfenores a dicho tipo. De darse las mismas 
órcunsumt'Ías que eTl la primera, se Ct'!c:brará 

Tercera subasta: El dia 15 de enero. Será sin 
SUjeción a .tipo. si bien para tomar parte en la misma 
habra de consignarsc e! 20 por 100. por 10 menos, del 
I!po fijado para la segunda. 

Bienes. objeto de las subastas 

E) 1-6. Urbana. Apartam~'nto dúplex situado en 
l.as plantas primera y seg,unda; es dd tipo I-A; está 
~(""i1alJd() con el número 16 del edificio y con el 
numl""ro 24- de! total complejo.. Está ubic.ado en el 
modulo «Canna». Se compone, el nivel infcnor de 
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... cstibulo. armario. aseo. $I.km-cstar-comedor. lerr.Jza 
con acceso a jardín. cocina. terraJa-tendedero yesca
Jera de acceso a plant.a superior. y el ni yel supenor 
consla de dormitorio doble, terraza, vcslldor y bano 
completo. Todo ello ocupa una superficie conslruida 
Je 131 metros 82 decimetros cuadrados (inclUIdas las 
terrJzas y parte proporcional en Jos elementos. comu
n~). Son sus'linderos, tomando como frente la puerta 
de entrada. al apartado, el nt~'e\ inferior: Por su frente. 
con caja de escalera y zona de jardin; por la derecha. 
con el apartamento número 15 de este módulo; por la 
izquierda. con el apartamento numero 17 del módulo 
«Dutura». :o,fondo. con vuelo de zona de acceso a l-os 
garajes; yel nivel superior tiene los mismos linderos 
ql,lc el nivel antes descrito. excepto que por su espalda 
o fondo lo hace, además, con la caja de escakra y 
desarrollo de la mi<¡ma. Es anejo e inseparable a estl"" 
npartamento el garaje situado en el scmisótano del 
edificio.. señalado con el número 17. con una superfi
cie construida de 24 metros cuadrados. 

lnscnlo en el Registro de la Propied¡¡d de San 
Raquea! tomo 705. libro 197, folio 121, finca 12.936, 
ínscripcíón primera. 

f) 19. Urbana. Apartamento dúplex situado en 
las plantas primera y segunda: es del tipo I-C; esta 
señalado con el número 19 del edificio y con el 
n(¡mero 27 del total complejo. Esta ubic.ado en el 
módulo ..:Datura». Se compone, el nivel inferior, de 
vcstibulo. aseo, salón-estar-comedor, terraza con 
salida a jardín. cocma. terraza-tendedero, cscalera de 
acceso a planta ;'lita, y el nivel supcrior consta de 
dormitorio. terraza. veslidor, bano completo. Todo 
e11-o ocupa una superficie construida de 103 metros 74 
dttimetros cuadrados (donde se incluyen terrazas y 
parte proporcional en los elcrllentos comunes). Son 
sus linderos: mirando al apartamento desde su puerta 
de entrada, el nivel inferior linda: Frente. con c.aja de 
escalera y vuelo a zona ajJrdinada; derecha, entrando. 
con el apartamento número 18 de este modulo; 
!zquicn.la, apartamento número 20 dd mismo 
módulo, y fondo, con vuelo a la zona de acceso de 
garajcs. y el nivel supcriorlÍene idénticos linderos que 
el anteriormente rdacionado, excepto que por su 
espalda. ademáS: linda con la caja de escalerns y 
descansillá de b misma. 

!nscrito en el Registro de la Propied'nd de San 
Roque al tomo 70S, libro 197. fotio 127, finca 12.939, 
inscripción prtmera. 

H) JO. Urbana. Ap.artamento dúplex situado en 
Jas planta primer-n y segunda; es del tipo 2-C; está 
sena lado con el numero 10 del 'edificio)" con el 
número -30 del lotal complejo. Está ubicado en el 
módulo «Escalonia». Se compone: Nivel inferior. de 
veSlíbulo, a-;eo. salón-estar-comedor, terraza el"' salidJ 
a jardin, cocina, terraza-tendedero y escalera de 
acceso a la planta superior, y el niyel superior const .. 
de dormitorio, terraza. vestidor, baño completo. 
Todo ello ocupa una .\klperficie de 1!3 metros 7.:l 
dccimetrU'l cuadrados (en dich:l superfide se incluyen 
ICrr37.aS y parte proporcional en los e\cmentos comu
nes). Son sus linderos, mirando al apartamento desde 
su puerta de entrada: En el nivel inferior, frente, caja 
escaleras y vuelo a JOna ajardinada; derecha. con 
apartamento ::!9; Izquierda. apartamento 31. y fondo. 
vuel-o a b zona de acceso de garajes; en el ni\e1 
superior tiene los mismos Iindefos que el descrilO 
ant('fíOfment.:. (,-"cepto que por ~u t'spalda o fondo lo 
hace además con caja d~' escaleras y desc::tnsiHo de la 
misma. Es anejo inseparable a este apartamento el 
garaje situado en la planta semisótano del edllico. 
scnalado con el numero 27, qul.'" ocupa una superfiCIe 
de 14 metros cuadrados. 

Inscrita en d Rl~istro de la Propied.Jd de San 
Roque al tomo 70S, libro 197, folio 149, finca 12.950, 
wM:npClón primer;:¡. 

1) 31. UrbanJ. Apart.amento dupkx, situado en 
plantas primera y segunda, es del tipo I-C, esta 
sci'ialado con número 11 del edificio } co~ el numero 
31 del lolal complejo, ESla urnc-::tdo en el módulo 
«E'>Calonia». Es de igual compo!>icíón y superficie que 
d dl'<,.:rilo al número .anlenor. a cuya dc:'>crip...~lón me 
rcmit.o. Son sus lindl'ros, mirando a\ .. parlamento 
desde su puerta de entrada, en el nI\c1 intenor, por su 
frcnte, con caja de escalera y Yudo a la zona ajardí. 
n.ada; por la derecha, con el Jpanamcnto numl'ro JO 
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de es.lc mismo módulo; izquierda. con el apartamento 
32 de igual módulo. y fondo. vuelo 'a zona de 3GCCSO 

de garajes; y en el nivel superior. tiene los mismos 
linueros que el nivel antes descrito. excepto que por 
su espalda lo hace además con caja de la escalera y 
descansillo de la misma. Es anejo e inseparable a esta 
apnrtamento el garaje situado en la planta scmi:<'ólano 
del edificio. señalado con el número 28, que ocupa 
una superficie de 24 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de ,la Propiedad de San 
Roque al tomo 705, líbro 197, folío 15J, finca 12.951, 
inscripción primera. 

J) 32. U rbana. Apartamento dúplex situado en las 
plantas primera y segunda; es del tipo 2-8; esta 
sclialado con el numero ·12 del edificio y con el 
numer9 32 del total complejo. Está ubicado en el 
módulo -«Escalonia»-. Se compone de planta inferior 

..con vestibulo. aseo, armario, salón-estar-comedor, 
terraza con acceso a jardin.-cocina. terraza-tendedero, 
escalera de subida a planta superior. y la superior 
consta de dormitorio principal y baño completo. 
Ocupando todo una superficie de 144- metros 98 
decímetros cuadrados (en cuya superficie se incluyen 
terrazas y parte proporcional.en los elementos comu
nes). Son sus linderos, mirando al apartamento desde 
su puesna de entrada, el nivel inferior: Por su frente, 
con caja de escalera y vuelo a zona de jard!n; por la 
derecha. con el apartamento nlimero 31 de este 
módulo: por la izquierda, con el apartamento número 
33 del módulo «Felicia», y fondo. con vuelo a zona de 
acreso de garajes; y el nivel superior es de idéntica 
descripción que el anterior, excepto que por su 
espalda lo hace, además., con la caja de escalera y 
descansillo de la misma. Es anejo inseparable a este 
apartamento el garaje situado en fa planta semisótano 
del edificio. scñalado con el nlimero 29. con una 
supcrficie construida de -24 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Raque al tomo 705; libro 197, folio 153, finca 12.952, 
inscripción primera. 

K) 34. Urbana. Aparwmento duplex situado en 
fas plantas primera y segunda; es del tipo I·C está 
señalado con el número 14 del edifICio y con el 
numem 34 del total complejo. Está ubicado en el 
módulo «Felilia». Es de identica composición y 
superficie que el apartamento descrito anteriormente 
bajo Ci número 30, a cuya descripción me remito. Son 
sus linderos, mirando al apartamOllto desde la puerta 
de entrada. el nivel inferior: Por su frente, con caja de 
escalera y vuelo a zona ajardinada; por la derecha. 
con el apartamento número 33: por la izquierda, con 
el apartamento número 35. ambos en este módulo. y 
fondo, con vuelo de zona de acreso a los garajes, y el 
nivel superior tiene los mismos linderos que el mvel 
antes relacionado, cx(:epto que por su espalda o fondo 
lo hace, además, con la caja y descansillo de escal-cra. 
Es anejo inseparable a este apartamento el garaje 
situado en la planta semisótano del edificio, señalado 
con el numero 33, que ocupa una superficie cons
truida de 24 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Roque al tomo 705, libro 197, folio 157, finca 12.954, . 
inscripción primera. 

L) 35. Urbana. Apartamento dúplex situado en 
las plantas primera y segunda; es del tipo I-C; es.tá 
señalado con el número 15 del edificio·'f con ·el 
numero 35 del total complejo. Es de'idéntica compo
sición y superficie que el descrito anteriormente bajo 
el numero 30, a cuya descripción me remito. Son sus 
linderos, mirando al apartamento desde la puerta de 
entrada, el nivel inferior: Por su frente, con caja de 
escalera '1 vuelo a zona ajardinada; por la derecha, 
con el apartamento número 34; por la izquierda, con 
el apartamento numero 36. ambos en este módulo, '1 
fondo, con vuelo de zona de acceso a los garajes; y el 
nive! superior tiene los· mismos linderos que el nivel 
antes relacionado, excepto que por su espalda o fondo 
lo hace. ademas. con caja de escalera y descansilto. Es 
anejo inseparable a este apartamento el garaje situado 
en la planta semisótano del edificio, señalado con el 
número 34, que ocupa una superficie construida de 24 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Roque al tomo 705, libro 197, folio 157, finca !2.955. 
inscripcIón primera. 
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LL¡ 36. Urbana. Apartamento dúplex situado en 
las plantas primera y segunda; es del tipo 2-8: esta 
senalado con el número !6 del edificio y con el 
numero 3-6 del total complejo. Está ubicado en el 
módulo «Fdilia». Es de idéntica composición y 
s~pcrfkíc que el apartamento descrito anteriormente 
bajo el numero 32. a cuya descnpción me remito. Son 
sus linderos, mirando al apartamento desde la puerta 
de cntrada~ por su frente el nivel inferior; frente. con 
caja de -escalera y vuelo a zona ajar-dinada: por la 
dcnxha. con el apartamento mimero 35 de este 
módulo; por la izquierda, con el apartamento número 
36 dd módulo «GitaniUa», y fondo, con vuelo de 
zona de acceso a los garajes; y el nivel superior tiene 
los mIsmo!> linderos que el nivel antes relacionado, 
cx:c~pto que por su espalda o fondo lo hace, además, 
con descansillo y caj .. de e$Calera. Es anejo insepara
ble al apártamento descrito el garaje situado en la 
pl.mm semisótano del edificio. senalado con el 
número 35. que ocupa una superficie construida de 24 
metros cuadrados. 

Inscrito· en el Registro de la Propiedad de San 
Raque al tomo 705. libro 197, folio 161, finca 12,956, 
irtscri.pción -primera_ 

M) 39. UrPana. Apartamento dúplex situado en 
las plantas primera y segunda; es del tipo I·C; está 
señalado con el número 19 del edificio y con el 
número 39 del total complejo. Está ubicado en el 
módulo «Gitanilfa». Es de idéntica composición y 
superficie que el apartamento descrito anteriormente 
bajo d número JO. acuya descripción me remito. Son 
sus linderos., tomando como frente la puerta de 
entt<lda, el nivel inferiot: Por su frente, con caja de 
escalera y vuelo a zona ajardinada; por la derecha, 
con d apartamento número 38; por la izquierda. con 
el apanamcnto numero 40. ambos de este mismo 
módulo. y fondo. con vuelo de zona' de acceso a los 
garajes; y el nivel" superior tiene los mismos linderos 
que, el nivel antes relacionado. excepto que por su 
espalda o fondo lo hace, además. con descansrllo y 
caja de escalera de la misma, 'Es anejo inseparable a 
cste ¡:¡partamcntQ,.Cf garaje situado en la planta semi
sótano dd -edificio, señalado .con el numero 40. que 
ocupa una superficie construida de 24 metros cuadra
dos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Róque al tomo 705, libro 197. folio 167, finca 12.959, 
inscripción primera. 

N) 41. Urbana. Apartamento dúplex situado en 
las plantas primera y segunda; es del tipo 2-8; está 
señ.alado con el numero 11 del edificio )' con el 
número 4! de'! total <:omplejo. Está ubicado en el 
módúJo «Hibisco». Es de idéntica composición y 
superficie que el apartamento descrito anteriormente 
bajo d número 32. a cuya descripción me remito. Son 
sus linderos, tomando como frente la puerta de 
entrada III apartamento: Por su frente. con caja de 
escalera y vuelo a zona ajardinada; por la derecha, 
con el apartamento número 40 en el módulo «Gitaoi
lIa»; por la izqUIerda, con c-I apartamento número 42 
de este módulo, y fondo, con vuelo de zona de acceso 
a los garajes; y el nivel superior tíene los mismos 
linderos que tQ's consignados en el anterior, el\:cepto 
que ,por su espalda o fondo lo hace, además, con 
descansillo y caja de escalera de la misma. Es anejo 
inseparable a este apartamento el garaje situado en la 
planta semisótano dc-l edificio, señalado con el 
númeró 44. que ocupa una superficie construida de 24 
m<.:tros cuadrados. 

lnscritQ en e! Registro de la Propiedad de San 
Roqu<.: al tomo 705, libro 197, folio! ]1, finca 12.96!, 
inscripción primera. 

Ñ) 44. Urbana. Apartamento duplex situado en 
las plantas primera y segunda: es del tipo !·A; está 
señal:ldo con el numero 24 del edifiCIO y con el 
nlAm~ro 44 del total complejo. Está ubicado en el 
módulo «Hibisco». Se compone de planta mlcrior, 
cont1?-n~ndo \estibulo, armario, aseo. !>31on-estar
comedor, terraza con acceso a jardín, cocina, terraza
tendedero y e-scalera de acceso a ~anta superior, y el 
ni vd supcnor Consta de dormuorio doble, terraza, 
\cstidor y baiío completo. Todo dio ocupa una' 
superficie lotal construida de 131 metros 82 decíme
tros cuadrados (en dicha superficie van incluidas las 
terrazas y la parte proporcIOna! en los elementos 
comunes). Son sus linderos. tomando como frente la 
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pucrta de entrada al apanamento. el nivel inrerior: 
Por su frente, con caja de escalera y vudo a zona 
ajardinada: por la derecha, con el apartamento 
numero 43: por la izqUIerda, con vuelo a resto de 
solar donde- se esta construyendo. y fondo. con vuelo 
a zona de acceso a los garajes: y el nivel superior tiene 
los mismos linderos que los consignados anterior
mentc< c:tcepto por su espalda o fondo, Que lo hace. 
además, con la caja de escalera y descansillo de !a 
misma. Es anejo inseparable a este apartamento el 
garaje situado en la planta semisó1ano del edificio, 
scnalado con el número 41. Que ocupa una superficie 
de 14 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de' la Propiedad de San 
Roque al tomo 705. libro 197, folio 177, finca 12.964, 
inscripción primera. 

Valor de tasación 

La finca señalada con la letra E) '" ta." ,n la 
eantklad de 13.056,879 pesetas. 

La finca señalada con la letra F) '" ta", ,n la 
cantidad de t 1.382.918 pesetas. 

La finca señalada con la letra H) re la'" ,n la 
cantidad de 11.382.918 pesetas. 

La finca señalada con la letra 1) se la'" ,n la 
cantidad de 11.382918 pesetas. 

La finca señalada con la letra J) re lasa en la 
. canlldad de 14396.045 pesetas. 

La finca señalada con la letra K) se tasa ,n la 
cantidad de ! 1.382.918 pesetas. 

La' finca señalada con la letra L) " tasa en la 
cantidad de 11.382.918 pesetas. 

La fmca señalada con la letra LL) se tasa en la 
cantidad de 14.396.045 pesetas. 

La finca señalada con la letra M)" tasa en la 
C;J;ntida(i de 11.382.918 pesetas. 

La finca señalada con la letra N) se tasa '" la 
can~idad de 14.396.045- pesetas, 

Ñ) La finca señalada con la letra re tasa ,n la 
cantidad de 13.056.879 pesetas. 

Dado en Jerez oc la Frontera a 9 de septiembre de 
1991.-La Magistrada-Juez. María Jase Pereira Maes
tre.-La Secretaria judiciaL-7503-A, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fcrha dictada en el procedimiento judiCial sumarla, 
que con el número 685/ I 990, se sigue en el J u.lgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la entidad Caja Rural Pronn
cial las Palmas. representada por el Procurador don 
Octavío Esteva Navarro, contra don Octavio Hernán· 
dez Vega y doña Aurora de Aguiar Hernández. en 
reclamación de un crédito hipotecario, se saca a 
publica s~basta por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCÍa de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2, 
segundo. de esta ciudad. el dia 26 de noviembre de 
1991. a las diez horas, prevíniendose a los licitadores: 

Pnmero.-EI tipo de subasta es el de 2.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tkndose posturas que no cubran dicha canudad. 

Scgtlndo.-Que para tomar par~ en la subasta 
deberán consigna-r previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. Sin cuyo requisito no ser.ar 
admitidos. " 

Tercero.-Que los autos) las certificaciones a que se 
refiere la r('g!a 4.<1 dd articulo 131 de la Ley Hipoteca
na <.:starán de manjfie~io en la Secretaría de este 
Juzgado, ('ntendi('ndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación aportada~ 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anl('riores y 
Jos preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendosc que el rema
tante los acepta y queda ~ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

De no haber postores en la primt'ffi subasta, se 
señala para la segunda d día 15 de enero de 1992, a 
las diez de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración. celcbrandose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de febrero de 1992. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Cuarta parte indivisa de un trolO de terreno que fue 
pane de la finca denominada «La Puerta» o «San 
Marco»-«La Cuesta», término municipal de Oáldar, 
que mide en su totalidad 30.292 metros 35 decímetros 
cuadros. y que linda: Al norte, con terrenos que 
fueron de don Isidoro Medína Tobar, luego de don 
Jose Rios: al sur y naciente, resto de la finca matriz 
de donde procede, perteneciente a doña Rosario 
Caballero Rodriguez, 'J al poniente, con resto de la 
finca principal y tierras de don Jacobo Quesada, luego 
de don Juan Medioa Moreno. Dentro de este troto de 
terreno c:\iste construida una represa para deposi-tar 
agua con destino al riego y con capacidad aproximada 
de 30.000 metros cúbicos, rtpresa que en la actuali
dad ocupa una extensión de 6.980 metros cuadrados. 
poco más o menos.. 

Y'para que tenga lugar su p~blicación en la fonna 
acordada, expido el prcseme en Las Palmas de Gran 
Canaria a 2 de septiembre de 1991.-La Magistrada
JUe1.-EI Secrctario.-6.9S3--C .. 

* 
Por el prtsente se hace pUblico para dar cumpli. 

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzg.1do dI.' Primera Instancia numero 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de \.'Sla fecha, dictada en los autos de p¡:occdimicnto 
judicial sumarío del artículo !JI de la Ley Hipoteca
ria. número 446/1991. promovido por e! Procurador 
señor Esteva Navarro, en réprescntaClón de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónim3)~, contra don 
Carmdo Miguel Cruz Mejias, se saca a publka 
subasta. por las veces que se dirán y término de \'einte 
días cada' una de ellas, la finca especialmente hipote
cada poI' ... Banco Hispano Amcricano, Sociedad Anó
nima». que al final de este edicto SI.' idcntifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia' de 
este Juzgado por primera vez el próximQ dia 22 de 
noviembre, a las doce horas. al tipo dfi prcriQ tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 11.550.000 pesetas: no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de 
diciembre, a.las once horas, en cltipo de tasación del 
75 por 100 de estól suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de enero, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.550.000 pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subaSta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte <lcto-ra, 
en IOdos los casos, de concurrir como postor a fas 
subastas sin verificar tales dePÓSitOS, todos los posto
res. sin cxl:epeión, deberán consignar en el &mco 
Bilbao Vizcaya, en C"Sla ciudad, calle de La Pelota 
(Vegucta), cuenta corriente núml..'TO 01.536.0002. 
clave del procedimiento 34920001800~46/9L una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del IIpO, 
tanto en la primera como en la !!.Cgunda suhasta, si 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En'la segunda subasta, el depósito con~IH¡ra e" e1:20 
por 100. por lo menos., de! tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será !ambiCn 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un terccro y rea!izar~e por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación de! 
presente edktú hasla la celebración de la subasta dl' 
que se trate~ depositando en la Mcsa de! Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la comignaC"Íon 1,) 

acompañando el resguardo de haberfa hecho en la 
citada cuenta corriente. 
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Cuarta.-Los autos y las certificacioncs dc! Registro 
a que se refiere la regln 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria eS1án de manifiesto en la Secrdaria: se 
efllcndera que todo licitador acepta como bastante la 
lItul.u::iÓn. y que las cargas o gravámenes antenores y 
lo>; preferentes. si los hubiere, al crédito del actgr 
continuarán subsistentes, entendi-éndose que el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la rcsponsarnlt
dad de, los mi.smos. sin dedicarse a su extlflción el 
precio del remate. 

Quinla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca h¡pot~ada. conforme a los articulas 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento ,Civil. de no ser 
hallado en eHa, este edicto servirá igualmente para 
rloüficación al deudor de! triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial. señalado con el número del nú
deo D. en c! sector oriente de la planta alla del 
inmueble denominado Centro comercml CITA, sin" 
especial nUmero dé gobierno, con la conflucncia de la 
avenida de Francia y de la avenida de Alemania, 
situada en playa del Inglés. Maspalomas. término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Linderos: 
Al norte, con el local número 1 de este mismo núdeo; 
ni orienlC', con paSáJ'e poligonal del noroeste; al sur, 
con local número S de éste mismo núdeo, y al ~te, 
con 'local 9 de este mismo núcleo. 

lnscricción: Registro de la Propiedad de San Barto
lome de Titajana número 2, al lomo 894, libro 162.. 
folio 85, finca miméro 14.598, inscripción segunda. 

Queda notificado el dcmand.¡¡do don Carmelo 
Miguel Cruz Mejias, con domicilio en CCntfO comer
cial CITA, núcleo D. locnl 6. 

Dado en Las Palmas a 11 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-6.944-C'. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro Gon:(ák; Sandoval, Magistrada.-Juez 
del J u1gado de Primera Instancia nÚmero 6 de 
León: 

Hago saber. Que en e~te Juzgado, y al número 
680/1990, se siguen autos .de juicio ejecutivo, a 
ín,stancm del «Banco Zaragozano. Sociedad Anó· 
nima», contra «Conslrucciones y Promociones Conde 
Luna», sobre reclamadón de cantidad; en los que en 
el día de la fct:ha he acordado sacar a la yenta en 
pÚblíca subasta y por plazo de veinte dIas el bien 
embargado al referído deudor que ar final se expresa 
y en las preven,ciones siguientes: 

Primern.-La primera subasta se ce"'brará el día 4 
de noviembre, a' las trece hora" en cste Juzgado sito 
en paseo $áez Micra. Tipo de esta suoosta, 9.900.000 
pesetas, que es el vaJor periclal. 

SC'gunda.-La segunda, el dia 29 de noviembre, a las 
trece horas. Y la tercera, el día 24 de diciembre. a las 
Irece horas. ambas en el mismo lugar quc-Ia primcra, 
y para -el caso de que fueta d~Jarada desierta la 

. prccC'dentc por falta dc licítadorcs y no se soliel1ase 
por el acrecdor la adjudicaCIón del bien. Tipo de la 
segunda.. 6.425.000 pesetas. La tercera. sin sujcción a 
llpo, 

Terrcm.-Los hótadores -excepto el acreedor 
demandante- para tomar parle dcbcran consignar 
p.re"iamentc en el Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 de! lipo de la primera, e igual porcentaje 
dcl -IÍDo de la sJ;gunda cn ésta y en la tercera, o 
aCreditarcon el resgu-ardo de ingreso haberlo hecho 0n 
la cucnta de este Juzgado. número 213400717068090, 
-':fI el &lnco Bilbao Vizcaya, oficina 3.330. plaza Santo 
DDmingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán haCerse posturas por escrito en 
pliego cerrado "desde el anun,io de la subasta hasta su 
celebraetón, deposmindolo en el Juzgado. junto con 
aquel. que deocrá contener menCIón eXDre~ de acep
tar las obligaciones a que' ~ refiere la condición 
~",pt¡ma para ser adnlHida su proposlclon, resguardo 
di:."! ingrt·so de la consignnción del 20 por 100 del tipo 
de subasta, en cada caso, en la cuenta anteriormente 
menCIOnada. 
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Quinla.-No se admitirán posturas que no cubran 
las -dos terceras partes dd tipo scñalado para la 
primcra y la segunda. y sin esta limitación para la 
tercera. 

Sexta.-Los licitadores podrán participar en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Scptima.-los autos y certificación de! Regis.tro 
rcfcrente a titulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastanle la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los' 
hubiere. al credito del actor continuaron subsistentes. 
cntcndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en la calle Maestro Nicolás .... 
planta tercera, C: de 89,61 metros cuadrados útiles; 
refercnciado en el tomo 2:.490, libro 131, folio 83, 
finca numcro 6.897. 

Dado en León a 29 de Julio de 199J.-EI Magís
trada.-Juez, Teodoro Gonzalez Sandoval.-El Secreta
rio judicial.-4.502-3. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha recaída en autos seguidos en este Juzgado 
número 5, bajo el numero 126/1991 de registro. de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ól instancia del «Banco Popular 
Espanol, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Santiago Jene Egea, contm dona 
Carmcn Pascual Aran. en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en publica subasta, y 
por tCrmino de veinte días, el bien hipotecado que, 
con su valor dc tasación, se expresa~¡j, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
[os postores consignar previamente cn la Mesa de! 
Juzgado o establccimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado cn la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

$Ggunda.-Los li~adores podran presentar también 
sus posturas por escrilo en pliego cerrado deposllado 
en la Sccrctaria de Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el a-partado ante
rior. 

Tercera,':"EI remate podrá hacerse con facultad de 
cep.crlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificacioncs del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
Iicit>ldores deberán aceptar como bastante la liluJa
ción, sin que pueda éxigir otros titulas. 

Quinta.-Las -cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentcs y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos, SIfl destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

S('xta.-Asimismo, y a los efectos del parrafo final 
de la regla 7.:1. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
pVf mcdio del prescnle se nOlifica a la deudora 
hipotecaria dIada In celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en cJ domicilio 
hipokcario deSIgnado al efcclO, y si hubícra lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraCiOnes de las subastas tcndr.ín lugar a las 
do<:e horas cn la S31a A!ldiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Llelda, sito en calle 
Callcrct, sin número, planta primera, en las siguientes 
f",has: 

Primcra suoosta. el día 5 de noviembre pró,-.;imo: en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación p::¡c¡ado en la escritura de constitución de 
hipoll'ca. De no cubrirse lo recJanwdo y queJar 
d\.'sierta \.'n lodo o en parte, se celebrará ' 
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Segunda subasta el dia 3 de diciembre. sirviendo-de 
tipo el 7S PQr 100 de la primera. no admitlendose 
posturas que no cubrlln dicho tipo. De darse I¡¡s 
mismas circunstancias se celebrará 

Tercera suhnsta el dia 7 de enero de 1992 sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo qUCo6alió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el sigUiente: 

Entidad número 10, Piso sCptimo. "¡,,ienda tipo A. 
de la casa número 2 de la calle Aribau, de Lérida: de 
superficie construcción real 175.95 metros cuadrados., 
aunque según cédul¡, una vez incluidos 105 voladi~os 
y repercusiones por servidos comunes. es de 199.26 
metros cuadrados. Se compone de varias dcpcnden~ 
das y le rorrcspondc en uso exclusivo y como anexo 
inseparable un cuarto trastero en el segundo sótano. 
Linda: Al frente. con calle.Ariba·u y escalera de acceso: 
derecha, entrando, calle Alcalde Rovira Roure y 
chaflán; .fondo, Andrés Vidal, e izquierda, Eladio 
Blanco y otros. 

InscrÍla en el Registró de la Propiedad de Unda 
número l. al tomo 1.130,libro 560 det Ayuntamiento 
de Ltrida, folio 107, tinca nlimero 45.435. 

Precio de tasación pactado en la escriturá de 
hipoteca, 17.700.000 pcsetns. 

Dado en lIeida a 26 de julio de 1991.-El Mólgis-
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-4.52o.3. . 

lOGROÑO 

EdidO 

El Magistradó-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Logrono, 

Como' se tiene acordado. hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio de venta en subasta publica, 
señalado con el numero 145/1991,_3 instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
contra don Eugenio Gómez Martinez y dona Ana 
Pilar Martíncz (osa, en el cual se s;lca en venta y 
pública subasta el bien embargado al demandado que 
luego sc dirá, habiéndose señalado para la celebrnción 
de la primero el próximo día 14 de noviembre, a ,las 
diez horas; con carácter de scgundól, el dia 2 de 
diciembre, a las diez horas. y para la tercera, el dia 20 
de diciembre, a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
mamfiesto en St."Cretaria, entendicndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al aeré-dito del actor y 
los preferentes. si los-tlubiere, cOnlinuarán subsisten
tcs. entendiéndose que- el rematante los acepta :t 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio de remate. 

CondicionC$ de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la Secreta. 
ria del Juzgado. o lugar destinado al efecto, al menos 
el 20 por 100 del valor de'tasación del bien, Sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán pMturas 
inferiores a los dos tercios ~¡ valor de ta!klcioo. En la 
5Cgunda tampoco se admitirán postpras inferiores a 
dichos dos tercios' del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hat-tr 
posturas sin sujeción a tipo. En todas e!las podrá 
reservarse d derecho de eeder el remate a un tereero 

Desde el anun'cio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito, en pliego ccrrado, 
posturas depositando en la $.."Cretaría del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la .consignación o 
acampanando el resguardo de haberla efectuado en el 
estableCimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Númcro 14. Vivienda portal numero 9:!. Vivienda 
exterior, p];:¡nta cuarta, mano izquierda. tipo H. de 93 
metros cuadrados dc superficie útil. Tiene como anejo 
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un cuartn en planta de semisótano de 8.64 metros 
cundmdos de sUJ)Crficie útil. 

Valorado en 6.512.070 pesetas. 

Dicha finca se halta Sltuada en Amedo (La Rioja). 

y P<lra que tenga lugar dicha publicación. e.\:pido el 
presente en Logroño a 2 de septiembre de 1991,-EI 
MagiS-iradó-Juez.-La SeC'retaria.-6.954-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique I'rlarin, Magislrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numCT'O 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se si,uen autOs de 
procedi'mi¡:n-to judicial sumario de-! ar1iculo ¡ 3 I de la 
ley Hipotecaria, bajo d numeJ'Q 1.780/1989, a instan
da de «Afias. So<:ícdad Anónima», contra Maria Luz 
Rodri¡ucz .cobo, en los cuales se ha acordado :r.acar a 
pública su~s1a. por termino de' veinte díns, el bien 
que ltiego se dirán, con las siguicnlcs condiciOnes: 

Primera,-Se ha sc_ñalado.. para que tenga lugar el 
rcm.atc e-p primera subasta.. el próximo día 4 de 
1)O;'¡emblt -dé_I99f. a Ia$ treci horas de su maiinna. 
en·ta Sala Audiencia de este Juzgado, Por el tipo de: 
para la finca numero 6.4&8. 200.-000 de pesetas; para 
1¡¡ número 2L684, 1.000.000 pesetas; 'para la n-umero 
9.977. 200.000 pesetas: pata la numero 24.984, 
5OO.{)OO, pesetas; para la.numero 18.796, 300.000 
¡jcsCtas; pa,ra la numero 18.797, 80.000 pesetas; para 
la nir!Tlero 21.207, 10.120-.000 pesetas; p-ara la numero 
11.208, 4OQ:OQO'pes:ctas; par.:l. la numero 19.710, 
300:000 pésetas-; para la numero 14.053, 400.000 
pesetas; para la número 24. J 66. 800.000 pesetas; para 
la numero 12,767, 200.000 pesetas; paro la numero 
24.167. '400.000 pesetas., y JX1ra la numero 24.165, 
100.000 peseta!!. 

Segunda.-Para el supuest<J de que resultare desierta 
la primera se ha señalado, para la segunda subasta, el 
próximo dia 20 de enero de 1992. a la'!> doce horas de 
su mana na. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por lOO dd tipo que '10 fue para la 
pr¡;lIem. 

Tercera,-$i resuhare desierta la segunda, se ha 
seria1.1do. pata la tercera subasta, el próximo dia 24 de 
febrero dé 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, -en. la Sala Audiencia_ de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.--'En las- subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el lÍJ)(? de subasta 
comspoÍldientc. 

Qutnta..-Para tomar parte en cualquiera de las tres. 
s\lbaslaS, los licitadores deberán consignar previa
!\lente el :!O por 100 del típo. para ser admllidos a 
Ikitadón, calculándose esta -cantidad en la tercera 
subasta. réspttto al tipo de la segunda, suma que 
podni consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones numero 4~000-9 del Banco Bilh;to Vizcaya 
(Capitán Haya. 55}. de este Juzgado, presentando- en 
dicho caso el resguardo det ingreso. 

Scxta.-Los títulos de ptopicdad de los inmuebles 
~ubastados sc CflCuenlrl,ln suplidos por las COITL'Spon
dicntes CéI1ificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manific.sto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examina'rlos los que deseen tomar parte en la 
~tlbasla, entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como -ba~tantes. sin qué pueda exigir fllngun olro, y 
que Ins Cyfgl!S y gravámenes anteriores y los preferen
tcS al cr¿dllo de! actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancdar, entendiéndose que el 
adjudicatario los 'a~pta y queda subrogado en la 
nCfcsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
dón el pr('Cio de! remate. 

Séplrma,-Podrnn_ hacerse posturas en pliego 
cerrado y -el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a terrero. con las reglas que establece c! artku10 
131 de Jo Ley Hípotc.carill. 

Octava-.-Caso de que hubl\!fC de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su c-clebral;ión. 
a 1(1 misma horn, para el siguiente \'iernes hábil de la 
semann. den{ro de la cual s\.' hubi<;;rc scñalodo la 
sub;)~ta suspendida. en el ca~o de ser festivo el día de 
la cekbraclón, O hubicse un número ex:ccsivo de 
!>uba~¡as para d mismo díJ. 
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Novena.-Sc devolvernn las consignaciones efectua
das por los participantes a In subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Dét:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna_ 
dones de los participantes que asi 10 accpten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no eumphese 
cOl! su obligación y desenran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por et orden de las mismas. 

UndCdma.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamientos de las subastas. a los efectos del último 
prirrafo de la regla séptima de! artí~ulo J31. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica. Heredad a olivar. regadío. indivisible, 
(11 sitio de la Cascajosa, de 'cabida según el titulo de 21 
arcas. Linda: Al norte, regadío: al sur y este, Víctor det 
Valle. y al QCsle, Vicente López. Es la parcela 12 dd 
polígono 35, de cabida según Catastro, 26,30 áreas. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 132, libro 71. folio 97, finca 6.488, inscnp
ción quinta. 

S) Rustica. Heredad a almendros. de dase unica. 
r~dío, indivisible, al sitio de la Larra!e, parte de la 
pan:cla 194 del polígono 35, de cabida 10 árcas -1-8 
centiáreas. linda: Al norte, canal de Lodosa: al este, 
Jase Luis Gurrca Comas: sur. Pilar León Marcilla, y 
l'Il oeste, Tcodoro Gurrca Cnstillo. 

lñscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 396. libro 243, folio 12. finca 21.648, inscrip
ción terccra 

C) Rústica. Cereal. regadío de cuarta, indivisibk. 
al sitio de Ca3Cajosa o Arrale. de cabida 18 árc;¡s 50 
ccnti¡irCits, linda: Al norte y este, de la misma 
propiedad; sur, ctlmino y oeste, Víctor Pereda Maní
nez. Es la parcela 8 del poltgono 35, 

toscnta en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 206, libro 111, folio 105, finca 9.977, inscrip
ción sexta 

O) RústiCa. Hcredad a cereal, regadio dc cunrta, 
indivisible. al sillo de- Arrate o Umue. de cabida 37 
arcas 80 centiáreas. Linda: Al norte y este, otra finca 
de! mismo propietario: sur, camino, y oeste. SOlero 
Gurrca Jaime._ Es la parcela 7 del poligono 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 451. libro 276. folio 1, finca 24-.984, mscnp
ción segundo. 

~) Rustica. TIerra}' olivar, regadío. indiVISible, al 
sitio de Cascajosa o Arrate. de cabida 23 áreas 60 
centiáreas. linda: -\1 norte. Agapito Comas Llorcnte; 
al este, Julián Madorran Vicuña: sur, Jesus EZQuerro 
Cordón. y oeste, otra de la misma propiedad. Es la 
pareda 17 dd polígono 35. 

Inscrita en el Rcgi<,;tro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 337, libro 213. rolio 211, finca 18.:96, 
inscripción cuarta. 

F) Rustica, Olivar. rcgndío de cuarta, indi\islble, 
al sitio de Cascajosa o Arrate. de cabida 6 án:as 60 
cenlÍárcas, Lim~a: Al este. Jesús Ezquerro Cordón. 
oeste, Felipe Muro Beaumont. Es la parcela 12 de! 
polígono 35. 

¡nsentn en el Registro dc la PropIedad de Calnhorra 
al tomo 337. libro 2\3. tolio 20~, finca 18797, 
inscripción Icrct'ra. 

G) Rústica. Heredad a cereal. n:gadio. indivisible, 
al sllío de la urrate o Arrat..:. parte de dbitla 42 áreas 
30 ccntiareas. Unda: Al norte. otra de igual propie
dad: este. otra de igual propi.:dad; sur, Julio Ruiz 
Madorran, y QCste, 'Teodoro Gurrea Castillo. Es la 
parcela 6 del poligono 35 

En su interior se halla construida una edificación 
con forma de caslllfo medieva\. Que mIde 201,18 
metros cuadrados constrUJdos. Tiene su acceso desde 
la carretera Je! Murit!o. a 1raves de otra finca de Igual 
propicd'ld. Dispone de lfr~ ¡Jlantas: planta de SOlano, 
con t-echo abovedado: planta baja, con \-anas depcn
drn(Ías. 'i planta primera, con vanas dependenci.l!; } 
una extensa terraza descubierta. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 386, libro 233. folio 39. linca 21.207. lnscnp--

,clón tercera.. . . 
H) Rustica. Heredad cereal. regadío, indiVisible, 

al sitio de Larrate o Arrale, de -cabida 28 áreas 50 
ccntüireas. Linda: Al norte, caitada: este. de la misma 
propiedad; sur. la anteriormente descrita. y oesle. 
Teodoro Gurrea Casttllo. Es la pareela 193 del poli-
gOllo 35. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 386, libro 238. folio 40, linca 21.208. inSCrip
ción tercera. 
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Por presentado el anterior escrito a. 5U,S autos. y 
como $C pide, procédase a la venta, en publica subasta 
por pnmera y, en su caso, segunda y terce~ vez, Y 
termino de veinte días, de la finca perseguida, para 
cuyos actOs, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
d..:: este Juzgado, se seilalan los días 4 de diCIembre de 
\q9! 9 de enero de 1992 y 3 de febrero de 1992, 
rcspc'ctivamente, Y todos ellos a las dieZ horas de su 
mañana. sirviendo de lipo para la primera subasta 
21.093.500 pesetas. I;QJl rebaja del 25 por 100 ~r~.la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tC,rcera, no a,dm¡Uen· 
dosc posturas que no cubran el tiPO, . 

1) Rustica. Heredad a cereal, regadía, indivisj,ble, 
al sitio de Larrale o Arrate. de cabida 20 areas 96 
centiárcas. Linda: Al norte. canal de Lodosa; este. 
Simón San Rufo y Jase Gómez Cuevas: su •• otr:a de 
José Gómez CuevaS. y oeste. Victor Acrreda Martí· 
nez. Es la parcela 5 del políg0f\O 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 358, libro 224. folio 32, finca 19.770, inscnp
ción cuarta. 

"-n unciese el acto por medio de edictos que se 
publicaran en el "Boletín Ofi.cial del Estado:: Y 
"Bolctin üfiC'Íal de ta Comumdad de Madnd Y 
lijaran en el tablón de anund~s de este. Juzgado, 

\ 

haóc.· ndo. se saber y consta..r ademas que los hCl~~~res 
debcnín consignar en el Juzgado, en mClahco, 
mediante cheque conformado o en el establecimiento 
dcstmado al efecto. el 3S por 100 de dicho tipo, sin 
cuYO requisito no serán admitidos: que desde el 
anuncio hasta su celcbraóón podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado: dcposi~ándose en la. 
Mesa del Juzgado. junto a. aquel. e.l Impórte de la 
conslgnac:ióQ- o acompañando el resguardo'de haberla 
cfcctl,lado en el establec.imiento deslinado al efecto .. 

J) Olivar, al sitio de la Larrate o Arrate, de cabida 
26 áreas lO centiáreas. Linda: Al'norte y e"ste, tucas 
Miranda: sur, torenza Gil, y oeste. Francisco LQpcz. 
Es la ~rcela 16 y 182 del polígono 35. 

Inscrita en el Registro de la Propí¡;-dad de Calahorra 
al tomo 273, libro 169. folio 143. fmca 1.4.053. 
inscripóón sexta. 

K) Rustica. Heredad a cereal. rC"gadio, indivisible. 
al sitio de la Larrale'o Arrate. de cabida 1.7 áreas 4Q 
cenlián;as. Se halla atravesada por el canal de Lodosa. 
Linda: Al norte. José Gómez Cuevas; sur. Jesús 
Esquerro EzqueITo; este. acequia; y ~ste, ViClOria 
San Rufo MarciJla. Es la parcela 19 y 212 del póligono 

,35. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 

aL1om0437. libro 268, folio 80, finca 24.166, inscnp-
('ion stgunda. ' , 

t) Rústica. Hcredad al sitio de la ClscaJ05a, 
Larrate o Armte, de ('abída IS áreas 72 centiáreas. y 
conforme al Catastro, 16 áreas 50 centiáreas, dedicada 
a olivar y regadio de tercera. Linda: Al norte. José 
Gómez Cuevas y aceqwia: sur, camino y acequia. y 
QCste, Honorato Gutiérrcz tosantos. Es la parcela 9 y 
204 del poHgono 35. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra 
al tomo 437. libro 268, folio 78, finca 12..767, inscnp
ción séptima, 

.LL) Rústica. Heredad ¡ndivisible al sitio de· la 
Lanate o Arrale, de cabida 30 áreas 70 cenliáreas. 
(icdic<ld<l a olívar, regadío de terccra, linda: Al norte. 
S.1ntiago Bermejo; sur y Qeste, Jase GóITU'Z Cuevas; 
este. acequia. Es la parcela 23 del poligono 3S. 

InscriW en el Registro de la Propiedad de CalaÍlorra 
al tomo 437. libro 268, folio SI, finca 24.167. inscnp
cíón segunda, 

M) Rústica. Heredad .indivisible al sitio dé 
Lnrrale o Arrate. de cabida 6 áreas 60 centiar~as. 
d('d!cada a olivar, regadio rle cu::!.rta. Linda: Al norte, 
accquia: este, F('lipe Muro Bcaumont; sur, acequia. J 
oeste, mediante aceqUIa. con la finca de donde S(' 

scgregó. Es la parcela 10 del polígono 35. 
Inscrita en el Registro de la PropIedad de Cata horra 

al·'tomo 437, libro 268, folio 79. linea 24.165, Inscnp
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Olicia! dd 
Estadm~ libro el pr~~nte en Madnd a 7 de enero de 
!991.-E1 MagIstrado-Juez. Enrique Marin.-E! Sccre
tario,-4,510-C. 

* 
Don José Maria Fernández Rodríguez. Mqgistrado_ 

Juez del Juzgado de Primera instancia del número 
20 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en autos 'de juiciQ ejecutivo, 
numero 583/1982, seguidos en estC Juzgado a instan
cia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Caño San Ciriaco, dona María 
Josefa Garcia Aleman, don FranciS('o Gómez Conde 
y doña Teresa Rodrigo Raseón, se ha dictado la 
siguiente resolución: 

«Providencia Magistrado-Juez senor Fernándu 
Rodríguez.-En Madrid a 10 de abril de 1991. 

Que !as posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el.remate a un 'tercero; .que los autos.y la certificación 
del Registro se halfan de manifiesto en Secret;tría; que 
los lICitadores deberan aceptar comQ bastante los 
títulos y no"tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
a1>¡ como que las cargas anteriores Y preferentes al 
crédito del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndoSé que el rematante las acepta )" queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su ex.tinción c:I predo del remate. 

Nolifique1.e personalmente al demandad? l~ pre· 
senIL' resolución personalmente en el dom¡c¡\¡o.que 
consta en autos . 

. Haciéndose constar en los edictoS: que si no fuere 
pos.it1k tal notificación, que los I?¡smos tienen p?r 
objeto la notificación del sciilllamfento y -cclcbraclOn 
de las mismas, 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.» 

Bien objct{) de su~ta 

Conjunto de 'varias. edificaciones en Boadilla. del 
Monle, al sitio de la Pingorrona. Están construIdas 
sohre un solar de 36.646 metros cuadrados. de los que 
548 metros cuadrados es la superficie total construida. 
Inscrito en el Registro de la Prop.iedad de Navalcar
nero, al tomo 585, folio 11\ finca número 1.2SS. 

y para que sirva de ejemplar pata su inserción en 
el (Bolctin Oficial del Estado» expido el presente en 
Madri.d a !O de abril de 199L-El Magistrado-Juez. 
José Maria Fernández Rodriguez.-EI Secreta· 
rio.-6,933-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnst.-¡nCla número 32 de los de 
Madrid, 

Hago sabér. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarto del articulo! 3.1 de la 
te\' Hipotecana, bajo el número 1.794/t990, a Jnsta~
cia- dc doña Ana Maria hen Jaén. conlra dona 
Anlonia Monzu Cobo; en los cuales se ha acordado 
s:\car a pública subasta. por término de 'veinte .d.ías. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condIClon('s: 

Prímera.-Se ha scnalado para que \('nga lugar el 
rcmate. en primera subasta. el próximo dia ~' de 
nO\ iembre de 1991, a las trece horas de su m~nana. 
en la Sala de Audiencia de e~te JUlgado. por el I1po de 
7.9~O,OOO p..·scta<¡., 

Scgunda.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primcra, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de díciembre de 199t, a las doce 
treinta hOraS de su mana..na, en la SaJa de AudienCIa 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
tju~' lo fut' para la primera. 

BOE núm. 236 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 J de 
enero de [992. a las diez diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y stgunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualqull:ra de las t~cs 
subaslas, los lieitadores deberán eons!gnar preV!a
mente d 20 por 100 de! tipo para ser admiJidos a 
lieitaóón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasJa respecto al tipo de la segunda, suma q~e 
podrá consignarse en la ('uenta provisional de consig
naciones numero 42000-9, abiet!la en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado. prescn
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se1l:ta.-Los títulos de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certilknciones rcgistrales obrantes en autos, 
de manifiesto- en la ~retaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los ace~ta 
camo bastante. y que las cargas y gravámenes a~lIeno. 
res y los preferentes al credito de la actora continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en. la 
nC1;'('Sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tln
eión el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en, pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en c:tlldad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quier..! de las tres subastas. selraslada su ,cl:b~ación, 
a 'Ia misma hora, para el sigUIente \'Jernes habll de la 
semana dentro de la cual se hubiere señal<Joo la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebraCIón. o hubi{'SC un número e~cesl\'o de 
subastas para cf mi .. mo día. 

Novena.-Se dcvolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subaSla, sah'o la ,que 
cMresponda al mejor postor. la que se reservara. e~ 
depósito como garantía del cumplimiento d~ la ob!!
gación y, t;.n su caso. como parte del precIO de la 
venta. 

oecima,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrlin reservarse en depósito las consigna
ciones al.' los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el ord.::n de las mis~as 

Undécima.-La publicación del presente edICto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las suooslas, a 105 efectos dd último 
párrafo de la regla 7.a del artículo ¡31. 

Bien objeto de subasta 

Vjvienda izquierda de la planta primera de la casa 
s.ita en Madrid, T-30/A del proyecto cuarla fase, hoy 
numero 3 de la cal!e de Valderromán: con una 
superficie de 67 metros 56 decimetros cuadrados. de 
los cuales 3 metros 9..t decimetros cuadrados corres
ponden a terran. Consta de vestíbulo, COCllla, come
dor-estar, tres dormitorios, bano con asco' y terraza, 
linda: Frente o entrada, con hueco de asccnsor, 
rdlano dc escalera. hueco de la misma y con vt:do 
sobre terreno de la parcela en qúe se halla construido 
el edificio; derecha. entrando, en linca quebrada. con 
vivienda centro y con vuelo sobre terreno pcr1C.nc.
ciente a «$acama Dehesa de la Villa. Sociedad Ano.. 
nima)): izquierda ~ fondo. con dichos terrenos perte
nccicnt('s a la mencionada Sociedad. 

l~' corresponde en la copropiedad del solar y de los 
demás dcmentos comunes del mmueble una partiCl
pación de 5,630 ciennlJksimas. 

roscrípción: Lo está en el Registro de la PropH.'daJ 
numero 32 de los de Madrid, al tomo 421. libro 290 
de Fuenearral, folio 49. finca numero 22.703, inscrip
ción tercera. 

y para su. publicación en el «Boletin Oficial d~1 
ES{<JJO)I. {';>.pido d pf{'sente en Madrid a 16 de juho 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mann 

, Lópa.-El Sccretario.-4.SI6-3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento especial sumario del artículo l31 de la ley 
Hipolcraria. con el número 184/1985. promovido por 
B.1nco de Crédilo Industrial (anles. Crtdito Social 
Pesquero) contra don Francisco Perles Martincl y 
doña Julia Huerta Fcrnándcz: eo 10$ que. por rcsolu· 
ción de esta fet:ha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe; 
cuyo remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de noviembre pró
ximo. a las doce cuarenta y cinco horas de su manana, 
sirviendo de tipo el -pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 6.815:(){x} pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 dé diciemb~ 
próximo, a las 'doce cuarcnta'y cinco horas de su 
mañana, co~ la rebaja del 25 por 1 Do del tipo de la 
pnmera. 

Yen tcrrtra subasta, sí no se remataran en ninguna 
de las anteriotcs. el día 13 de enero próximo, a !:as 
doce cuarenta y cinco horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la .segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciol\CS de la subasta 

Primera.-No !)C admitirán posturas que na cubran 
cltipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate ;:n calidad de ceder a terceros.. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la suhilsta. 
a excepción del acreedor cjcc:utan\c, deocrán consig
nar previamente, cn la Mesa del Juzgado o Caja 
Gencral de DcDÓsllOS. el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo Í'equisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 
. Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escríto, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretari~, enten
dkndosc Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación ,y que las cargas y gravámen~ anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendicndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Puerto de Santa María, en calle Federico 
Rubio. ·65: de 283 metros con 58 decímetros 78 
centímetros cuadrados; Que linda: Entrando, frente, 
dicha calle; derecha, casa sin número y otra número 
67, ambas de la misma calle, Que fueron de don 
('asto, Montoto de Sedas y. además, por la planta 
baja, el resto de la finca de la que se ~gn:gó, propia 
de don Jesús y don Estanislao Merello Alvarez
Campana, que constituye una bodega con puerta a la 
calle Santa Lucia, y por la planta alta, con la expre
sada casa número 67 de la calle Federico Rubio, y 
olra de la calle Santa Lucia, haciendo una linea de 13 
melros con 40 centimetros, y fondo, casa en calle 
Santa Lucia, y por la parte baja, con d mismo rt"sto 
dc la finca de la que se St'gregó, y por la parte alta. 
además, con casa de la calle Santa Lucía y otra de la 
calle hoy Doctor Pa!:J.u. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pm'TlO de 
Santa Maria, en el lOmo 876 al libro 401, folio 75 
vúclto, finca numero 16_882. inscripción ,>egunda, 

y para que lo dispuesto tenga lugar y.,u pllbIK~ci{Jn 
con v"inle días de antelaóón, por lo menos, a la !eeha 
del primer señalamiento en el «Bolt'tm O!íClal dd 
Estadm>. expida el present~"daJo en Madrid ~ n de 
jubo -de 1991.-EI Maglstrado-JueL-La Senda
ria.-4.504-3. 

Miércolb 2 octubre 1991 

• I Don Enrique Marín Lópcz. Magistrado-Juel del JUZ-I 
garlo de Primera Instanóa número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saocr: Que en este JU1gado se siguen autO$ de . 
procedimIento Judicial sumario del arlICulo f JI de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.864/1990, a instan
Cia de Banco Español de ('rédito. contra dona «Car-
10la Conslrucioncs y Servidos. Soc1edad Limitada»; 
en lo!> cuales se ha acordado saear a publica subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con [as siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha ~¡liado para que tenga lugar el 
remal-C, en primera subasta. el próximo dia 4 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas d;; su 
mañana. -en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el lipo de 8.760.000 pesetas. 
Scg~nda.-Para el supuesto de Que resultare desíena 

la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró.,imo día 2 de diciembre de 1991, a las doce 
lloras de su mañana, en la Sala de Audiertcia de este 
Juzgado, con !ti .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue par;! la primera. 

Tefcera.-Si 'resultaré desierta la Sl;gunda, se ha 
señalado para-la tercera subasta: el pró,imo día I J de 
enero de -1992, a las diez diez horas, en la Sala de 
Audiencia de éste Juzgado., sin sujeción a ttpo. 

C'uarta .. -En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que na cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p:1ne en cunlquicra de las tres 
SUbastll!>, los licitadores deberan consIgnar previa
mente ellO por 100 del tipo para ser adm!lidos a 
licitación, calcuhíndoSIJ esta cantidad en la tercera 
suw$.ta res-pt'clo al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUl'nta p.rovisiollal de conl>ig
naCIones número 42000-Q, abierta en el Banco Bilbao 
Vilcaya (Capitán Haya, 55), de esle Juzgado, presen. 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-Los títulos. de propiedad del inmueble 
sllbaslado se encuelltran. suplidos por las correspon
dnmles certificaciones rcgi-stra!cs obrantes en autos, 
de manifie'slQ en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan -examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entend¡¿ndose que toJo licitador 1m acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anteri9· 
res y los preferentes al crédito de la actora eontinua
r:ln subsistl'ntcs y sin cancelar. entendicndose que el 
adj.udicatario los acepta y queda subrogado en la 
nCt'csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ext.in
<;lOn ct precio del remate. 

$cptlma.-Podnin hacerse posturas en pliego 
~errado, y el remale podrá verificarse en Cillidil~ de 
cedcr a tercero. con las reglas que establece el articulo 
ni de la, u:y Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubÍere de s\lspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mi!>ma hora. para el siguiente viernes habí! de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
!>ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cekbración, o hubiese un número ewc-sivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consigliaciones efC('tua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
Jgpósllo como garantía del cumplimiento de la ohlí
garion y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DéClma_-SI se hubiere pedido pú-r el acreedor. hasta 
cl mismo momento de la cclebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósilO las consigna
óones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubiaen cubierto con sus ofertas lo!> precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplic~ 
con $U obligación y descaran aproH~char e! remate tos 
olros postores, y siempre por el orden dC' las mismas, 

UndCclma.-Ll publicación del presente edlelo ! 
Stf\'C como notificación en la tinca hipotecada de los 
~\'nalanHC'ntos de las wbastas. a los efectos de! ultimo 
p¡¡r¡jfó de la r("gla 7fl de! articulo !JI 

Bj.('n objeto de !>\,IbaSla 

l}rh;ma número 148;2. LOi:al comercial!·2-2 (pro
r:tkntc de la d!\lslon de la finca numero 148), 
uhkado en el b!óque 1, de los que componen el 
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conjunto urbaníst1co «Puehlos Mediterráneos», en la 
urbanización «Manna Benalmadena», termino muni
cipal de Bcnalmádena. Está.- situado en la planta 
sótano det bloque I-al que se accede desde el conjunto 
por escaleras de acceso y zonas comunes: ocupa una 
super/icie de. aprox.imadamente, 29 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda: Norte. local [-2-1 y lOna 
comiln de paso y loca! 1-2-1: sur, zona común de paso 
{Juc le separa del bloque central: este, zona comun de 
paso que le scpára del bloque J. y oeste. local 1-2-3. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Bcnalmá· 
dena. al fibra 360. folio 165. finca 15.395, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
Estado»,.expido e! presente en Madrid a JO de Juho 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Seeretario.-4.514-3. 

* 
Don Juan Uceda, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento especta! del Banco Hipoteeano, bajo el 
numero 171/1989, a tn~tancia de «Banco Hipotcrario 
de España. $Qciedad Anónima», contra Carlos Lié
bana Raillo y Angeles Maria Carmona Garda, Pedro 
Gordilto femández y Alfonso Seller LÓp('f, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
térmIno de quince dias. los bienes que Juego se di~;
con la<; siguientes condiciones: 

f'nmera.-Se ha scnalado para que 'tenga lugar el 
~m-;l1e, en pnmera subasta. cl próximo dia 7 de 
octubre de 1.991. a las diez cuarenta hora!> de su 
marrana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el lipo de 6,)92.000 pesetas. la finca número 8.77U, y 
6.460,000 pesetas, la finca 8.861. 

Scgunda.-Para el supueslO de que resultare desierta 
'Ia primera, 'Se ha señalado para la segunda subasta el 
proximo dla 12 de diciembre de 1991. a las die/: 
nl.1renta horas de su mañana, en la Sala dc AudienCia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la p-rimera. ' 

TerITra,-Si 'resultnrc desierta la segunda, se ha 
scnalado par\! la tercera subasta el próximo tI¡a 6 de 
febrero de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suj~-ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicaCIón de! edicto 
podrón hacerse posturas por escrito en pliego ccrrado. 
~n la Scrretaría de cste Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de tonsignaciones de este Juzgado 
numero 42.000·9, abIerta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitan Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrnn hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los títuJos de propiedad de los mmuebles 
$-Uhasl\!dos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificacioneS rcgístrales. obran tes en autos. 
<k manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan c:o<aminarlos los Que deSCt."tl tomar parte en la 
subnsta. entendiéndose que todo hitaúor los acepta 
como bastantes, sin que pucda e:>.igir ninglin otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
le>; al crédito' del actor, si los hubiere. continuarán 
suhsistcntt."'S v SJO t'ancelar. entendiéndosc que e! 
adjudicatario' los ac..:pta y queda subrogado en la 
llt'l'CSldad de sati!>laccrlós. sin destinarse a )u extin· 
ción el precio del remate. 

St;ptinla.-No se admitii;jn posturas en pnmera y 
sC'guÍlda ~ubaSta que sean inferiores a las dos terceras 
parles de! tipo y la tercera será sin sujeLión a tipo. 

OClava.-Lls posturas podran hacerse en calidad de 
cedcr d rematt' a un tercero, 

Novcna,-Sc devolvernn las consignaciones declua
das por los participanIL"'S cn la 'subasta. saho la que 
t'Orre~ponda al mejor postaL la que se re"en ará en 
,kpo<,íto como garantia de! cumplimiento Je la obh
ga~'itln, y, C'n su caso, como pane dt·¡ precio de la 
venlJ.. 



'8_""' .... ______ , ____ , ___ • _____ ., 

32120 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la s.ubasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de -los participantes que asi lo acepten y qvc 
hubieren cubierto con sus ofefta-s los precios de la 
subasta., por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y descaran aprovechar el remate lo!> 
otros pastores y siempre por el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como I¡citadores'partió
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad (¡ve de cllo se
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de -suspenderse 
cual'luiera'de las tres subastas se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el síguiente viernes hábil 
de la SCmana dcntro de la cual se hubiere senalado la 
suba!Ja suspendida, en el-caso de ser festivo el día de 
lá celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

'Planta quinta: 

Número 34. Piso vivienda DA situado en planta 
quinta. Tiene la misma superficie, distribución, linde· 
ros y cuotas que el piso descrito bajo el número 18 
sobre cl quC se eleva. Tiene una superficie de 60 

· mctrQfó 92 decímctros cuadrados. conveniéntemcnte 
distribuida para vivienda. Linda: Por su frente, con 
hueco de escalera, veslibulo de _planta y huceo de 
ascensor; por la derecha. entrando, con dicho hueco 
de ascensor y con piso vivienda A4\ de su misma casa 
y planta; y por la izquierda y fundo, con espacios 
libres de la parcela. 

Cuotas: En relación al bloque al que pertenece, 2,05 
por 100, y en relación a la Comunidad general, 1,09 
por 100. 

Número 80. Piso vivienda 8-3 situado en planta 
· (:uarta. Tiene la misma superficie. distribución,Jinde

ros y cuotas que el piso descrito bajo. el número 68, 
so.bre el_ que se eleva. Tiene una superficie de 61 
metros 57: decímetros cuadrados, convenientemente 
distribuidos para vivienda. Linda: Por su frente, con 
hueco de ascensor, vestibulo de plilTlta y hueco de I 
escalern; por la derecha, entrando, y fondo. con 
espucios libres de la parcela. y por la izqUierda, con 
hueco de ascensor y piso A-I de su misma planta. 

Cuotas: En relación al bloque de que forma parte, 
.4,72 por 100, y en reladón a la Comunídad general, 
· 1,10 PQT 100. 

Y para su publicación en el «Bok'1ín Oficial dcl 
Estado», libro el presente en Madrid a 10 de septiem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda.-La 
Secretaria. -6. 9-13~, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JuzgadO' 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se !liguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley l1ipotecaria, bajo el numero 1.364/1990, a instan4 
cía de «Banco Hhpano Americano», contra (<Compu. 
land, Sociedad Llm'itada», en los cuales se ha acor-· 
dad'o sacar a pública subasta, por término de Yelnte 
días. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo' día 2 de 
diciembre de 1991. a las doce treinta noras de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el lipo de 7.240.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare des!{'fla 
la primera, se ha señalado para la segunda SUOOSla el 
próximo dia 10 de enero de ~992, a las diez hora~ 
diez minutos de su mañana, en.la Sala de -'¡udienúa 
de esle Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO'día 17 de: 
febrero de 1992, a las diez horas diez minutos de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no ~ I 
adm1t.irjn posturas que nó cubran el \!.po de subaSta -
eQffespondl-Cnte. 

Qumla.-Para tomar parte en cualqurcra de las tres , 
subastas. los licitadores debenin consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser adm-itldos a 
lÍ(:ttaúÓf!. calculándose esla cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta proviSIOnal de consig
naciones número 42.000-9 del Bnnco Bilbuo Vizcaya 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext;l.-Los titulos de proPiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificacioncs registralcs. obranlcs en autos, 
de manifiesto cn la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinados los que dC5«n tomar ~rle en la 
sunnsla, entendiéndose que todo Iit'itador los acepta 
como bastantes, !lin que pueda exigir ningún otro, y 
que las ca¡>gas y gl'avámencs anterÍores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes: y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudíca-t;lfio los acepta y queda sUQrogado en la 
nttésidad de satisfaCerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio de-! remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el arti4 
culo t3 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de -suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trastada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
SCmana dCntro de la eual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectu<!
das por los participanlC5 a ta subasta, salvo la que 
CQrresponda al mejor postor < las que se reservarán en 
dcpósíto como'garantia del cumplimientq de la obli· 
gación y, en su caso, -como parlc del precio de la 
vcnta. 

Dec,tma.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambien podrf¡n reservarse -en depósito fas éOnslgna
ciont'S ae los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pr{"{'i-os de la 

-subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación. y. desearan aprovechar el remate los 
alros postores y siempre por el e<den dé las mismas, 

Undécíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como. notificaciÓn en la fillea hipotecada de los 
senalamicntos de las suba,>tas, a los cfCClOs de! último 
párrafo de la regla 7 • .:1 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Loca! comercial señalado con el numero 3, }' 
situado a la í2Quicrda del portal de la casa numero 8 
d-c b calle de Calvó Asensio, de Madrid. Ocupa una 
sU[K'rficie de 24.44 melros cuadrados, y linda: A la 
derecha. entrando, con el portal de entrada; a la 
izquierda, con el loca! numero 2~ al fondo, con el 
pjtío de la finca, r por el frcnte, con la calle Calvo 
-\~nsjo, Cuota, 2,80 por 100. Figura en el Registro de 
la Propiedad numero 5 de Madnd, al tomo! .976 del 
archm}, folio 95. finca 2t.132. 

y para su publkación en el «Boletin Oticial del 
Estado». libro el prescnle en Madrid a ).2 de sep!iem~ 
brc de 1991.-EI Magistrado·Juez, Juan Uceda 
Ojeda. -El ~cretarjo.-6. 942·C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnslancia del numero 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
dL'::: de diciembre de !87.2, seguido en este Juzgado de 
Pnmera Instancia numero 32 de Madrid. con el 
numere 1.864/1989. Instado por «Banco- Hipotecario 
de Espanm>, representado por el Pnxurador don José 
Lui-s Pinto Marabolto, contra L!lis Maleo Arriaga y 
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otros. se ha acordado nouHear a dalla Carmen 
Gallardo A!cman. de conformidad con lo establecido 
cn la regl:i 5.a del articulo 13 1 de la ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Chidana 
de la Frontera (Cadiz), Camino de la Soledad. 

La cantidad reclamada en el procedimIento 
asciende a 1.877.358 pesetas. 

y para que sirva de notificación a doña Carmen 
Gallardo Aleman. libro el presente en Madrid a 16 de 
septiembre de 1991.-EI Maglstrado·Juez, Enrique 
Marln lópez.-EI Secretario.-6.928·e 

* 
El Magistrado-Juez de! Ju·zgado de Primera Instancia 

del numero 2\ de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del aniculo 131 
de la Ley Hipotecaria. nlimero 86911987, promovido 
por «Caja Postal de' Ahorros» contra «Asfalto 2.000, 
'Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a la venIa 
en publica subasl:l los inmuebles que se describirán, 
Quc tendrá lugar en la Sala Audiencia delt:ste Juzgado: 

En primera subasta, el dia 13 de diciembre pró
ximo, a las dicz treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el que se dir:i. 

En segunda subasta, ca-so de no quedar rematados 
los bienéS en la primera, el día 17 de enero de 1992, 
a las dicZ" treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 21 de febrero de 1992. a las 
diez treinta horas de su mañana, con todas fas dt'más 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CDndiciones de la subasta: 

Primern.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pUdiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e.\cepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de dcpósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado en Banco Bilbao Vizca}a. 
Capitán Haya, 55, cuenta 31.000-1, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admilidos 
a licilación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrara en la ¡arma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manificsto en Secretaria, ente-n
dir-ndose que todo licitador acepta como bastante la 
litulación, y que- las cargas o grav:imenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán S1Ibsistent~ entendiéndose Que el rema4 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslÍmirse a su extinción el 
precio del remate. 

FlOcas objeto de subasta 

Locales o plazas de aparcamitmto en la plant:l de 
,sótano·de! edificio en Cáceres, al SItiO de Campofrío, 
con frente a callc innominada, siguientes: 

L Seilalada con d,numero 1, finca 3.2.103. por el, 
tipo de 861.408 pesctas. 

2. Señalada con el número 3. tinca 32.105, por el 
tipo de 1.000.582 pesetas. 

3. SC'ñalada con el número 4, finca 32.106, por el 
tipo de 1.039.521 pc~tas. 

4. Senalada mn el numero 6. fInca 32.108. por el 
tipo de 844.252 pesetas. 

5. Sen¡¡lad., con el número 7, finca 32.109. por el 
tipo dc 1.000,5¡S2 p.:~tas. 

6, Señalada con el número 10, finca 32. 112, por el 
lipa de 96l.5oo pcsdas. 

1. St;:nalada con el numero 11, fInca 32.114, 'por el 
IÍpo dC' 950.642 ¡lL'Sctas. 

8. SOlalada con el número 13. finca 3.2.1 15, por el 
tipo de 1.065.72ü pesetas. 

9. Sl:nalada con d numero 15, 'finca 32.ll7, por el 
tipo de 873.924 pesetas. 
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! O. Señalada con el mi mero 16, finca 32. ¡ 1 K por 
el tipo de 950.642 pesetas. 

1 L Señalada COn el número 17, finca 32.119, por 
el tipo de 989.000 pesetas. 

11. Señalada con el número 18, finca 32.120. por 
el tipo de 854.748 pesetas. 

13. Señalada con el número 19, finca 32.121. por 
el tipo de 912.284 pesetas. 

14-. Señalada con el número 25, finca 31.127, por 
el tipo de Q2S.930 ~as.. 

15. Señalada con el numero 26, finca 32.128. por 
el tipo de 954.262 pcSCHIS. 

l? Sciialada con ,el ,número 27, finca 32.129, por 
el llpo de 883.334 pcsclás. 

17. Scnalada con el número 30, finca ~2.!32, por 
el tipo de· 918.074 pesetas. . 

18. Senalada con el número 33, finca 32.135, por 
el tipo de 942-.682 pesetas.., 

19. Señalada con el número 34. finca 32.136, por 
cltipo de 902152 pesetas. 

20-. Señalada con el núrpcro 35, fiIKa 32.137, por 
d tipo de 845.700 Pesetas. , . 

21 a 83. Señaladas con los números' 36 a 98, fincas 
registralcs 32.138 a 32.200, ambas inclusive, y cada 
una de ellas por el tipo de 113:336 Pesetas. 

84 a 91. Senaladas con los números 99 a to6, 
fincas rcgistrales 32.201 a 32.208, ambas inclusive, y 
C3da una de ellas por el tipo de 130.~24 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 199L-EI 
Magistrado-Jucz.-La.Sccrctaria.-6.957-C. 

MAHON 

EdidO 

El Juez del Juzgado de Primera InJtancia del número 
.2 de Mahón (Menorca). 

Hace saber: Que en cste Juzgado. bajo el número 
33/1991. 'civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial ejecución del articulo 131 dc la Ley Hipoteca
ria. a instancia del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procurdora 
señora Pérez Genovard, contra don Liberto Navarro 
Rabadán y doña Concepción Garda Garda, en recla
mación.. de 15.000.060 pesetas de principal. más las 
sciialadas para intereses y costas, que se fijaran 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasla. por termino de 
veinte día¡ y precio de su avaluo, bs siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Urbana.-Edificio planta b~ja y piso .. término muni
cipal <k Ciudildela de Menorca. constíluli"a de los 
módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6. 7 Y 8 de la zona conteocia! de 
la urbanización «Calan Bosch». Tomo 1.274, 
libro 332, finca 13.395. inscripción 9.<1 

Urbana.-Local en planta baja. scñalado con el 
número 2 de! edificio Sito en Ciudadela. calle La Pau, 
número 80. Inscrita al tomo LSoo, folio 149, libro 
424. finca 18.631. inscri~ión 4.<1 

Urbana.-Vivienda unífamilíar en planta alta. 
número 3 de orden del edificio silO en Ciudadela, 
calle La Pau: 80. Inscrita a! lOmo 1.500, folio ¡ 53, 
líbro 414, finca 18.633. inscripción 4.<1 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia dc este 
JUlgado. sito en plaza Miranta, sin número, segunda 
planta. el próximo día 7 de noviembre de! corriente 
año. a las doce horas. 

En caso de quedar dcsierta la primern, se celebrará 
una segunda subasla, con rebaja del 15 por 100. el dia 
.2 de dieíembre, a la misma hora que la anterior. 

y para e! caso' de resullar desierta esta segund.a, se 
celebrará una tercera subasta el día 30 de diciembre, 
a la misma hora, bajo !as siguientes condíeiones: 

Primera.-EI típo de! remate cs de 31.960.000 pese
tns la finca registral 13.395, 5.150.000 pesetas la finca 
registraI18.631, y 13.390.000 pesetas la finca 18.633. 

&gunda.-Para tomar parte. en la subasta deberan 
consignar previamente 1m licitadores. en la Mesa. del I 
JU1gado o estableCImiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20,por 100 del tipo del 1 
remate. 
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Tercera. -Podr;i haccrse el remate a calidad de 
ccdcf'iC a un tercero. 

Cuarll;l.-Dc!ode el anuncio- de la subasta hasta su 
celebración podrán naccr~ posturas por es(:f1to en 
pliego cerrado. dl;'pm,itando I;'n la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la conslgnadón a que se 
rdiere la condición $Cgunda o acompañando cI res
guardo de haberla hecho en el estable('Ímienlo desti
nado al efecto. 

Los autos y la'certlflcación registral estan de mani· 
fiesta en Secretaria y los Iícitadores deberán aceplar 
como bastante la, titulación, sin que puedan exigir 
otros titutos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs. si los h\fblerc. al ··c:r~ilo del actor colltmuarán 
subsistentes .y sin ca(\c.c1ar, entendicndoSC' Que el 
rematante los acepta y qu~da subro¡ado en la respon
sabílídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el jllWio del remate. 

y para general tonocimíento se expide el presente· 
en· Mahón 11 6 de septiembre de 1991.-EI Juez.-La 
Sccretaria..-6.941-C 

MALAOA 

Epictos' . 

-
El Juez de Primera Instancia nümero 4 de esta capital., 

Por el presente hago saber: Que a' los fines del 
articulo 4.0 de lá ley de 16 de julio de 19:!2. que por 
proveido de éSta fecha, se ha tenido por solicitada la 
declarac'ión del estado de· suspensión de pagos de la 
Entidad niel\'lintil '«Arroyo Vaquero, Sociedad Anó
nima*'. con domicilio social-en esta capital, dedicada 

. a la construcción, promoción y compravcnta de 
terrenos y vivíendas, aoogi(fus o no a Protección 
Oficial, quedandO pendiente el nombramiento de 
Intervenlores, tuego Que se reciba la lista de colegia
dos en esta capital. del Colegio correspondiente. 

Dado en Málaga a 3 de julio de 199t.-EI Secreta
rio.-4.482-3. 

* 
Don Bernardo Pinazo Osuna, Magístrado.Juez de 

Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hag.o· S<lber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en aulOs de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número· 
t.l44/1990, seguidos a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. representada por el Procuradcrr señor Sena
vides S. de MoHoa, contra Entidad «Garave, Sociedad 
Anónim:m, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, y termino 
de veinte mas. los bienes que se expresan al fina! de 
este edicto, hipotecados. a la parte demanda~. 

Las subastas tendrán lugar en ~a Sala AudíencJas de 
este Juzgado., silo en caUe Córdoba, numero ~ 4.:1 
planta. en la forma establec¡da en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez el día 4 de noviembre próx.imo, a 
lal. doce horas. 

Por segunda vez el dia 4 de diciembre próximo. a 
la's doce horas. con la rebaja del 25 por \00 del tipo 
de la anterior. 

Por tercera vez el día 13 de enero próximo, a las 
doce hora:>. sín sujeción a tipo. 

Se previene a los botadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantIdad eQuivalente a! 20 por 100, al menos, del tipo 
que s¡]"\'u de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admítinin poswras que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sín sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a catidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificaCIón del Registro de la 
Propiedad a que se refiere in regla cuarta del artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria se encuentron de mani
fi<.:slO en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados pot los IicitadQfes, entendlcndose que 
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los mismos aceptan como bastante la htulaciÓn. y que 
las cargas y gravámenes anterióres y las preferentes. si 
bs hubiere. al crédito de la parte aclara continuarán 
wbsistentes, yel rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin destt
na<Se' a su extinción el pn,"clo del remate. 

Bienes objeto de subastas 

Urbana. Parcela de terreno en el término de Mijas. 
partído de Calahonda. DeSIgnada con el numero 
204-5, procedente de fa 204 en la manzana 2 de la 
urbanización «Calahonda». Finca registra! 35.706 

Precio pactado escritura conslitución de hipoteca: 
21.656.704 pesetas. 

Dado en Miililga a lI de julio de 199L-EI Magis
trado, Bernardo Pmazo Osuna.-El Secreta
riO.-4.51S-3. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado. Magístrado--Juez del 

Juzgado: de Primera lnstancía número 8.de Málaga. 

'Hago 'saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la ley H¡poteca
ria. tramitadO con el numero 771/1990. a instancia 
del Procurador don Manuel G. Jiménez de la Plata, 
en' nombre y representación de «Banco Natwest 
March, Sociedad Anónima», contra las fincas que 
después 'se ·dirán, que fueron hipotecadas por la 
Enlidad «Alta villa Limited», he acordado señalar 
para la primera subasta el día 5 de noviembre, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en mueHe Heredia. sin numero, y con arreglo a 
las siguiente9"condiciones: 

Servirá de üpo para la subasta la suma de 
29.430.172 pesetas, cantidad en que fueron tasadas en 
las escrituras, no admitiéndose posturas quc no 
cubran el exprc.sado tipo. 

Pata tomar parte en esta subasta deberá conslgnarse 
prcviamente e! 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refic're la 
regla 4.<1 del articulo 131 de la Ley Hipotccaria están 
de manifiesto en la Secretaria de cste Juzgado, enten
diéndose que todo lidtador los·acepta como bastantes 
a los efectos de la tltulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al credito del actor continuarán subsist~n
tes. enlendicndosc que el rematante ·Ios acepta y 
queda subrogado en In responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a Su ex.tinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las po~turas 
podrán hacerse a la calidad de ecder el remate a un 
tcrcero. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta.. se sc:ñala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, cf próximo dia 5 de diciembre. con 
rebaja del 15 por 100 en el tipo de tasacióD y debiendo 
consignar el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevC'nción de que no hubiese postores en la 
segunda. subasta, se senala para la lerrera subasta, sin 

. sujeción a tipo. en el mismo lugar y hora, el próx;imo 
día 9 de dícicmbre, debiendo consignars.c el 20 por 
IOO,del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Vívicnda unifamiliar, ;;onstruida sobre la parcela 
scnalada con e! nlimero ~i1Uad¡:¡· en . término 
municipal de MarocHa. provincia de Málaga, al sitio 
de Bcnabola y parte denominada Aloha Golf, Núcleo 
Central dé Parcelas. Consta de dos plantas. La planta 
bd.ja, en su ala derccha, se compone de tres dounito
nos y tres cuanos de baño; en el ala izquierda se 
encuentra un cuarto de estar. un dormitorio doble. un 
cuarto de baño y una cocina; y en el ala frontal se 
encuentra salón-comedor y patio interior. La planta 
alta se compone de un dormitorio doble, un cuarto de 
baño y terraza con barbacoa. Tiene una superficie 
total construida. incluidos porche. terrazas y garaje, 
de 518 metros 69 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela se dedica a jardin. y en él se encuentra una 
piseina de 11 metros de largo por 5 de ancho. La 
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vivienda linda por todos sus airc5 con la parcela sobre 
la cual esta edificada. lil cual tiene. una extensión 
superficial de 1.476 metros 50 dccimctros cuadrad05-. 
Linda loqO: Al norte. parcela 90; al sur. parcela S.S~ al 
eSlc. vía intermedia, y al oeste, vía L 

Titulo e inscripción: Compra a la Sociedad «Club 
de Inversiones y Finanzas». en escritura de 10 de 
agosto de 1988. autorizada por el mismo Notario de 
MarbcHa, señor_ Sánc::hez Ferrero Oru" que se ¡osen
bió en.c! Registro de la Propiedad número 3 de 
Maroclla, al tomo 1.100 del Archivo General. libro 
198 de! Avunt.amienlo de MarocHa. finca número 
8.704. • 

Dado en Málaga a 17 de julio de 1991.-EI Magi .... 
trado. Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-4.524-3. 

* 
Don" Bernardo Pinazo Osuna, Magístrndo-Juez de 

Primerir Instanda número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fcrha en' autos de procedimiento judicial sumario. ' 
afliculO- 131 de la Ley Hipotecaria núJ11('rt) 45S 
de 1991, seguidos a.instancia de .,.:Hipotecaixa, Soeie
dad Anónima» (Sociedad de Prestamo Hipotecario), 
reprcS0ntada por el Procurador don Enrique Carri,ón 
Mupe!!i, Contra «<Jolf España, Sociedad Anónima», )' 
contra D. Mokholcs George Tannou5, de Marbella, he 
acordado sacar a la vcnta en p,ública suhasta, por 
primera, segunda y tercera vez, y termino,de veinte 
días, 105 bienes que se expresan al final de' estc edicto. 
hipotecados a la parte demandada. 

las_subastas tendrán lugar en la Sala--Audiencia de 
este J,uz¡pdo, sito en calle Córdoba, numero 6, 4.iI 
planta~ en la forma C5tablccida en la vigente Le} 
Hipo~caría y Reglamento para su aphcación. 

Por primera vez el día 4 de noviembre próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez el dia 4 de dit'Íembre próximo, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la antcrior. 

y pOr tercera vez el día 31 de diciembre próximo, 
n las doce horas., sin sujeción a tipo. 

Se p!eviene a los Iícitadores: Que para tomar parte 
en lus_.'subas13S deberán consignar previamentc una 
canti~¡¡d equivalente al 20 por 100. al menos, dcltipo 
que sirva de base, sin cuyo reqUIsito no sera n admitI
dos: que na se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la tercera, pOr ser sin sujeción a tipo; que 
el rem.i¡c potlrá hat"tr..c a calidad t.lc ceder a terceru; 
Que los autos y la cenificaC"Íón del n-gislto de la 
Propiedad a Que se refiere la regla cuana de! artículo 
J31 de la ley Hipotecaria se encuentran de mani
fieslO en la Sccretariá de- este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los Iicitadorcs~en1end!c-ndose que 
105 mismos aceptan como bastante la titulación, )' que 
las cargas y grav:hncnC5 anteriores y las preferentes. SI 
las hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes., y ~l rematantc las acepta y queda subro. 
gado Cn la respon~biJjdad de las mismas. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subastas 

Vi\ienda o chale de tipo «Dl», que {·onst:;!. de dos 
plantas de altura. distriblllda la planta baja l'n «hall» 
de cntrada, salón-comedor. cocina, dormitorio y 
cuarto de bano de ser"icio, asco. despensa. dos 
porches, garaje, un patio interior y una CSt"a!era de 
acrt'so a la planta alta, que consta de vesHbu!o, cuatro 
dormu.orios, dos cuarlOs de baño, dos vesl1don.'s y 
tres terrazas_ Tiene una superficie en plólnta baja dé 
119,51 metros cuadrados y en planta .lIla 107,16 
metros cuadrados, de los cuaJes 84.75 metros cuadra
dos corresponden a porche, garaje, patJO Interior y 
terrazas descúbiertas. 

Está construido sobre la siguiente parcela: 
Parcela de terreno señalada con el numero 28 del 

conjunto ttlagomam, procedente del sector T de la 
supt'rmanzana D de la finca denominada «Nueva 
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-\ndalucia», del término de MarbeHa. Tiene una 
superficie de 1.053 metros cuadrados. 

Tas..1da cn 31.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de julio de 1991.-EI Magls
ttado. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secreta
no.-4.508-3. 

* 
Don Jes.lis Medina Perez, Magistrado·Juez del Juz_ 

gado de Primera Instanda nlimero 2 de 105 de 
Malaga, 

Hace saber: Que en los autos número 142(1991, 
seguidos a i-nstancia de «Banco' Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra otra y don Jose Manuel 
Díaz Vega, procedimiento del articulo 131 de la Ley 
H.ipotCCaria, se ha acordado la venta en pública 
s;uba$ta. por primera v~ y, en su caso. segunda y 
tercera vez, de los bienes embargados qUe se relacio-
nan· al tinaL ' 

El acto del.remate tendr<i tuiár en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba. número 6, -3.Q, el dia 15 de 
noviembre próx.imo: de no, haber postores en esta 
primera"!tJbasta. se señala para la segunda I.'! día 13 de 
diciembre, y en·eJ supuesto de que tampoco hubiera 
li¿¡tadores" 'el día 15 de enero siguiente se celebrará la 
tercera subasta, todas e.ltas a las doce horas. 

El tipo· para la primera subasta es el pactado en la 
escritura de hipotcra. no admitíéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo 

, Par.a tomar paTle en la subasta deberá consignarse 
previamente en la Mc,sa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipode la tasación. Que los autos y cenificaClón a que 
se refiere la regla 4. a del artimlO" ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
cs.l\! Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acC'pla como bastantes a los efectosdc la titulaeión de 
la finca. • 

Que las cargas y gravámenC5 anteriores y 105 
prcfncnte5 al credilO del actor continuaran subsisten
tes, entcndkndose que el rematante los ilcepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin desunarse a su extincHln el precio det 
n"'-mate. 

Se admulOm posturas por eSl·rilo. acreditando en 
forma la previa conSignación, y tQdas- las posturas 
podrán hacerse a la calidad de eeder a un tercero. 

Bien objeto de. subasta 

Vivienda 7·244 del bloque 7, portal 2. planta baja 
de! ~':dificio denominado «Asturias», de la urbaniza
ción ~Vistafranc3», hoy calle Conejllos. de una supér
lide de 61,10 metros cuadrados. 

Valorada a efcrtos de subasta en 5.100.173 pesetas. .1 
Dado en Málaga a 7 de ~ptjcmbre de 1991.-EI 

Magistrado-Juez, Jesus Medina Percz.-EJ Secreta
rio.-6.947-C 

* 
Don Jose García Marlos, MagÍslrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número I de los de 
Malaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
JUdicial sumario del articulo 1-3! de la Le\' Hipotcra
rla que se siguen en este Juzgado con' el numeto 
42'.1/1991. a insl.:'lncias del Procurador don MIguel 
Lara de la Plaza, en nombre y reprl'scntaóón de 
«Banco AtJantico. Sociedad Anónima». contra la que 
despuéS se expresara, que fue hipolC{:ada por Jaqucd 
Filalt Ánsar¡ se ha acordado la vcnta de la misma en 
publica sub.15ta. 

Se ha señalado pat<l la primera subasta el dia 5 de 
nu\' ¡embre de 199 ¡, a las once hora~. en la Sala de 
~udlcncias de este J~zgado, bajo las siguientes condi
Clonl'S: 

a) Serv¡rá de tipo para la suba51a la c;lntidad en 
11m:: la finca fue tasada en la escntura de hIpoteca y 
que se dirá. nó adm!lÍcndo~ posturas inferiores a 
didlO tipo. debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por lOO del mismo para poder tomar 
pan.:- en ta subasta. 
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b) Los autos y la cerl!ficación dc! Registro de la 
Propiedad estan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. cn!{'ndicndosc que todo licitador acepta 
como bastante la t!lulación, y qu{' las cargas o 
grav;imenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al credito del actor conllnuaran subsistentes. cnlen
dicndose tambicn que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos. sin 
destinarse a su c\tlncíün el precio del remate. 

De no haber postor ese día se celebrara segunda 
subasta con la rebaJa del 25 por 100 en el tipo de 
tasación, el dia 5 de dicicmbre de 1991, a las oncc 
horas: y sin tampoCo a eHa concurrriesen postores, se 
celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 7 
de cnero'de 1992, a {as once horas, ambas en el 
mismo lugar que la pnmera, sirviendo el presente 
edicto de notificación a los demandados caso de no 
ser habidos en su domicili,o. 

Bienes objeto de subasta 

Casa·chalé de'S~inada a vivienda unifumiliar. seña
lada con' los nlimeros 127, 1:!8, 1:!9, 130, 131 del 
!.CclOr de la supermanzana- F (<<El Colorado») de la 
urbanización «Nueva Andalucía», termino municipal 
de Marbella. Ctmsta de planta baja y alta, distribuida 
en diver5.1s dependencias. Su superficie total cons
truida csde 1.41 '- metros 36 decímetros cuadrados. de 
los que 843 metros 39 decímetros cuadrados corres
ponden a planta baja, la cual dispone ademas de 
lerraza. con una superficie total de :!! 6 metros 34 
decímetros cuadrados. de pérgola de una superficie de 
lOó metros 46 decímetros cuadrados. y de patio con 
una superficic de 1] metros 70 decímetros cuadrados, 
y los 231 metros 97 d(.'('ím('tro'5 cuadrados restantes. 
a la planta alta. Ocupa el edificio en su base !.! 79 
metros 39 decímetros cuadrados, ('stando destinado el 
resto de la p.1rcela, es decir, 4.81l5 metros 61 dccimc
tro,. cuadrados a pista de tenis, piscina y jardin. 
Linda, por todos 5-US vientos, con la parcela sobre la 
que se haBa constrUida. Se ha con"truido sobre la 
siguiente parcela de terreno procedente del sector 4 de 
la supermanlana F (<<El Colorado») de la urbaniza
ción «;'\Iucva Andnlucia». termIno municipal de Mar
bella. Es de forma irregular y tiene su frente y entrada 
por la ca!le de \;;1 urbanización. ~fírando desde dICho 
frente linda: Por la derecha. entrando. con calle de la 
urbanización, qu{' la separa de la parcela numero 132: 
por la I-ZQuierda, con parcela numero 116; por e! 
fondo, con finca «Haza del Conde». Ocupa una 
C\tl'llslón superficial de 6.075 metros cuadrados. En 
el plano general de la urbanización se le conoce como 
parcela numeros 127, 128, 129, 130 Y 131 de~ sector 
A de la supcrmanzana F {«El Colorado»). Se encuen
tm inscrita en el Rrgistr0 de la Propicd"d número ~ 
de Marbella. folio 88, finca numl'ro 16.16ft tomo 
1..201, libro 199. 

Valorad>! a efectos de subasta en ]26.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Malaga a 10 de septiembw de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Garda Martos.-EI Secreta
rio. -6. 948-C. 

NULES 

EdlcJO 

Don Jase ."taria Celemín Porrero, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Nuks (Castellón), 

Por el presente hago wber: Que en eSle JUlgado se 
sigue l"xpedlente de suspensión de pagos nÚllll'ro 
65/1990, a instancia de la Procuradora dona Maria 
Jcsus Margarit Pela7, en representación de la entidad 
m~rcan111 «Kerahlc. ~,ocit"dad Anónima». dedicada a 
la fabricación. v~nta y comercializa("Íón dl' pavimen
lOs)" reves.timientos cerámicos, donllcihada cn Nuks, 
(arretera naciOnal 340. kí¡ónwtro 44,500, en ~hciwd 
de que se k declare en estado legal de suspensión de 
pagos, autos que se han iniciado por providencia de 
3 de diciembre de 1990 Y en 105 que se han nombrado 
lntcrvl'ntofes a don Adolfo Boí.\ R!ba. don Manuel 
Godoy Masip y al ;¡Cfccdur «Arcilla Industrial, SOCIC' 
dad Anónima». . 
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Lo que se hace público para. general conocimiento, 
a los fines dd articulo cuar!o de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en NulC! a 29 de abril de I99L-EJ Juez, José 
Maria Celcmin PorrcrO.-El Sccrctario.-6.925-C 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Juan Ivars Cabelto, sustitulo Juéz de Primern 
Instancia número I de Ontinycnt (Valencia) y su 
partido, 

Hago saber:- Que por providencia de este dia, 
dictada en expediente de suspensión de paSOS número 
320 de 1991. que se tramita en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Miguel VaUs Sanchis. en 
nGmbrc de la mercantil «Indugnr, Industrias del 
Hogar, Sociedad Anónima», que- tiene por objeto la 
fabricación de toda clase de ¡{'jido$. su comcrdáliza
ción, , venta y exportadón, con- domicilio en Ootio
yCf'lt. polígono industrial de la Fucnsanta, sin numero, 
se ha tenido por solicitada la declaración de c'Stado de 
susJX'nsión de pogos de la misma. nombrándose 
Interventores a don Xavier Sierra Parra, don Joan 
Cambra Mataix., economistas. y 'a la entídad acree-
d9ra «Dessigraf, Sociedad Anónima». . 

. Dado en Ontinyent a 3 de septiembre de 1991.-8 
Juez, Juan [vars Cabello.-La Sccretaria.-2.070-D. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ílustrbimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 5 de Orense. 
Que cumpliendo lo acordado en resolución de e,sta 
fcrha. ,dictada en .Ios autos de procedimiento judicial 
,s~mano del articulo 131 de la t.cy Hipotecaria, 
numero 276/1990, promovido por la Procuradorn. 
doña María Gloria Sánchez Izquierdo. en rcprcscnla
ción de la Caja de Ahorros Provincial de Orense, se 
saca a püblica subasta. por las veces que se ·dirán y 
témúno de veinte dias cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas por don Manuel" Diaz 
Gómez y su esposa; doña Julia PCrcz Alvaret, don 
José Díaz Gómez y su esposa, doña Amadora Alvarcz 

. Parente, y don Ricardo Rodríguez Rodrigue? y su 
esposa doña Jcsusa Díaz GÓma. que al final se 
detallan concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AUdicncia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 19 de 
dici('mbrc y hora de las diez, al tipo del precio tasado 
en la escritura: de constitución dc la hipoteca Que se 
indicará al final para cada una de las finca!., que 
s..1ldrán a subasta por lotes: no concurriendo postores, 
se señala el próximo día 23 de enero, con el tipo de 
tasac_ión del 75 por 100 de esta suma; nó habiendo 
postorcs de la misma. se señala por tercera vez, y sin, 
sujeción a tipo, el día 20 de febrero, celebrándose. tn 
su caso, estas dos últjmas a la mismíl hora que la 
primera y en el año 1992. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que figura al final del presente, 
para cada una de las fincas que forman los lotes de 
subasta, que es el tipo pactado en la mClK'ionada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de·Ja suma de cada una de ellas. y, en Su caso, a 
la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo, 
, Scgunda.-Salvo derecho que tiene la parte aclara, 
en todos los casos de concurrir como pOS!Qr a las 
sub~stas sin verificar tak'S_ depósitos, todos los demas 
postores. sin ex.cepción. deberán consignar prc\'ia
menle una cantidad igual, por lo menos, al:W por 100 
del tipo, tanto en la pnmern \."Omo en la Sl'gunda 
subas!.1, si hubiera lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósilo consistira 
en el 20 por 100, por Jo menos, del tipo fijado para la 

~~---------_ .. 
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segunda. y en la tercera subasta el depósito consistirá 
en c! 20 por 100 dd tipo lijado para la segunda_ 
Dichos depósitos debcrdn hacerse con carácter previo 
en la cuenta de depósitos y consignación de este 
Juzgado. sita en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Juan XlII, con los dignos siguientes: 
3126ooo! 7027690. -debiendo presentarse el justift
cante en el acto de la subasta. 

Tertera.-Todas las pos1uros podran haet>rse en 
calidad de ceder el rematc a un Icrcero y realizarse por 
escrito en phcgo ccrrado, desde la publicación del 
pr{'SCntc cdicto hasta la celebradón de la subasla de 
quc se trate. acompañando el resguardo de haber 
dcpos·f.¡ado d importe de la consignación en la cuenta 
de: depósitos y consignación de este Juzgado. 

. Cuarta.-Los <lutos y la certificación dtil Rt:gístro a 
que se refiere, la regla 4.3 del articulo ¡JI de la Ley 
Hipotet;aria, se entenderá .Que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación, y que las cargas o 
grnvámenes anteriores y los prefl!renl.CS, si los 
h\lbierc, al cn.'dilo de la actara continuarán subsisten· 
(es., cntcn:di~ndose que el rematante Jos acepta J 
qucda subrogndo en 'Ia responsabilidad de los mis
mos, sin 'destinarse a !.v, ex.tineión el precío del 
remate. 
Quinta.~Se prevíene'Qu~ e~ el acta de la subasta se 

h¡ml- constar que el' remafunte acepta las obligaciones 
antes expresadas y,_ si no ras :locpta, no le será 
ndmitida ·la pro~sidón; tampoco se admitira la 
posfUra. por e~rito que no contenga la aceptación 
exprc~ada de esas obligaciones. 

Scxta,-Dado que Se deseonoce el paradero de los 
deudores., .conforme a lo previsto, servirá -el prescnte 
tdict-o pafil Sil noüf~ación d-el triple señalamiento del 
lugar. 'día 'Y ,hora para el remate. 
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subasta, por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargadOS al dcmandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 9.604,510 
pesetas, Cuyo remate tendrá ¡\lgar en la Sala de 
AudienCIa de este Juzgado. sito en la calle Llamaqui
que, en la forma sigU1ente: 

En prlmellil subasla. el próximo dia 4 de no\'iembre 
de rqQ¡ y hora de las diez por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en 1.1 primera. con rebaja de! 25 por 100 dI!! 
lipo, el día 9 de dic!embre óe 1991 y hora de !as diez. 

Yen terccrn subasta, $1 no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 9 de cnero de 1992 
y hora de las diez. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segu.nda subasta, que no cubran las dos 
terceras pmtes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte debC"rán consignar previamente los licita
dores, en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
dcsignádó al eft.'Clo, una cantidad,igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el rematc 
podrán haccrsc posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá Ikitarsc en calidad de ceder 'a un tercero, 
cesión que 5Ólo podrá hacerse previa o sir!lultánea
mente a la~ons¡gnac¡ón del precio; qUt' a instancía del 
actor, podrán reservarse los depósitQs de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, n cfeelOs de que si el primer adjudicatario 
no cumpli~e sus obhgaciones, pucda aprobarse el 
rem~tc a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rt'specü\'as ,posturas~ que los titulas de propiedad, 
suplidos por certifiación registral, cstarán de mani
lie~to en la s.:cretlria de cste Juzgado. debiendo 

Ñncas objeto de la subasta conformarse con ellos los licitadores. que no tendráA 
dcrccho ñ e,;:igir ningunos otros: que asimismo estarán 

LOle numero l. Ndmero 16, Entr("pfanta, dl:!stinada I de manifiesto los aUlaS. )' que las cargas anteriores y 
a oficinas. de dieha casa. Ocupa una superficie dc 383 las preferentcs. si las hubiere, al credíto del aClOr 
nlt~lros, 22 dcdmetlttS cuadrados, Linda: Frente. sur,.i cóntinuaran ~ubslstc11\es y sin cancelar, cntcndien
entrando desde el rellano d~ escaleras. con travesia dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
dl;:Sdc ·Ia plaza, de Paz Novoa a, la avenida de Jose' en la responsabIlidad de las mismaS" sin destinarsc a 
An1onio y hueco de ascensor; derecha, este, avenida su extinción el ~recio del remate. 
dc J\)Sé Antonio y hueco dc escalcra 'i ascensores; 
izquierda, oeste. plaza de Paz Novoa, hucco de l::!s lincas objeto de licitación son las siguien~cs: 
escaleras y ascensores, y fondo, 'none, propiedad de l. Rustica: faza, sita en La Golct:l, concejo de 
don Félix Menor Quintairos: Inscrila al tomo 1.201. Pdona, dc 30 arcas, Ubre de cargas. Inscrita al libro 
flbro 459, folio t~4, finca número 32.327, inscripción 370, folío 162, finca 45.854. 
segunda. ¡¡]X) de tasación: 129.476,870 pesetas. 2. Urbana: Casa en La Estrada, concejo de Pilona. 

lare número Z. Nlimero' 8, Plaza de garaje, en de JO mctros cuadrados. Libre de cargas, Inscrita al 
sótano de dicha casa. Ocupa una superficie de 1I mismo libro, folio 163, finca 45.855 . 
n:)clros ~2 dccimetros c~dl1ldos. Linda: Frente, sur, J, Urbana; Est;:!blo, de 24 metros cuadrados, en 
zona de aC\'cso; derecha, este, plaza de garaje numero los mismos terminos que la anterior. Libre de cargas. 
7 'Y zQna de acct'SO; izquierda. oc:>!e. plaza de garaje .lw.crita al mismo libro, folio 164, finca 45,856. 
nuJllero 9, y fondo. none, propiedad de ,don relix 4 Urb..1na: Establo. de 42 mctros cuadr;:¡dos. en 
Mcnor Qumtairos. Inscrita al tomo 1.102, libro 459, los' n1lS11105 t-érminos que la anterior. Libre de C:lrgas, 
folio 157. finca numero 32.319, inscripción segunda.. Inscrita al mismo libro. folio !65. fine;:! 45,857. 
Tipo de ta~acióri: 1.561.565 pesetas. 5. Urbana. Mitad de un hórreo. de 8 metros 

Lolc numero 3. Plaza de garaje en sótano de dicha ct!adrado~, en los mismos términos que la anterior, 
casa: Dcu.pa una su~rficie de 11 metros 22 dccíme- Librc- de cargas. Inscrita al mismo libro, folio 166, 
Iros cuadrados, Linda: EstC', plaza de garaje numero 8; finca 45.858, 
fr-cnfc. sur, zona de acceso: izquierda, oeste, sala. de 6. Urbana: CaS;l-habuación. de 80 metr05 cuadra-
ca¡dera~ y fondo,' nort~, propiedad de 'don Feli~ Jos. en los mismos terminas. Libre de cargas. Inscrita 
Menor Quintairos-. Inscrita al lomo 1.202. libro 459, a~ nmmo libro, folío 167. finca 45.859. 
folía 159, finca 32.320, inscripción segunda. Típo de 7. Rustica: Cabaniello, en los mismos terminas. 
tasación: 1.561,565 pesetas." de 5 arcas 40 centiareas, Grava con anotación úe 

las fincas se e.neuefllran ubicadas en la calle José embargo en unión de otras fincas mas, a favor de 
Antonio, casas numeros 9 y l L «Entídlld Distribuidora Maquinaria. Socied:ld Anó-

Dad{) en Orense a 10 dc septiembre de 199L-EI 
~agjstrado-J uez.,-La Secretaria.-6.931-C 

OVIEDO 

Edicto 

La Maglslrada-Jue:Z de! Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Ovicdo, 

Hl1ce saber: Que en es'tc JU7gado se tramitan autos 
de menor ct:antia con -el numero 99/1988, a ¡n~\ancía 
de Caja de Ahorros de Asturias contra doña Rosa 
J,Jonso Villa y otros, y en L:j.;x:ución de sentcncia 
ull::\ad;¡ en dIos se anurn:!a la venIa en publica 

nima.» para responder con trcs más de IJ5,333,31 
pesetas de principal, 3,500 pesetas de gastos de 
protesto y 70.000 p{'sctas más caku!.:J.das por ahor.:l y 
sin perjuicio de liquidaCIón para intcreses y costas.. 
Insclita al mismo libro, folio 159, linea 45,85 1, 

8. Rustica: Huerta, dc 6 árcas, en los mismos 
krminos. Gravada con la misma anotacion de 
embargo que la anterior. Inscrita al mismo libro, folio 
lóO, fmca 45,852, 

9. Rustica: Campm. dc 2 áreas 40 centiáreas, en 
los mismos términos. Gravada con la mism:l :lnota
ción de embargo quc las anteriores. Imerita al mismo 
l!bro, folio 161. fin\:a 45,853, 

10, Rusl1ca: Huerta de los Panchos. de 15 Meas, 
en los mismos términos, gravada con la mIsma 
J.notación de embargo que las anteriores, Inscrita al 
mismo libro, folio 15 ¡, finca 45,854, 
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! L Rustica: Patio. de 3 áreas.. en los m!sn'lm 
términos. Gravada con anotación de embargo a favor 
de la misma Entidad, para responder con dos más. de 
5J.990.99'pcsctas de principal. 20 pesetas de gaslOs de 
protesto y 45.854 pesetas paro intl'f("SCS Y costas. 
Inscrita al mismo libro, folio 162. finca 45-.844. 

12. Rústica: Patio. de 4 áreas 68 centiáreas, en los 
citados terminas. Gravada con la misma anotación 
que la anterior. Inscrita al mismo libro. folio 153. 
linca 45.845. 

13. Rústica: Huerta arriba. en los mismos ¡énni
nos.. de 1-' áreas 4 ccnliár('lls. Gravada con la misma 
anolación. de embargo que la anterior. Inscrita al 
mismo libro. folio 154. linea 4-5.846. 

14. Rustica: Prado. en los mismos términos. de 66 
áreas 96 centiáreas. Gravada con una anotación de 
embargo a favor de la misma entidad. para responder 
de 38.666.66 pesetas de prineipa\.; 848.000 pesetas de 
gastos y 25J)OO peseUlS para costas y gastos. InSCl'lta 
al misMo libro. folio 155. finca 48.847. 

¡ 5, Rtístíc:r. Etpinera. en La Goleta. concejo de 
Piñola. de 49 áreas 92 centiáreas. Inscrita en ~l libro 
citado.. folio 156, finea 46.848. libre-de cargas. 
.' Todas ellas inscritas en nuda propiedad a n<)mh~ 
de- don Juli.o Rodrigucz Alonso y su esposa doña 
Maria del Pilar Toraño Suarcz. 

Fincas inscritas a nombre de los espose> don Julio 
Rodríguez Fcrrao y doña Rosa Alonso Villa: 

1 .Rústic:l: El Penara. sita en término de La 
Gokta, concejo de Naya. de n areas. Libre de carg:ls. 
Inscrita al libro 413. folio 17. finca 55.157. 

2. Rustica: Penayo. en 1M mIsmos terminas que 
la anterior, de 16 áreas. LIbre de cargas. Inscrita al 
mismo libro.1b!ío 19. finca 55.15&. 

Dado 'tri Dvicdo a 18 de julio de 1991.-UJ Magis
tradn~Ju~i-ta Sccretaria.-4.506-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente numero 
1.145/1990, se ha acordado dejar sin efecto el auto 
declarando en cstado legal de quiebra necesaria a la 
Entidad 4<:SoI y Turismo. Sociedad Anónima». vecina 
.d~ ~sta ciudad, domiciliada en la calle Can Tápara. 
numero 3. Hold Belvedere Park. San Agustin. inMada 
en su dia,'por la «Compañía Mediterránea de Frío 'i 
Alimenta~}ón., Sociedad Anónima» (FRIAlSA), 

y para que sirva de publicidad a todos los interesa
dos. libro el presente en Palma dr; Mallorca a 26 de 
abril de 1991.-EI Secretario.-6.929-C. 

* 
El Magimado-Jue-z del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzg::¡do, bajo el numero 
. 26~/1987~A de registro. se sigue procedimiento judi
óal sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipo~ccllria, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valen~ia,. representada por el Procurador don Fran
cisco Gaya Font, contra «Viuda de Arnaldo Caiicltas. 
Sociedad Anónimm~, en reclamación de 5.986,880 
pesetas de principal, más las' señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 

--actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasfa. por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca,contra la que se procede: 

1. Porción de terreno que comprende -el solar 
senalado con e-I número 1 del poligono industrial de 
La Victoria (Son Castello), termino de esta ciudad. 
Tiene una e:>.tensión superficial de 2.978 metros 50 
dedmetros cuadrados. Se halla inscrita al folio 24. 
lomo 524 del archivo. libro 338 de Palma 111, [¡nl1l 
número 17.914. 

La subasta tendra lugar en la Saja de Audiencia de
este Juzgado, sito en General. Riera, número 113. 
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primero. de esta ciudad. el próxímo día 25 de 
noviembre del corriente año.. a las diez horas. 

En {"aso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja de-! 25 por 100, el día 
JO de diciembre de 1991. a la misma hora Que la 
anierior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
C\.,kbtara una tercera subasta el día ~4 de enero de 
19i(!. a la misma hora, bajo las síguienll:s condi
ciones: 

Prímera.-El tipo del remate es de 10.000.000 de 
pesetas. no'" admitiéndose posturas que no cubf3n 
dkha suma:. 

Se-SUnda.-Para tomar parte en la subasta delxrrin 
consignar previamente los licitadores., en el Banco 
Btlooo VizC<lya. sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma. el ,10 por 100 del tipo de remate. eM~1 número 
de cuenm -Q4.540OCH 8026287. 
Te~cra<-Poorá hacer$( el remate a calidad de 

cederse a un tereero. 
Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 

ced:lración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego terrado. liadcndo e-I depósito a que se refiere el 
apartado segundO. 

Los autos y la certificación registral están de man
ftesto en Secretaría. y 1m licitadores deberán aceptar 
¿'omo baS1ante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. . 

las cargas y ¡ravámeMS ante,riores y los prefcren~ 
1<'5-. y t .... ~ hubiere. al crédito del actor continuaran 
!.ubs.¡st~n!c~ y sin' cancelar, entendiéndose -que el 
rematante los ilccpta y queda subrogado en fa rt'spon· 
sabilidad de los mismos, sin dcstinanc a su extinción 
el pn:cio del remate. 

y para gcner~1 conocimiento se expide el presente 
tn Palma de Mallorca a 6 de junio de 199 l.-El 
MagistradÜ'-Juez.-El Secrctario.-6.930-C. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Inst;¡~::,:a 

número l de Palma de r>,-lallorca, 

Hace saber: Que en ~te Juzgado. bajo el numero 
f.425¡9o.DQS-y de regíslrQ. se sigue procedimiento 
judicial sumario cJecucion del anicl.llo 13/ de la Ley 
Hipotecana, a instancia dc «Banco' EJ;terior de 
ESpJoa. Sociedad Anón-imS\». representada por él 
Procurador don Anto:nio Ferragut Cabanetlas. contra 
Catalina Dominguez Martínct y Jose Daniel Bonet, 
en reclamación de 3.806.419 pesetas de principal. más 
las sciialadas para intereses ,y cost-as' que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
~..:ar a primera -; publica subasta., por termino de 
veinte dias- y tipo de tasación la siguiente finca contra 
la que se procede: .... 

l. Urbana: Numero ;2 de orden. Apartamento 
puerta]: de la planta prim-cra del edificio que se dirá. 
que mide 77 metros 60 dt:'cjmetros cuadradoS-, más 15 
m('tros '14 decímetros - cuadrados en tetrnza. Sus 
tími-tes son: Por este. finca de don Antonio Oiivare-s: 
por wr, vuelo de la zona de rctmnquco: por norte, 
{"onlr.l1erreno de la propia finca, y por oeste, en línea 
qU1.':brada. con escalera de ascensor que le dan entrada 
y ap¡¡rlamento puerta f de la misma plan.ta. Es parte 
determinada en régimen de propiedad homonUlI. de 
un {':;jiticio construido sohrc un solar de 1.084 metros 
50 \Íeómetros cuadrados, procedente del predio Ben· 
dmaL ~n término de Calvlá: lindante: Por norte Y sur. 
-talle Addf<ls: por c-ste, -en linea. quebrada. con propie
dad de Antonio Olivares Pujol, ant~s remanente, y 
por ~,>te. dicho resto. !nsefÍUl en el RegIstro de la 
Propioo.ad al folio 50, tomo 1.832 del 3rrhívo, libro 
489 de Ca!vlá, finca número 26.548. Valorada en 
7.575.500 pesetas, 

La subasta tendrá lusar en In Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera, númcro 113, 
prim~'fú, de !:Sta ciudad, el próximo dia 28 de enero 
de 1992, a fas once. 

En ca50 de quedar desierta la primera. se celebrará 
una $Cgunda- subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
2S de f<:brero de 1992. a la misma hora qu<;,: la 
:mknor 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará, sin sujc-ción a tipo. una tercera subasta el 
día ]0 de marzo de 1992, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, todas e!las bajo las ~íguientes ('ondi
Clones: 

Prímera.-E! tipo de la· subasta es de 7.575.500 
pesetas. no adm!ttendosc posturas que no cubran 
dicha suma. 

Se-gunda._Para tomar pane en la subasta dcberan 
consignar previamc-nte los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado, o estableCImiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo inenos, al 20 por 100 de! tipo de 
tasación. 

Tcrcera.;..poor-.i hacerse el remate a calidad de 
cederse él un terrero. 

Cuarta.-Desde el anuncio -de la subasta hasta sU 
~bración podrán hacerse posturas por escrÍlo en 
pliego ccrrado. dcpcsitando en. la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignadón a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Qui-nta.-Los autos y la certificación registral están 
de manfiesto en $ttretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otr~ titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entcndiéndo're que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
rCliponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
e'xtinción el precio del rcmate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
cn Palma de Mallorca a 2 de- septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Jue7.-El Sccretario.-6.956--C. 

* El Magistrado-Jocz del ]uzg::¡do de Primera Instancia 
número 1 de Patma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
670/1990-1 de registro. se sigue ptocedimlento judi
cial sumario, ejcrución de! anicul('l 131 de la Ley 
Hipotecaria, a mstancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona, La Caixa (litiga de pobre), represen
tada por el Procurador don Jose Luis Nicoláu Rullan. 
contra «Casandra. Sociedad Anónima» (oficinas de 
Maquiavclo). en reclamación de 42.080.6]3 peseUl5 
de principal, más las sena ladas para intereses 'l costas 
que se fijar.:í.n posteriormente. en.eu)-as aetuaclOncs se 
ha acordado sacar a primera y publica subasta, por 
término de veinte' días y tipo de tasación la siguiente 
finca contr.t la que 'le pr~ede: 

Numero i de orden. Sótanú sitú en término de 
Palma de Mallo~a. punta el Arenal, teniendo su 
acceso por una pcquena esCalera que da a la calle' 
Pon;incu!a. esquina con la vía Nacional, y linda: Por 
frente. con la calle Porcíneula; por la dere-cha 
entrando, con el resto de la intcgra finca de que 
proccdt': por el fondo, con el subsuelo de la planta 
baja. y por la parte ~upt'fjor. con dicha planta baja. 
In$('rito al folio 171, de! tomo 4.818 de! archivo, ilbro 
782 de Palma IV. finca numero 27.336. 

La subasta tendrá lugar en la $ala de- Audien~ia de 
este Juzgado, sito en Gcnc-ral Riera. numero 11], 
primero, de csta ciudad. el próximo día 11 de 
diei('mbre del corri('nte ano. a las doce horas 

En caso de quedar desierta la primera. se- celebrará 
una segunda suba .. ta. con rebaja del 25 por 100. el dla 
15 dl~ ('nero de 1992, a la misma hora que la antl'rior. 

y pllra el easo d(' ~SlJltar desierta esta segunda, se 
edebrara. sin suje.:tón a tipo. una terrera subasta el 
dia 17 dc f(Obrero de 1992, a la misma hora, sin 
sujeción a tIpo, todas ellas bajo las 5Iguicntc-$ condi~ 
ClOn~: 

Primc-ra.-El ¡¡po d~ la subasta es de 85_000.000 de 
pc-sc-tllS, no adm!!it'ndose posturas que no cubran 
dicha suma. . 

$.:gunda.-Para tomar parte en la subasta dehcran 
consignar prC'yiamcnte los licit.ldorcs, {'n la ~1c<;a cd 
JUlgadu o cstabkcímiento destinadQ a tal efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de
tasación. 
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Tercera.-Podr:i hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarla.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán ha(:cr$c posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Jutgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el rcs~ 
guardo de haberla hecho en el estableCImiento desti
nado al efecto. 

Qumla.-Los autos y la crr1ilicación registral están 
de rnanficsto \o'n Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, Sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Scxla.-w cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfcrcntl'S, si los-'hubicre, al crédito del actor conti· 
nuar¡in subsistentes y sin cancelar, enlcndiCndo:c.e Que 
el rematante los a;;epta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extíndón el pteclo del rem,ate: 

y para general conocimiento y para qUI; sirva de 
notificaóón en forma a la Entidad demandada, con 
caráctcr subsidiaría, para el caso de que no fuere 
habida en su domicilio social, se expide el presente en 
Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-7.497-A. 

* 
Don Antonio Terrasa Garcia, .Magistrado-Juez del 

Juzgado dI; Primera Instancia numc:ro 7 de __ 
Palma de Mallorca, - -

Hace saber: Que en este JULgado de su cargo, bajo 
el número 1.393jl990. se siguen autos del arli~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador Buades Salom, I;n rcprcscntación de La 
Caixa, que goza del ecneficío de jU!iticia gratuita. 
eontra dona Catalina Salas Ramírez y doña Coneep
<.'ión Ramirez Acosta. en redamación de 5332.013 
pese-tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. la finca 
slgUlcnte: 

Urbana,-Edificio que consta de planta baja. desti
nada a local. de 124,óQ metros cuadrados; planta 
primcra de 142,95 metros'cuadrados, distribuido en 
sala comedor, tres dormitorios. baño y aseo. y la 
planta segunda, destinada a porehe dc 48,50 metros 
ctladrados; en total mide 316,05 metros cuadrados. la 
superficie no edificada del solar pertenece a ('OITal o 
sOlar sin edificar, y son 280,40 metros- cuadrados, su 
acc('$() $e verifica desde la calle Aries, sin numero, 
dicha vivicnda se halla c-nelavada en la s~uknte 
finca: urba.na, consistcnte en una porción de terreno 
situado cn la ciudlld de Inca. calle Aries.. sin número, 
midc 405 metros cuadrados, inscripción pcndiente de 
la cdificacion, si bien consta c-I terreno al tomo 2.268, 
libro 245. dd Ayuntamiento de lnca, folio 49, finca 
número 13.765, inscripeión segunda, 

Valorada a ef<;ctos de subasta en 10.400.000 pese
tas. 

La sub.1sta ¡endra lugar en la Sala de Audiencia de 
t'ste Juzgado. sito en calle General Riera. 
numero 113, primero. c-I prÓJi.imo día 15 de enero, a 
las diez horas, con arreglo a las condiciones gcnerak-s 
establecidas en el citado precepto y, además, se hace 
l'Onstar, que los autos y la certificación dI.'! Rcg!Slro de 
la PropIedad. a Que se refiere la rt."gla 4.a de! artí
culo 131 de la Ley Hipotel'aria, están de manifit'sto 
cn la Sc-crctaría de t.'stc Juzgado: que se cntcnderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y prefcrcntes. 
si los hubiere, al credilO de la actora continuarán 
~ubsls1cnh,.'5, entendiéndose que el rematante los 
accpla y queda subrogado en :a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a 'su ex¡¡nción el precio de! 
rcnlllte, Deberá consignarsc en la Secretana del Juz
gado. antes del inicio de la licitación, d 20 por 100 
dd tipo, tanto en la primera como en la scgunda 
su¡"asta, en su caso, para lomar pane cn la .. mismas', 
en la tercera ° ulteriores que en su caso puedan 
cdcbrar5C, el dcpüsito consistirá en e! 20 por 100. por 
lo mcnos, de! tipo fijado en la scgunda: en toJils tas 
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5uh.1stas. desde su anuncio hasta la celcbraciÓn. 
podrán hacerse posturas ,por, ~S(rílo, t!-n _ pliego 
cerrado. las posturas padran hacerse en cahdad de 
ceder el rematc a un tcrct·ro, 

Para el supuesto de que resultare deslcrta la pn· 
mer::J subasta. se l>Cña!a para que tenga lugar la 
~.·gunda d pnhimo 17 de fehrerode 19n. a las diez 
hOfa""_ en las mismas condicloncs que la p~¡mcra, 

e:\.ceptoe! tipo dl.'l remate. que sera del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de re!iuilar dcslerta dicha 
s<:guntla subasta, <;c celebrará una terccra. sin sujcClón 
a tlpo.-cl día 18 de marto de 1992. también a tas diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de septiembre de 
1':I91.-EI Magistrado-Jucz. Antonio Terrasa Gar
cia.-El $ccreta-rio,-7,506-A 

* 
Don Francisco B, Ferrcr'Pújol. Magistrado_1uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma· de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numcf'O 5S6/19~P. se -'iiguen autos dé procedi
miento sumario hipotc~ario articllio 131 J:le la Ley 
Hipotecal'kl. a inSlancia del Procurador José Luis 
Nicoluu RuUán, en represcntación de Caja de Pensio

.)les para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra doña Jenn Patricia CummiflS y don John 
Michael Cumtnins, en reclamadón de 2L887.502 
pesetas., cn cuyas. actuaciones sé ha acordado sacar a 
la \-enta. en primera y pública subasta, por término de 
veinte Qias y precio de la ,,-aloradón estipulado en la 
escritura de constitución de la hipatcra, la finca 
siguientc: 

L'rbana. casa sita en esta ciudad. en la plaza del 
('armen, numero 5. Consta de SÓtano, planta baja y 
d,)s alzad;}!;. Mide 77 metros cuadrados, Linda: A la 
izquierda. entrando, con la plaza de Espaoa, con la 
Que forma esquina; a la derecha,-con Clisa de Rafael 
Mercada!. y al -dorso, con cueva del mismo senor 
Me-n;adal. sobre la cual hay edificado un cuarto o 
dependcncia que pertenece a esta finca. Inscrita al 
lOmo 257. folio 86. finca número 621, Valorada en 
40.000.000 de pesetas. 

la- subaSta téndra lugar en la Sala de A,udiencia de 
,-~IC Juzgado. sito en la calle General Riera. 113. el 
próximo día 27 de enero, a las diez horas. con arrt.-glo 
a las eondiciones generales establecidas en el citado 
precepto, y, además, se hace constar .:tue los autos y 
la certificc.ClÓn del Registro de la Propiedll.d. a que se 
retkrc fa regla 4.a del articulo !JI de la Le}" Hipote
caria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Jt!7gadO: que se entenderá que todo licitador acepta 
tomo bastante la titulación y que las cargas o gravá
ml,'nes antcriQTCs y prcfcrcntes., si I-os hubiera, al 
a¿dito de la actora continuarán subsistentes, enten~ 
diCl1dose que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el prcrjQ del rtamle. Debcra 
IngresaTS.C prevIamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
-:n la prlmcra COlnO en la scgund;¡- subasta. si hubiere 
lugar a dIo. en la sucursal del Banco Bilbao Vilca)a 
de In p.laza del Olivar, sin numero, de Palma de 
Mallorca. al número de cuenta 045200018-D:S8690, 
para tomar parte en las mismas; en la terccra o 
ultcáores que, en su caso. puedan cekbrarse. el 
JCpó\lto consistiril en el 20 por 100. por lo meno ... 
de! tipo fijado en la subasta; en todas las subas{.1.s, 
desde su anuncio hasta su celebración. podr.in hacerse
pmlUra!> por e~crito, en pliego cerrado. La~ posturas 
podrán hacerse cn calidad de ceder e! rcmate a un 
tCITCfO. 

Para el supuesto de que rcsultare de~icrta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
\Cguntia- el próximo 27 de febrero. a las dicz horas, en 
las mi~mas condiciones que la pnmera, excepto el 
tipO del remOlle. que scrá de! 75 por 100 dl'l de la 
pnm~·ra. y. caso de resultar deSIerta dicha :segunda 
;,uhasta. St· cekbrani una tercera. Sin sujceión a tIpO, 
i.'! ó¡a 27 J..; !nano, tambi¿n a las diel hora~. 
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Se ha¡;e constar que la publICación del presente 
edicto servirá de nOllficación subsidiaria en forma a 
los demandados en caso de no poderse pr.lcucnr 
pef'ion,:¡lmente. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de scptiembre 
de 1 IN ¡ .-EI Mag!stnido-J uez.-EI Secretario, 
7A96-A. 

P-\MPlONA .. 

Edicto 

El MagIstrado del JUIgadO de Primera Instancia de! 
número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 3 ¡ de 
octubre. 27 de nOVIembre y 23 de diCiembre de 1~91 
tcndra lugar en este Juzgado. por primera, segunda y 
tcrcera vez, 'respectivamente. la ~'cnta ~n pública 
subasta de la finca especialmcnte hipoh,!cada para 
garantia del préstamo que se reclama. en autos del 
arlieulo 131 de.la ley Hipotecaria. seguidos en estc 
J,ulgado, con el numero 1.J23/l990-A. a instancia de 
doña Martina Urriza Barbcria y doña Victoriana 
Vrriza Barbería, contra doña Teresa Diez de Sedano, 
haciéndose constar: 

Primero,-Que para: tomar parte en la subast.1 debe
rán' consignar los licitadores en el Ranco Bilbao 
Vizcaya -indicando c1asc Juzgado. número de nsunto 
y año-o cl 20 por 100 de la valoración en la primcra 
'j segunda subasta, yen la tercera e! 20 por 100 del 
tipo fijado para la scgund\l. sin eu}o requisito no 
serán admitidos. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
c-ubmn en la primera subasta. el prccio de tasación; en 
la seguntln. el 75 por 100 de! valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tcre-cro.-Que los autos)' la certificación del Regis
trQ a que se refiere la regla 4.<1 de dicho articulo 
estarán de manifiesto cn la Secretaría de este Juzgado 
y Se enk'1lderá- que IOdo licitador acepta como bas
íanlé la titulación, 

Cuarlo.-Quc las curgas o gravámenes anteriores y 
prcferentes, si los hubíerc, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose- que el rematantc 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsabilid,:¡d de 
los mismos., sin destinarse a su extlOción el precio del 
remate. 

Quinto.-QlJ:e podrán hacerse posturas por escritu 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importc estable
cido en el apartado scgundo de la Entidad baneana 
aludida. hasta el momento de la cC'lc:bración de la 
~ubasta, debiendo contencr la aceptación expresa de 
las obligaciones comignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admlta.las. 

Bien objeto dc la suba~ta 

local de pfanta baja de sótano d~' la easa números 
l"¡ y 11] dcda avemda de San Ignacio> 13, de la calle 
S,:¡nl:ho el Ma}or. de- Pamplona; con entrada por el 
pona! número 16 de h.l misma avenida. Valorado cn 
9.500.000 pesetas, 

Dado en Pamp10na en 3 de julio de 1991.-El 
!\-lagistrado~J ucz.-EI Sl'cre!ario,-6.919-C 

SABADELL 

Edictus 

En Virtud de lo acordado en prO\ idcncia de esta 
fecha, dictada por este Juztmdo de Primera Instancia 
de! número 6 de Sabaddl, C'o el p~occdimicnto 

judICIal sumaría del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 283/1990. seguidos a instancia dd Procu
r:ldor don Rafael Colom, en nombre y rcpresC'lltación 
de (1Caja d\; Ahorros. de SabadcJl», en rcclamación de 
un pré:)tamo con garnnt!a hipotec.1na, se saca a 
pub1i,',:¡ subasta, por primera vez, la siguiente fi!lca: 

V!~ K'nda un¡fam¡j¡ar de planta baja ~olamcntc, que 
mide lqó metros 60 del'!metros cu.\drados, y con,>ta 
,k comcdor-!>ala de e'>tar, cuatro dormitorios. dos 
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ba.ño,;, (('('ibidar, dislribuid~r. dOf"11!itorio de '>Crvicio. 
asco. cocina amee, lavadero. garaje Icndl.'dcro y 
pergolas. teniendo su frente por la calle Virgen de 
Nuria, 9, hoy 13, de Ccrdanyola de! Vallés. Edificada 
sobre unó\ porción de terreno pencnedentc a 'la 
urbanización Coddlas. que tiene la superficie de 
1.224 metros 70 d«imetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, este, con la caBe Virgen de Nuna; por la 
derecha, entrando, norte. con la confluencia de las 
calks de Virgen ;le. Nuria y Fruitcrar. formando 
challán con la plaza de San Pedro; por la izqmerda. 
sur, con resto de la finca de la que ésta se segrcgó, 'i 
por el fondo, OC.;le, parte con la ca!!t;...Fruíterar y parte' 
con la finca de Magín Roca. Sangro o sus sucesores, 
Inseripción: Inscrita en el Registro de 1a- Propiedad de 
Cerdanyola d€'I Vallés. en el tomo 518. libro 114 de 
CerdanyoJa. folio 98. finca número 10.918. inscrip
ción 6.:1 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de eSI~ 
Juzg..'ldo. sito en la calle Narcis Girolt. el dia 31 de 
octubre prÓXimo: a las diez horos. previnicndosc a los 
licitadorcS': ' " 

Primcfo.-Que d tipo de subasla es cJ. de 36.129.0:13 
pesetas.. lijado en fa escritura de préstamo., no admi· 
üendose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

&gunda.-Que para tomar parte en la Subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
JU1:g¡ldo el 10 por 100 de dicha canüdad, sin ¡;uyo 
requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que el mejor postor podrá ITder el remate 
a un terccro. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que ~ 
refiere la regla' 4.:1 del articulo 131 de la Ley Hipotcca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. éntendiéndose que todo licitador aITpta 
como bast~nte la titulación aponada. 

Quinlo.:"'Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcicrentes. si los hubiere, al créailo del actor 
continuarán subsistcnlC"s, entendiéndose que el rema· 
tante ]Oj; acepta)' queda subrogado en 13 responsabilt· 
dad ck los mismos, sin destinarse a su extmción el 
precio del remate. 

Que en el caso de que no' hubiere postor en }3 
primer subaSta se señala para segunda vez. con rebaja 
del 25 por 100. para el 28 de noviembre de 1991, -a las 
diez horas. y en caso de que no hubiere postores 
tan'-poco en esa segunda. se fija el dia 9 de enero de 
1992 sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de nOl!f¡cación a !a 
partc demandada si resultara negativa la personal 
prnctícado. 

Dado ~n Sabadell a 2' de septiembre de !991.-:_3 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-7 .499-.-\. 

* 
Doña Concepción Carranza Herrera, Mag.islrada-Juez 

de Pr-imera Inslanc!3 del numero 2 de SabadeU v 5U 
partido, . 

Por el presente se hace saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos, número 829/1984, sobre 
rcelam3ción de cantidad, a demanda de «Caix.a 
d'Estalvis de Sabadell», contra don Miguel Casle!lvi 
Goloban, que tiene su domicilio en Barcelona. paseo 
de Gracia, fOl, 6,°, 2, yen los cuales se ha acordado 
celebrar subasla pública, por primera vez, de lo 
embargado a este ultimo, para cuyo acto se ha 
señalado el próximo día 18 de noviembr...- de !99l. a 
la doce horas, en la Sala Audiencia de este J u7.gadu, 
por el precio de licitación que se mencionara luego y 
con arreglo a las. condiciones siguientes)! mecanismo I 

que arbitran los artículos 1.495 y siguientes de hl Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por 
L...-y 34fl984, de 6 de agosto (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 7): 

Pnmero.-Para tomar 'parte en la subasta debcr:in 
los licitadores consignar previmcnte en la Mesa del 

,Juzgado el 20 por 100 del tipo de IIcilación en 
establecimiento público d\":stinado al efecto. 

$egundo.-'!'Io se admitinin posturas Que- no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Mierro1e. 2 octubre 1991 

T CITero, -$e podrá ceder el remate. en su ~'aso, a un 
tercero. 

Cuarto.-Los titulaS de propil,.-dad de los bienes 
están uOldos a los autos. y el que resulte comprador 
estará obligado a conformarse con ellos. sin derecho 
a rcclamáf ningún otro. 

QuintG .... Asimismo se hace público. para que SIrva 
de notificación al ueudor, la celebración de las men
cionadas subastas, caso de resultar negativa la notífi· 
eación practteada en el domicilio dd Uemandado. 

Iguamente se hace saber: 'Que en prevención que no 
hubiere postor en la primera subasta. ha sido seña
lada. por segunda vez, con rebaja del 25 por 100. para 
el día .16 de diciembre de 1991, a las doce horas, y 
para c-f supuesto de que tampoco hubiese postores en 
esta segunda, se ha fijado. por tercera vez, el acto de 
subasta para el día !4 de enero de 19Q2, a'las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a ti-po. 

Los bienes. a subastar son los siguientes: 

Lote primero: 
Cuarta parte indívisa de urbana.-Casa señalada con 

.el número 28 de la calle de la Cera, de BarccIóna. 
Consta de bajos ycuatro'pisos, ocupantlo una \uperfi· 
eje aproximada de 8:000 palmlYS, equivalentes a 302 
metros 320 milímetros cuadrados. 

,n~rita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Barcdona, al tomó 1,762. libro 108, folio 115, 
finca 110. 

Lote ,segundo: 
Porción de terreno en Reus, en la partida Burgarct. 

de superficie 2.t02' metros cuadrados. Hallándose 
construidas en esta finca dos naves adosadas, for
mando un conjunto de 32 metros de fachada por 30 
metros de profundidad. o sea, 960 metros cuadrados, 
estando marcadas en el plano de la finca como naves 
AvS. 

Ínscrita en el Registro de la Propiedad de Rcus, a! 
tom-Q ::.073. libro 106. folio 163, linca 8.476. 

Tipo -de subasta:_ Primer lote, 200,000 pesetas, y 
segunda lote, 3.fs.,500.000 pesetas. 

Dado en SaoooeU a 3 de septiembre de 199!.-la 
Maglstrada-Jucz, Concepción Carranza Herrera,-EI 
Stcrelano.-7.5QO.-k 

SAlAMANCA 

edü.'las 

El ~1'agislrado-Ju('z dd Juzgado de Primero Instancia 
número 7 de Salamanca, 

Hago- saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 27tj 1 990, se' tramitan autos de juicio 
I."jcrutivo promovidos por la Procuradora doña Ehsa 
Martin San Pablo, en nombre y representación de la 
E-ntidad mercantil «Mapfre Leasing, SocIedad Anó
nima.», con domicilio social 'en Madrid, contra la 
Entidad t<.Eme Serrano, Sociedad Limitada», en !a 
;:lCrsona de su repres<:ntante' legal don Enrique 
Scrr.lno H-ernández. con domicilio en paseo de Cana· 
kjas. J 44. -cuarto. de esta capital. en reclamaCIÓn de 
10,31)1.043 pesetas&! prinCIpal, más otras. 3.140.000 
pesetas de intereses, costas y gastos, cuyos autos se 
I.:M·ucnfran en eJ...-cución de Sl.'n'tencia y en los que a 
ínSl-llncía de la panc actota se ha acor<ktdo $;lcar a 
pnmera y pÚblica subasta y término de ocho días, 
Como de la propiedad de la parte' demandada, Jos 
bIenes emoorgados qul.: se indicarjn. 

Condiciones 

PrÜnera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de AudIencia de este Juzgado, el día 4 de noviembre 
próximo, a las doce horus de su mana na. 

Scgunda.-f\lra tomar parte en fa misma de!xrán 
los- liCItadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o en el establec!miento dewnado al efecto, 
una canlidad Igual. por lo menos, al 2Q por 100 
clbcti\'o de! valor de los bü;ncs que Sl(Va de ¡ipo para 
la ~ubaSta, sin cuyo requisito no serán admitIdos. 
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Tercern.-Que no se admitirán posturas quc no 
cubran las dos tcreeras partCS del avahio, pudiendo 
hacerse a cahdad de ceder el remate a un lercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para ser examin3dos 
por cuantos lo deseen, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al cn'dllo 
del aClor. eontinu.min SUbsistentes, :.'nlendicndos<.! 
que cl rema1<!nte los ;lccpta y qucda subrogado en la 
rcspo-ns..bilidad de los mismos por no destinarse a su 
c-xtinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se 'ha señalado para la 
celebración de la segunda el día 28 de noviembre, a 
las doce horas de la manana, con rebaja de! 25 por 
¡ 00 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de Que no hubiere 
pos10res a la segunda subasta, se ha señalado para la 
celebración de la tercera ~ubasta el día 24 de diClt'm
bre a las dod· horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

l. Autohormigonera marca «Merlo». modelo 
DBM :2.500, valorada en 4.130.536 pesetas. 

2. Finca urbana. sita en el paseo de Canalejas. 
144. cuarto B. valorada en 13.631.800 pesetas. 

y para que así conste y <¡u publicación en d' 
«Boletín Oticial del Estado». t<.Boletin OficiJI» de la 
provincia y lablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente cn Salamanca, a 26 de julio de 
1991._EI Magistrado-Jun-E! 5ccrctario,-4.505·3. 

* 
El Magistrado-Juez acidenta! del Juzgado de Pnmera 

Instancia de! numero 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numcro 
445/1989 de rcgistro. se sigue procedimiento judicial 
sumarie <:ld ankulo DI dr- la Ley Hipotecurin. ;Í 
instancia de «Caja de Ahorros de Satnmanca y Soria)., 
reprl'se'ntada por la Procuradora dona Adel:!ida 
SImón Mangas, contr:l don Jose- María G:trcia Sán· 
chez y doña Gen~'rosa Alonso Suárez, en reclamación 
de crédito hipolecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar las fincas hipotecadas que se dirán. a 
primera y pública subasta. por termino de'vetO!e dias. 
que se celebrarán en este Juzgado, sito en calle 
España, 33 a 37, 2.a planta. la primera, el dia 14 J,:: 
noviembre dl:j 199! Y hora de las doce de su manana. 
sirviendo de tipo para el!a la cantidad dc 12.375.000 
pesetas" pactado en la csenlura de comlitución de 
hipc!::ca; la segunda, pam el supuesto d~ que no 
hubiere post,or en la primera, el di.:! 17 de dióembrc 
de 1991 y hora de las dOCe de su mañana. para la que 
sl'rvírá de tipo el 75 por 100 de la primera. y la tercera 
subasta, SJll sujeción a tipo. p:J.ta el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. el dia 17 de enl'ro 
de 199.2 y hor.! de las doce de su manana. 

Las subastas se celebrarán en las- condiclOnes 
sIguIentes: 

Primeril.-Para tomar parte en t'!l."1S los licit:J.Jorc-s 
dctx'nin ,ons¡gnar previamente en este Juzgado o en 
el eSlabJccimicnkJ dc51mado al efecto una ~>:J.ntid;!d 
igual al menos al 20 por JOO del tipo respct·ti"o, y ell 
la té"rcet!l subasla dehcrán de consignar cuando menos 
el 20 por lOO del tIpO que SIrvió para la segunda 
sub<tsta, sin cuyo rCQUlsíto no serán admitidos a 
licitaCIón. 

Scgunda.-No se a.dmitlrán pm-turas ¡nferimes al 
tlpú, pudIendo hacersC' las mismas a calidad de n·der 
el remate a un tercero, y por escritu en pkígo cerrado, 
hasta el mismo momenlo anterior a la celebración, 

Tcrn:ta.-Los autos y la certif¡c:J.ción dd Rcgistro a 
que'iC refiere la regla 4.:1 del anícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manific-sto en la St'tTC'taría de 
este Ju¡gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastanu: la lÍ¡ulat'ión. sin que teng:J.n derecho a 
exigIr ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes an\Criores y lu~ 

preferentes, SI los hubieTe, al crédilo dd actor con u
nuarán subsistcnl~'s, cnlcndiéndu~C' Que el rematanle 
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los ncepta y queda subrog<ldo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificacíón personal al deudor o deudores h¡potcra
nos y en su caso terceros poseedores de las fincas. de 
la fttha y condiciones de la subasta. servirá de 
notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Fincas que se subastan 

Parcela de terreno radicante en término municipal 
de Galindo y Perahuy, constituida por parte de la 
parcela 19 de la urbanización «La Rad·l» y la 
totalidad de la parcela 20 de la msima urbanización, 
sila en la lona «-3». Tiene una extensión superficial 
de 1.620 metros cuadrados. Linderos: Al norte, con la 
pan:cla número 18 de la misma urbanización y con la 
que adquirieron don Bienvenido Caslro Marcos y !u 
esposa, doña Fe lozano Sánchez; al sur, con la 
parcela nUmero 2 t de dicha .urbanizadón; al este, con 
las parcelas números 26 y 27 de dicha urbanizadón, 
y por el oeste, con carretera o vial de servido; dentro 
del perimetra de esta finca, y formando parte inte
grnnte de la misma, existe la siguiente edificación: 
Una casa rural unifamilíar, destinada a vivienda 
permanente, compuesta de planta baja y _piso princi
pal; tiene una superficie total' con!truida de 222 
metros cuadrados, la planta baja consta de porche, 
terraza, salón-comedor, cocina con despensa, cuarto 
de aseo y cochera y la planta alta de seis dormitorios, 
cuarto de .~seo y trastero. linda por todos sus aires 
con la finca sobre la cual se ha construido. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 2.756 de Galindo y 
I Pcrahuy, libra 25, folio 80, finca 1.566, inscrip

ción 2.a 

y para general conocimiento expido y libro el 
presente en Salamanca a 12 de septiembre de I99L 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.927-C 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Juan:Alberto Prieto Jimenez, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia de esta villa de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Hago saber:- Que en viÍtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
juicio procedimiento judicial sumario número 146 de 
1990. seguidos en este Juzgado a instancia del instan
cia de-! Procurador don Francisco Srinchez Medina, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real, contra «Promociones Pique
ras Cuenca, Sociedad Limitada», sobre reclamación 
de cantidad, ejercitando la acción hipotecaría sobre la 
finca que luego se describirá, se ha acordado sacar a 
la venia en pública subasta, poI' primera, segunda y 
hasta tercera vez, en prevención de que no hubiere 
postores en las dos primeras, y termino de veinte días, 
los bienes embargados CQmo de la propiedad dc dicho 
demandado que al final se describen, previnicndose a 
los licitadores: 

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descnpcipon. 

Segunda.-Que para tomar parte en la misma dcbe
rán consignar previamente los licitadoFC5 en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo de la tasación' de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyos requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Sc admitirán posturas por- escrito, W1 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Qumta.-Los títulos de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
R"gistro de la Propiedad están de manrfiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. pata que puedan exami
narlos los que quieran tomar parle en la subasta. 
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entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastant{'s. y que fas cargas y gravrimanes anteriores y 
10'\ prcfcnmtc-s al del actor. si los hubiere. continuaran 
sum.!$lcnlcs. y se entenderá Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
m-ismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, . 

Scxla.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las onc!:" horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 4 de noviembre de 1991; en 
. cita no se admitirán posturas que no cubran las dos 
!erccras rmrtes del va!or de los bienes. 

De no -cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
lodo o en parte: 

Segunda subasta: El dla -2 de diciembre de ! 991; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. y de darse las mismas circunstancias que en 
la antenor. 

Tercera subasta: El' dia 7 de enero de 1992, y se 
i;cJcbrar,i sin sujeción -3 tipo. 

Bien· que se subasta 

$olar sito en la calle 'Federico López de Haro. 
numero 3, de San Oementc. Tiene una -superficie de 
415 metros 90 dedmetros cuadrados. Inserila al to
mO 124. -folio 191. libro 149, finca número 20.438, 
ins.cripción tercera. Tasada a efectos de subasta en 
49.200.000 pesetas. • 

Dado en San Oemente a 31 de julio de 1991.-EI 
Juel, Juan Alberto Prieto JimcneL-EI Secreta
rio.-4.509-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Por el presente se hace- publico, -para dar eumpli-
111 Í\no a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de -Primera Instancia número 4 de San 
Scbastirin, que en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de eSla fecha dictada en los- autos de 
procedimiento judicial sumario de ejecución de hipo
teca mobiliaria COnforme a la Ley de 16 de diciembre 
dc'1954, número 592, del año 1991, sobre rc-dama
ción dc--lO.500.000 pesetas de principal más 3.238,&76 
pesetas de c05tas, promovido por el Procurado.r de tos 
Tribunales don Jose fuge,nio AreilÍo Zatarain en 
representación de «Banco Comercial Espanol, Socie
dad Anónima». contra don Joaquín Surio Martinez y 
dona Adoración de Carlos Ruíz. se saca a publica 
subasta por termino de diez dias de antelación lo que 
se describe al final de este edicto. 

La sub.,-s.ta tendrá lugar en, la Sala de Audiencia de 
eSIC Juzgado el próximo día 6 de mayo de 1992, a las 
diez horas. al tipo del precio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
14ll00.000 de pcseta$. 

Condii;ioÍles 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la -cantidad de 14,000.000 de pesetas. que es 
e! tipo pactado etl la mencionada escritura. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en lodos los casos, de concurrir como postor a la 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los. demá~ 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
una cantidad igr,¡.ü. por lo menos, a-I 20 por 100 del 
tipo, para tomar pane en la misma. 

Terc('ra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ce-dcrd remate a un tercero y realizarse por 
l'SCrlto en pliego -cerrado, desde la publicación del 
presente ('dicto hasta la celebradón de la subasta. 
de-positando en la Mesa de! Juzgado, Junto a aquel. e! 
impune de la consignación o acampanando el res
guardo de haberse hecho en el C'stablcC'imiento desti
nádo al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del depósito a 
que- se refiere la regla segunda &1 anículo 84 de la Ley 
de 16 de didembrede 1954, están de manifiesto en la 
$cndaria, a disposición de los interesados. 

Quima.-Por tratarse de subasta de establecimiento 
mercantil. se prcviene que los postores que se hagan 
en la subas1a seran emitidos por la totalidad de los 
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bienes y derechos comprendidos en la hipoteca. sin 
dístribuir entre ellos la cantidad ofrecida: asimismo. se 
enten<krá que los solicitantes aceptan todas las obli
gaciones que al adQuirente de! local de negocio y 
aunque la Ley de A.rrendamientos Urbanos. 

Sc\to.-Sin perjuicio de 10 que se lleve a cabo en e! 
lugar designado en la escritura de contestación de 
hipoteca mobiliaria conforme a los artículos 262 y 
27Q' de la ley de Enjuiciamiento CiVil, de no ser 
hallado a él mismo, este edicto servirá igualmente 
para la notificaCión al deudor del lugar. y dia y hora 
para el remate. 

Objeto de la subasta 

A) Dere'cho 'arrendaticio sobre establecimiento 
mercantíl, destinado a boite-discoteca. sito en el local 
planta baja y bodega izquierda (entrando por el 
portal) de la casa número 5 de la caHe Manterola de 
San Scbastián, que gml con la denominación «Don 
Surio». 

B) Las instalacion~ fijas y permanentes existen
tes en' el mismo al tiempo de la ejecución de la 
hipoteca. en cuanto fueran propiedad dd hip<lteC'ante. 

e) Los siguientes utensilios y maquinaria destina
dos a satisfacer. de UJl modo permanente, las neeesi
daJes del referido negocio: 

Una cafetera «.Zanussi», de eate-expres automatica. 
número SYEB/A. V09224. 

Un friegaplatos, marca «Palux» de cafetería. 
Un amplificador, marca «AIWA-WX707». 
Un amplificador modelo C1imerson-Modulador 3. 
Tres altavoces. marca «Base)) de columna. 
Tres figrorificas marca «Scotsman». modelo 

AC-225. 
Equipo de aire acondicionado, marca ~(Em{'rsom). 

poten-cia 418 W. modelo JF-80, numero 001143. 
Se tas.nn los bienes hipotecados a efectos de subas

tas en la suma de 14.000.000 de pcsetas de los que 
corr~ponden al derecho arrendatario 10.000.000 de 
pesetas y el resto a los referidos bienes afectados por 
la hipoteca. 

Dado en San Scbastián a ] de septiembre de 
!991.-La Sccrc-taria.-62.1 56-D. 

* 
Dona Begona Arg.:¡l Lara. Magistrada-Juez accidenta! 

de Primera Instancia número 1 de la ciudad de San 
Scbastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1";47/1990, s\'''(ÓÓ¡l primera. pcuJen auío:. :.obre 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por dona Pilar Yoldi 
Gorria, representada por el Procurador de los Tribu
nales don Rafael Stampa Srinchez, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Alfonso Pedrera 
Battolomé y esposa. en los cuales. mediante provi
dencia del dia de la fecha, he acordado sacar a la 
venIa en subasta pública. por primera vez. término de 
veinte días;: precio especialmente señalado en la 
escritura de hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
espedficará al final. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
senalado e! dia 1 l del próximo mes de nOViembre y 
hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrri hacerse a calidad de 
ceclcr a un tercero. 

Tercera.-Que pan\ tomar parte en la subasta debe
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
suhasta, sin cuyo requisito no serán admitídos, con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
nos acto continuo de! remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se rescfvárá en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta 
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Cuarta.-Que los autos y la cenificaclOn a que se 
rtfiert la regla 4.u del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que C'I rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidd de los mismos, 5in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

la finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se descríbira. a efectos de subasta. ha sido 
tasada en la suma de 8.500.000 pcsetas. 

Descripción de la finca 

Vivienda Do ilquierda-derecha del piso sexto de la. 
casa número 22 de la calle de San Sebastian, Ik la 
villa de Rentería. Inscrita al tomo 516, libro 338 de 
Renten:!'. folio 234, finca 12.514. 

Y en prevención de que no hubiere postores en esta 
primera subasta. se señala -para que tenga lflgar la 
segunda. eon la rebaja del 15 por 100 del valor de 
tasación, el día 5 de diciembre, a la misma hora y 
lugar, y para.el supuesto de que~no hubiere postor en 
la misma. se- scflqla para que tenga 1ugar la tercera. sin 
sujeción a tipo.. el día 2 de enero. a la misma hora y 
lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna _de las subastas señaladas, se celebnlria al 
día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San $ebastián a 3 de - septiembre de 
199!.-u Magistrada-Juez, Sego-ña A~~ Lara.-EI 
ScrN:'tario.-2.155-D. 

* 
Doña Bcgv"ña Argal Lara, accidental Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero I de la 
ciudad de San Sebastian y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
567/1991, Sección 1.3 • pe'nden autos sobre procedi
miento judicial sumario del articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco de Cometcio, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Trlbuna1es don Rafael Stampa Sánchez, contra 
la finca especialmente hipotecada por don Eduardo 
Puchol narria y esposa. en los cuales, mediante 
providencia del dfa de la fecha, he acordado sacar a 
la venIa en subasta pública, por primera vez, término 
de veinte días y precio especialmenle señalado en la 
escritura de ,hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
cSJ)C'cificará al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta 2.3 , de esta capital, se ha señalado 
el día 12 del próximo mes de noviembre, y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que no se admítinin post~ras que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse- a cal¡dad de 
ceder a un tercero. 

Terrera.-Que para tomar en la subasta deberán los 
lidtadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en d á'stablecimiento destinado al efeclo el 
20 por 100 dellipo que sirve para la primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postO(, la cual se reservará en depós-ÍtO como 
garantla del cumplimiento de su obligación )', en su 
caso, como pane del precio de la venia, ' 

Cuana,-Que los aulOS y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiestQ en la Secretaría de eSl,e Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes '-si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiCndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca ~pecialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá, a efectos de subasta, ha :.ido 
tasada en la suma de 6.500.000 pesetas. 
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i Descnpción de la finca: _ .. 

I Piso. vivienda que se !dentlfica: Por baJo A, lOte
gmdo a la izquierda. entrando en la planta baja del 
ponal numero 1 del edificio 20, Bitarte-I, construido 
sobre la paree.!a 6 del poligono de nueva urbanizaCIón 
de la ,lona de Jaizkibel. barrio de Ventas., de [rún. 
lnM;¡ito al tomo 566. libro 427 de Irún, folio 88, finca 
24,194, inscripción 11, en favor de la parte actora por 
cesión del crtdito hipotecario. 

y en prevención de que no hubíera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación. el día 9 de diciembre. a la misma hora y 
lugar: para el SUP-l.lesto de que no hubiera postor en _la 
mísma. se scilala para que tenga lugar la tercera, sIn 
sujeción a tipO'. el dia 7 de enero. a la misma hora y 
lugar. , 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de .suspen
derse alguna de' las subastas. se celebraría al día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 3 de septiembre de 
1991, ... la Magistrada-Juez. Begoña Arga'- Lara.-EI 
Sccretario.-2.154-D. 

* 
Dona Begona Argal Lata, accidenta! Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de San Sebastian y su ,paT!ido. 

Hago saber: Que en -este Juzgado, y bajo el número 
1.537/1990, Sección La, penden autos sobre proccdi
míeot-o judicial sumarío dd articulo 131 de la Ley 
HipotCl:'aría. promovidos por don Marcehno Astiga
rta~ Lascurain, repfeSCtrtado por el Procurador de 
los Tribunal!:s don Rafael Stampa, Sánchcz. contra la 
finca especialmente hipotecada por don Pedro José 
Lc-rchundi Larrañaga y su esposa, en los cuales, 
mediante provkiencia del día de la f('"(;ha;·he,acordado 
$acar a la venta en subasta publica, por primera vez, 
termino de veinte dias y precio especialmente sena· 
Jado en la escritura de hipoteca. el inmueble cuya 
d(;)(ripeión $e especificará al finaL 

Para. el acto de la sub<lsta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
dc Juslio;ia, planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
d di" 8 dl'l próximo _m<;"s de noviembre, y hora de las 
doce" bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta, 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Tercera.-Que para lomar en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa .del' 
Juzgado o en d establecimiento destinado al efecto el 
10 por J 00 del tipo que sirve para la primero subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm!lidos; consignaciones 
que M' devolverán a StlS respectivos duei'los acto 
continuO del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garanlia del cumplímiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Que los aUlOS y la cenificación a que se 
rdiCTe la regla· cuarta del invocado prec'i'pto kgal 
están de manifiesto en fa Se(-rNaria de este Juzgado; 
que se cnt-endera que todo- licitador acepta -como 
bjstante la titulación, y que las cargas o gravámenes-

I 
anteriores y los preferentes -si los hubi.ere- al crédito 
del ~tor continuarán subsistentes, e-ntendicndose que 

t el rematante los acepta y queda subrogado en la 
tesponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá, a efectos de subasta, ha sido 
¡asada en la S-uma de 11.000,000 de pesetas, 

Descripción de la linea: 

Viyienda letra C del piso scgundo del porta! 7 d·el 
bloque señalado con el número 7 en el poligono 
Anibarko-Ponua, en jUrJ-sdícción de' Orio. Inscnta al 
tomo 1.149, libro 63, foHo 41, finca 2.197-N. 

Yen prevención d~ que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se sei'lala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 2S por 100 de! valor de: 
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tasación. el día 4 de diciembre, a la misma hora y 
lugar;.para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se -señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 3 de enero, a la misma hora y 
lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las Í>ubas¡as, se celebraría al día 
Siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 4 de septiembre de 
1991.-La Magistrada-Juez, Begoña Argal Lara.-EI 
Secretario.-2.15J-D, 

* 
Doña Begoña Arga! Lara, Magistrada-Juez accidental 

dtl Juzgado de Primera Instancia número I de la 
Ciudad de San Sebaslíán y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
9-1/1991, secdón primera,. 'penden aulOS sobre proce
dimientojudicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidós por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Guipuzcoa, S. S., representada 
por el Procurador de lQs Tribunales don Ignacio Pérez 
Arrcgui Fon, contra la -finca especialmente hipote
cada por don José Luis Martfnez Goitiz y esposa, en 
los cuales, mediante providencia del día,de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta publica. por 
primero 'féz, término de veinte días y precio especial
mente señaladp en la escritura de hipoteqt, el inmue
ble cuya deseripción se especificará al finaL 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izqui~rda, de esta 
capital. se ha señalado el día 11 del próximo mes de 
nO\'iembre y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subata< 

Segunda.-Que el rem¡¡tc podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subas1a debe· 
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
dd Juzgado o en il establecimiento público destinado 
al efecto el 20 por 100 dct tipo que sirve para la 
primera subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal están-de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
Illulación, y que tas cargas o gra"ám~nes anteriores y 
los preferentes, si los' hubiere, al crédito del aclor 
-C"on1inuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
d¡td de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá. a efectos de subasta. ha sido 
tasada en la suma de 7.585.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Locat de la mitad sur de la planta baja del edilicio 
construido sobre la parcela numero 7 del polígono de 
SaSOCia, antes barrio de Lasarte-Hernani y hoy jurís· 
dictión de Lasarte-Oria, calle Aloña o plaza de 
Urdaburu, número 2. Inscrito al tomo 1.362, libro 
264. folio 176, finca 15.020. 

Yen prevención de que no hubiere postores en esta 
primera subasta, se scilala para que lenga lugar la 
Sl.'gunda. con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el dia 23 de diciembre, a la misma hora y 
lugar, y para el supuesto de que no hubiere postor en 
la misma, se señala para que t .. 'nga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de enero, a la misma hora 
y lugar. 
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Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
qersc alguna de las subastas señaladas. se celebraría al 
dia siguiente habil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebasli:ín .3 5 de septiembre de 
!991;-La Magistrada-Juez, Begana. Argal lara,~EI 
SccrctariO.-2. I 57-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez del JUlgado de Primera 
Instancia número 8 de los de Santa Cruz de Tenerlfe 
en c,' procedimiento de \'cnla en subasta pubhca: 
seguido en este Ju~gado con el númcro de autos 
219¡19I}O, a .instancia del Procur¡¡dor señor GonzálCl 
de' Aledo, en nombre y repfCscntación de la Caja 
Poslal de Ahorros, contra don Antonio Ramos Pérez 
y doña Trinidad Dorta Arma's, ha acordado ~car a 
'públic~ subasta el' bien em~~o, consistente en: 

Finca.sita en calle Lá Postura. sin número, en A-deje 
{Tcnerife).-Vivienda letra A de la plar:na tercera, con 
acceso por la escalera derecha. Consta de varias 
hab¡~acion('s y servicios. Tiene una -superficie titil de 
76 metros 43 decímetros cuadrados. Linda: Al frcnle~ 
desGIn$íIIo de escalera, huero de ascensor, patio de 
luces y vivienda letra D de la misma planta y escalera; 
derecha, entrando, con vivienda letra B de la misma 
planta y escalera. hueco de, ascensor y descansillo' 
izquierd~. patío de luces y finca de don Jase Esquive!: 
y fondo. callc. Inscrita en el Registro de la PropIedad 
de Granadilla al tomo 590, libro 96. folio 9, finca 
7.824. inscripción primera. 

Dicha finca se halla _gravada en la cuantía de 
4.101.968 pesetas. 

:: A_cuyo efecto se' ~ñala en primera subasta el 
próximo dia 30 dc octubre, a las doce horas, con el 
n~sario transcurso de quince días entre la publica
clon dc la pr~ente y su celebración; se significa que 
e! avalúo del descrito bien asciende 41 la cifra pactada 
en la cscritura de constitución de hipoteca de 
6.684.000 pesetas y que en ~ta primera no se admiti. 
rá postura que no 10 cubra íntegramente; asimismo 
podran haécrsc 'posturas en plicgo cerrado, consig
nando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de la 
valoración' del bkn; se admitiní !ambien d que las 
pujas lo sc:-o en calidad de croer el remate a terceros' 
las referidas consignaciones serán devueltas a su~ 
propietarios, salvo que el actor solicite y los-consigi)a. 
tanos admitan su reserva, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese su obligación de consignar 
el resto en el plazo de ocho dias.. pueda aprobarse el 
remate en favor de los que le sigan, quedando en todo 
caso el acrecdor exento del refendo dc·po<:.i\lJ. Se 
~nala para segunda subasta. en el caso de que en la 
primera no hubiese postor valido, el día 27 de 
noviembre. a las doce horas, salvo que el ejecutante 
~olicitc la adjudicación del bien en la cifra del avalúo 
y que se llevara a cabo con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. sirviendo la propia valoración de esta 
como puja mínima. Se scñala, asimismo. para el caso 
de que en esta no hubiere tampoco postor, el dia 9 de 
enero. a las doce horas. salvo que el actor solicite la 
adjudicación por el tipo de 'Ia Sf'gunda. para la 
celebración de una tercera subasta, que se llevara a 
cabo sin sujeción a tipo y en la que si hubIere postor 
que ofrezca mcnos del tipo de la segunda, con 
suspensión de la aprobación del remate, podrá el 
actor que no hubiese sido rematante, el dueño de la 
finca o fincas. o un tercero autorizado por ellos. 
mejorar la postura por termino de nueve días, 

Se hace constar que los autos, los títulos (de 
disponerse de ellos), la certificadón comprensIva de 
la ultima inscripción de dominio. censos, hipotecas. 
r~rga~ y gravámenes a que este afecto el bien, o 
negatIva, en su caso, obran para su examen a disposi
ción de los i~teresados, Que se ente',derá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, Que las 
cargas o gravamcnes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere. al crédilo del actor, continuarán subsistentes 
y que el rematante así los a~ta. quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismo'i sin desti
narse a su extinción el precia de! remate: La subasta 
se celebrará' en el Juzgado de Primera In5tancia e 
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catl~a de I:¡)'i condiCIOnes concurrentes y fuero. Y por 
tHtIlHO, el cdicto en el QUC se publique el 5ci'lalamienlo 
de las suhastas 5Crvirá de notIficación a Jo,> deudores 

" 
SEVILLA 

'\.. EdIcto 

y acft'cdores posteriores. por si Jos mIsmos no fueren 
h¡lhldo5 en su donúci!io, 

Dado e!1 Santa Cruz de Tencnre a 5 de junio de 
j 991.-El Magistrado-Juez._7.090-C 

SANTANDER 

EdJClo 

Don Rubén Lópcz-Tames Iglesias, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Imlancia numero 2 de 
Santandet, 
Hago sábcr: Que en este Juzgado de mi cargo y 

Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo numero 348/1984. a _instam;ia del PrOCura. 
dar señor Bajo Fuente, en representación de Saneó 
Hispano Americano, contra don Antonio Blanco 
Ramírcz sobre reclamación de cantidad, en los Que se 
ha mandado sacar a publica subasta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por termino de' veinte 
dias, los bienes al pie reseoados, en las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Se cekbrar:i en primera subasta el pró
ximo tlia 20 de diciembre de J 991. a las doce quince 
horas: en segunda, ~i la anterior quedase desierta. el 
dí::t 17_ de enero de 1992, a ¡as trece horas. y si quedase 
dli-sicrta, en tercera el dia 14 de febrero de 1992, a las 
trece horas. _ 

Seguoda,-Servirá de tipo en primera subasta el 
v-:alor de tasación, en segunda. con rebaja del 25 
por 100 de la tasadón, y_ en tereera; sin sujeción a 
tipQ-. 

Terccf8,-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
subasta~ deberán IQS licitadores consignar previa· 
nll'nte en la cuenta de depósitos de! Jm:gado de 
Pnmera Instancia numero 2. de Santander, abierta en 
cf Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
385$/0000/17/0348/84, una cantidad igual ,por lo 
menos.,;11 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
'liJe sirva de tipo para la subasta, yen tercera subasta 
la misll'ia cantidad que para la segunda, sin cuyo 
f{'quisito no serán admitidos. 

('qarta,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t¡;:fCcras partes. del avaJUo, en todas las 
subastas. desde el anl,lncio has.~ su celebración 
pót1rán hnccrsc posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositan'do en la Mesa del Ju~gado. junto a aqUd, el 
importe de la tOll$ignación ant{'s referida o acompa. 
liando- el resguardo dé haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas PCdrán 
hacerse en calid-add de ceder el remate a un tercero, 

QUlnta,-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manjfi~to en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tom¡¡.r parte en la 
sul'>asla, quienes deberán conformarse con dios y no 
tendrán derCC'ho a exigir ningunos otros. y los- eredt-
10-5< cargas y gtavámenes anteriores, quedaran subsis
I('ntes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en eHos el rematante. 

Bienes objeto·de la subasta 

P,lnlcipación dd 1/28 ('n el local elemento núme_ 
ro 1 que cOfTesponde,ta plaza de garaje num~ro 20, 
S1l0 en. el numero 20 de la calle Zubieta de Lejana 
inSl.'flta al libro 124. folio 242, finca 8.09-2, ' 

Valoración: 1.400.000 pesetas,_ 
Vi-vtenda dere¡;:ha letra D, o piso segundo, de 72,42 

metros cuadrados y el anejo in~parable trastero o 
camarote mimero 16 en la caHe Candela'Zl!bieta, sin 
nU~lero, de Lejana, in&:ri-ta al libro 133 de lejana, 
follo 37, finca 8,775. 

Valorarión: 9-.5OCkOOO pesetas. 

y para que sirva de anuncio de subasta pública e 
inserción et'l el tablón de anuncios de este Juzgado. en 
e! «Boletín Oficial de Cantabria" y en el «Bolehn 
Otl .... !al de! Estado»; sirviendo de cedula de notifica_ 
('lón en pr¡,:vÍsión de' paradero o domicilio descono_ 
cido de! demandado. cKpido el presentc e-d"cto en 
S~n¡(lndo;r a 2 dc sl'ptí'embre de 1991,-EI Magistrado
Juez, Ru-ocn López-Tames Ig!esias.-E! Secreta. 
rio.-6.939-C 

Don ~acl eeres Garóa. Magistrado·Jucz titular. del 
Juzgado de Primera Instancia numero 14 de Se
villa •. 

Haee púb\;co: Que por auto de ~ta techa: Jictado 
en expediente numero 887/1990. instando por la 
Entidad «Mincmles, de! Sur, Sociédad Anónima». 
dedicada-a la en.I-Jl-/.-.dÓn y preparación de mincr.lles 
no metálicos corr ,~nes industriales en general, y con 
domiCIlio SOCia] I.'r, <.:,ta capItaL avelllda San Fran
cisco Javrer. sin num.:: [o. edificio SeVIlla. 2. planta 
baJa, módulo 11. reprd.entada por el Procurador de 
los Tribunales don Juah Lópcz de Lemus. se ha 
declarado a la misma eIÍ. cstado de suspensión de 
png9$. por ser su actívo '~upcrior al pasivo y en 
insolvencia provisional. Al TJ<)i<:.mo tiempo se ha 
acorondo convocar a tOO05 sus acrl'cd~_Junta 
general. que tendrá luga.,_ en lil Sala de Vistas núrnci'l1' 
1, ¡Je este Juzgado, sito en.caHe Albcrchc, barriada el 
Juncal, -el próximo día 6 de noviembre y hora de las 
diez lreinta de su mafia",!., quedando a dispoSIción de 
dichoso. acreedores o sus representantes legales,' tos 
documentos. que se' mencionan en el articulo 10 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos. de 26 de julio de 1921. 
hasta el mismo dia de la Juma. 

Dado en Sevilla .a 15 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Rafael_Cercs Garcia,-La Secretaria judi
cial, C. Cabos Amo.-4.525-3. 

TERRASSA 

Edir:los 

Don Luis PasCual Estevill, Magistrado--Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia numero ¡ de 
Tcrrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, -al número 
05&3/1-989, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo !3 I de la Ley llipotccaria; 
promovidos por Caja de Ahorros de TeiTassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra María 
Blanca Guzmán Rodriguez y Cecilio de la Rubia 
Tomás. en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primcra y pública 
subasta. por termino de veinte dias'y precIO de su 
valoración, para cuyo acto se ha sena lado en la Sala 

- de Audiencia de este Juzgado. el día 12 de noviembre 
d~ 1991, a las doce horas., la finca hipotecada, que se 
dIrá. Y para el caso de fCS\lltar deSIerta la primera 
subastá. se ha señalado para Que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condicíones que 
la anterior. con rebaja del 15 por 100. el día 10 de 
diciembre de 1991" a las doce horas, Y que para el 
caso de resultar desierta la segunda. se ha señalado 
paro la tercera, en el mismo lugar y condiciones que 
las anteriores, sin sujeción a tipo. el día 14 de enero 
de 1992, a las- doce horas, cuyas subastas se celebrarán 
con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
Ikitadorcs. prcviamenfe, depositar en la cuenta judi
cial de conSIgnaciones, de este Juzg'!ldo número 
0865000010058389 del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», agencia 6260, en calle Mayor,-de esta 
ciudad, por lo menos. el 20 por 100 del tipo de 
\aloración correspondiente; que no se admitirán 
posttmlS qúe no cubran el tipo de tasación; que 
podrán hacerse posturas por eserito, en la forma que 
cktcrmina el precitado artículo hipotecario; que el 
remate podra cederse a tercero, dentro del plazo legal; 
que tos aulos, titulas de propiedad y certificación de 
la regla 4.3 de! anículo de mención se hallan de 
manifiesto en Secretaría, entendíéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, al 
credilO del actor, continuaron subsistentes, Sin desti
narse a su extinción el precio del, remate, entendien
dose que d rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Elemento 5,-Vivienda del primer piso, primera 
puerta, escalera A de la casa 92-94, de la rambla 
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Castillo. de Vilanova y Geltru; de superficle úlll 88.01 
metros 'cuadrados. lnscríta en el Registro de la Propie
dad de Vilanova y Ge!trú, al tomo 1.147, Iíbro 503, 
folio 85 de la finca. 38.548. Precio de valoración 
escriturado: 7.887.594 pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 10 de septiembre 
de 1991.-8 Magistrado-Juez, Luis Pascual Este
v¡¡L-EI Scrretario.- 7502-A.' 

* 
Don Luis Pascual Estevíl!, Magistrado-Juez acciden

tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tcrrassa (Bart:elona), 

Hago saber:- Que en este - Juzgado. al número 
0188/1991. se siguen aulos de procedimiento sumario 
hipolcrario del artículo. 131 de la ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa. D'Estalvis de Tcrrassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra Maria 
Ní('vcs C'ubclls Agramunl y' José Luis < 8clmonte 
fuentes., en los que en resolución de· esta fec:ha se ha 
acordado·· sacar a fa venta en pljmera )' publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de SI). 
valofación, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 f de ·diciembre 
de 1991, a las doce treinta horas. la linea hipotC"C"ada, 
que se dirá. Y para el caso de resultar desierla la 
primern subasta, se ha senalado ·para que tenga lugar 
la segunda subasta, en- e! mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con rebaja de! 25 por 100, el día 17 
de enero de 1992, a las doce treinta horas. Y que para 
el casO de resultar desierta la segunda, sé ha señalado 
pma la tercera, en el mismo . lugar y condiciones que 
las anteriores, sin sujeción a tipo: el dfa 18 de febrero 
de 199~, a las doce treinta horas. cuyas subastas se 
cekbraran con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán Jos 
liótadof"ts. previamente depositar en la cucnta judi. 
cial de consignaciones de eMe Juzgado número 
08650üOOI{)(J18891 de! «.8..'\nco Bilbao Vizcaya. Soctc
dad Anór.;ma», agencia 6260, en calle Mayor, de esta 
ciudad, por lo menos el 20 por 100 de! lipo -de 
v,lloraóon correspondiente: quc no se admitirán 
po~turas que no cubran el tipo de taS<lcion: que 
podrán hacerse posturas por escrito, en la forma que 
dctcrmina el precitado articulo hipotecario: que el 
rcm;¡lc podrá ccdl:rse n tercero, dentro de! plazo h:::gal; 
que los autos, títulos de propiedad y certificación de 
la I\."'gla 4.<1 del artículo de mención se hallan de 
manilieslo en Secretaría, entendí&ndose que todo 
licitador acepta como baStante la titulación y Que las 
cargas an1erio~ y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor. continuaran subsistentes, sin desti~ 
narsc a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y qucda subrogado 
en I¡¡ responS<lbilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 2L-Vivienda del cuarto piso. segunda 
puerta, de la caS<l numeras 97-99 oe la calle losé 
CorolCu, de Vilanova y Geltrú, escalera 99; de superfi
cie litil de 90 metros cuadrados. Inscrita en d Registro 1 

de la PropIedad de Vilanova, al tomo 1.147, libro 503, 
folio 6~ de la finca 34.542, Valorada en escritura de 
hipoteca en 8.064.797 pesetas. 

Dado-eÍl TerT3ssa (Bareelona) a 12 de sepllembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez accidcntal. Luis Pa!.Cualj 
ESlevJII.-EI Sccretario.- 7.501-A. 

VAlENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez. 
accidentaL del Juzgado de Primera Instancia 
nLimcro 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Judinal 
sumario. que se sigue en este JuzgadO con el 
numero 688/1991. a instancia del Procurador don 
Ignacio ZabaUos Tormo, en "hombre de «Banco HIS
pano Americano, Sociedad Anónima», contra doña 
ManucJa rons Molina y don J.uan Ramón Ca..anova 

Mierco!e. 2 octubre !99! 

Zaragola. he acordado sacar a la venta, t'n publil'a 
sub..'\sla. por primera vez. por e! valor de su tasaCIón, 
los biencs que se dirán_ pam lo que se señala I!I día 6 
de febrcro de 1992, a las diez horas, en la Sala 
\U(ficneia de este Juzgado. 

En prcvención de que no hubIere postor en la 
primcra. se senala para la $Cgunda <¡ubasta de los 
mcnes_ por el 75 por 100 de-! valor de su tasación, el 

I día 9" de marzo de 1992'. a la. misma hora. ('n Igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
tí' señala para la tercera subasta de [os bienes. sin 
sujeción a tipo, cl día 7 de abril de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de laS" subastas tuviete que suspen
derse por f;ausa de- fucrza mayor, Se, celebrará el 
sJgui1t~te dia hábíl respectivo. sin necesidad de nucvo 
anunCIO. 

Para tomar parte en la subasta deocnin consignar 
los ·Iretadores. en el cslablccímiento destinado al 
efcno, una cnntidad igual, podo menos, al 20 por 100 
dd tipo de la misn1a. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente aniculo 131 de la Ley 
Hlpotccam( "hadéndose 'oonstar que el estab¡eci~ 
mh::nto donde habrá de ha!XJ"SC la consignación 
dd 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)!> (urbana de la ca.lle Colón, 
nu.mcro 39). cuenta 444~, 'abierta a nombre de eSle 
JUlgndO, p~"Víniendose a los postores Que no será,n 
admit.idos siu la pre"Via presentación del resguardo 
que acredite ta consignación; los autos y la ccrtiíica~ 
ción del R-cgistro a, que se n;-fterc la Rgla cuarta de 
dicho articulo cstan de manifcsto en la &-crcttlria; que 
se enl~'ndcrá que 1040 licitildor acepta como bastante 
la tltulación_ y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefqen:tcs al CItdito de los actor. si los hubicre, 
contin~r.in subsistcntc<s. entchdicndosc que d rema
lantl: 105 acepta y,Queda subrogado en la responsabili
dad de los mIsmOs, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

\] propio ticmpo se hace conslar que el pre'icnte 
<XIklO :servirá de notificación en forma a los deman
diHlos de los scnalamicntos cfi:-cluados para el caso de 
no ser hábidos en el domicilio d('slgnado para. oír 
nutificaóones_ 

Bien que se subasta 

Vivienda, posteriOF de la derecha. mirando a la 
fachad;l. lcreCTa planta alta. pucrta numero 12 del 
edificio 5)\0 en Valencia, avenida Tres Cruces, 
nÚI11('ro 71; superficie con.struida de n metros 78 
¡;kcimctros cuadrados. Linda: Por f",nte:, escalera y 
patio de lucC:!i: por la dcrecha, general del edlf"kio y 
palio de IUf;CS; por la lzqujerda. piso puerta 11, y por 
elóPaldus, patio de luces. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de ValencIa número 2, finca 
número 26.906. Valorada en 5.3?4.000 peselas. 

Dado en Valencia a 12 de septiembre de 1991.-EI 
:\tagtS"trado-Juez, Juan Francisco Pctez Fortit.-EI 
&'t'retario.-6,945-C. 

* 
Don Carlos Altamba Ca.no. Magjstrado~Juel de! Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
ValenCIa. 

Hag.o saber: Que en autos ejecutivo-olros tilulos. 
númcro 1.006/1 989, promovidOS por don EmIlio 
Guillefmo Sanz Osset, en nombre de (<Caja Rural de 
la Valencia Castellana. Sociedad Coo~rati .. a de Cré
dito Lim1!ada», contra (iotla Josefa Sanz Colomer y 
don José Zafra Moreno, 'Se ha acord;¡do sacar a la 
\cnta. en publica subasta, lo siguiente: .. 

Propiedad de doña Josefa Sanz y don Jase Zafra: 

1. Automóvil maro «Ci¡rocm~, matricula 
-\B-S668·F. Valórado en i50.000 pesetas. 

La cuarta parte de la nuda propiedad sobre las 
siguientes fincns rústicas: 

2. Rlisw:a, tierra de secano, paraje «.E"fl<!tom's»; 
wpnfió(' 93 áreas 40 centiáreas. Inscrita en d Regis-·] 

BOE núm. 236 

Ira de la Propiedad de Almansa, al libro 153 de 
Almansa. folio 197. finca 6.689. Valorada en 30.000 
pC'SC"tas. 

3_ Rústica, ticrra en paraje «Cariada de la Mala», 
de 7 hectáreas y 56 centiáreas. Inscrita en el Rcgistro 
de In Propi('dad de Almansa, al libro 253 de 
Almansa, folio 149, finca número 12.168. Valorada en 
840.000 pesetas. 

4. Rustica, tierra de sccano. en el paraje de la 
«Casa de Cantos». de una extensión de 2 hcctáreas 12 
áreas. lnscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Almansa. al libro 233 de Almansa, folio 150. finca 
numero 12.169. Valorado en 150_000 peselas. 

5. Rústica, tierra de secano. en paraje «Casa de 
Cantos», de " hectáreas 20 áreas y 34 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
al librO 233 de Almansa. folio 151, finca 
numero 12,170. Valorndo en 180.000 pesetas. 
, 6. Rústica, tictra en e! paraje de la «Casa de 
Cantos». de 4 hectareas 20 áreas y 34 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
al libro 233 de Almansa, folio 152, finca 
numcro 12.171. Valorado en 180.000 ~ctas, 

7. Rustica, parcela de secano en el paraje del 
-«Prado de Segovia»_ de 1 hectárea, 75 áreas y 14 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
csta ciudad. al libro 290 dc Almansa. folio 64, finca 
numcro 21.505, Valorado en 130_000 pesetas.. 

8. Rústica, parcelas de secano en e! paraje de 
«_';¡egovia)~, de una superficie de 35 áreas y 2 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. al libro 290 de Alfilansa. folio 65, finca 
número 21.506. Valorado en 75.000 pesetas. 

9. Urbana, la pl¡mta baja del edificio en la calle 
Hcrnán Cortés. número 31, de Almansa. de superli
dc 197.78 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad, al libro 274 de 
Almansa folio IIJ. finca número 18.885. En esta 
planta baja corresponde a la ('jecutada la mitad de la 
nuda propiedad que lo que tiene inscrito. Valoí.ldo cn 
3.916.044 pesctas. 

10. la nuda propiedad en su totülidad del piso 
primero, izquierda. de la calle Hernán Cortés. 
número 31. de esta ciudad de Almansa; que tietle una 
extensión superficial de 119.80 melros cuadí.ldos. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Almansa. al 
libro 274, folio 143, finen número 18.900. Valorada 
en 5.331.699 pesetas. 

11. Rustica, una cuarta parte de la nuda propie
dad de un trozo de tierra en la Fuente; de una 
supcrfi~ic de 41 áreas y 70 eenllareas. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de Almansa. al libro 19~, 

folio 140, fmea .número 8.589. Valorado en 30.000 
pesetas_ 

12. Urbana, la nuda prOpiedad tola! de la planta 
baja en la eal1c Hermin Cortés. número 31; de una 
superficie de 228,58 metros euadí.ldos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa, al libro 274 de 
Alrrumsa. folio 115. finca numcro 18.886. Valorado 
cn 4.525.884 pesetas. 
• 13. Urbana, la tercera parte de la nuda propiedad 

del pisoscgundo, izquierda, en la calle Hernan Cortés, 
numero 31; con una superfiCIe de 119,80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de 
AJmansa, al libro 274 de Almansa. folio 148_ finca 
número 18.902. Valorado en 1.777.233 pesetas. 

Se han scrialado los días 18 de diciembre de 1991 
y 16 dc enero y 14 de febrero de 1992, a las once 
horas. para la primera, segunda.y tercera subastas. o 
al día siguiente. cuando por causa no imputable a la 
parte aClara no PUdH:'fC celebrarse en el día sena lado, . 
sirVIendo de tipo la valoración de los bicnes en la 
primera t'I 75 por lOO de tal valoración; en la segunda, 
y celebrando la tercera, sin sujet'ión a llpo, debiendo 
los licitadofCs conSIgnar en la cuenta número 4441 
dd «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima» 
(urbana de enl!.: Colón, n-umero 39), con indicación 
del número y ano del procedimiento, el 50 por 100 del 
tipo en la$ dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, prcSl..'ntando cn cste 
JUlg:.¡do el resguardo que se lacilite para ser admitidos 
~'omo tales y guardando en su cekbru(ión el orden y 
prc~ri¡x:iones legales. 

Los autos y la c('r!ilkación dd Rcgistro s¿- cncuen
tran de manifiesto en !¡¡ Secretaría, a disposkión de 



lf'I'B"lm ..... ' ........... __ I'"· 

BOE numo 236 

los licitadores, que no podrán exigir otra titulación, 
Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuaran subsistentes. sin desti· 
naI"SC a su extinción del precio del remate. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad. .. 

Dado en Valencia a 19 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta· 
rio.-4.526-5. 

VtNAROS 

Edicto 

En méritos de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Vinarós. en autos seguidos bajo 
numero 99/1991. sobre procedimiento judicial suma· 
río del articulo 131 de la ley Hipotecaria. promovido 
por ~l Procurador don Agustin Cervera Gasulla, en la 
representación que tiene acreditada del Banco His
pano Americano, contra doña Gudrun Jalje, con 
domicilio. a efectos de notificaciones, en Peñíscola. 
urb<'lnización Pcníscola Centro, 62. en reclamación de 
un présUlmo -con garantia hipotecaria, se saca a 
púbfica subasta, po~ primera ve~. la siguiente finca: 

Urbana.-Local comercia~. numero 62. en el nive! 2 
de! conjuntó Peñiscola Centro. en la partida Cuevas, 
en el término municipal de Péníscola, con una exten· 
sión supcrficial de 115 metros cuadrados y linda: 
Frente, p;lsco peatonal a calles E~I, E·2: derecha, resto 
de finca v calle: izquierda, resto de finca, y fondo, 
resto de rfnca; cuota tercera: rnscrito en e-I Registro de 
la Propiedad de Vinarós, al tomo 654, libro 155 de 
Peñíscola, folio 214, finca número 14_845, inscripción 
-sc-gunda. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza San Te-Imo, 5, 3.0, de 
Vinarós, el 1 de enero del año próximo (1992), a las 
diez horas. previniéndose a los liciUldorcs: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11,040.000. 
pesetas. que es el fijado en la escritura de dcbílórío, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha c;mti~ 
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de es1e Ju,zgado, 
el 20 por 100 de dícha cantidad, sin cuyo requisito no 
scr.in admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipoteca· 
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, cntendic-ndose que todo licitador acepta 
como ba<¡lante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenesantcnores y 
los preferenles, si los hubiere, al credito de-! actor, 
continuarán subsistentes, cntendic-ndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda e-! día 3 de febrero de 1992. a 
las diez horas, para la que scrvirá de tipo el 75 por 100 
de- la valoración y asimismo, en prevención de que 
tampoco en ésta hubiere postor, se señala para la 
celebración de tercera subasta, sin sujeción a lipa, el 
día 27 de febrero de 1992, a las diez. horos. 

Dado en Vinarós a 2 de septiembre de 1991.-La 
----5crretartn-cn--runcioncs . .:..6. 94()..C--

VITORIA·GASTEIZ 

EdiCIO 

Doña Carmen Gómez Juarros, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
562/1990, se tramita procedimiento de juiciO ejecu4 
t¡vo a instancia de «Banco Nacional de Paris-España, 
Sociedad Anóníma», contra don Fernando Sama yana 
Pércz y doña Asunción Alvarcz Piñeiro, en el que- por 
resolución de esta fecha se- ha, acordado sacar a 
pt.iblica subasta por primera,vez, y termino de veinte 
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dHIS. los bienes que luego ~ dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sa!a de 
Audiencia de este Juzgado, el día 4 de noviembre del 
actual a las diez horas, c-on las prevenciones siguien4 
t~s: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda. -Que los ¡¡cl,tadOres, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previament-c en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimü, numero tú. clave 17, una canti4. 
dad igual, por lo menoS, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose consUlr el 
número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no $Cmn .admitidos, no aCéptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tenre-ra.-Podrán participar con la caJidad de cede, 
el remate .a terceros-. 

Cuarta.-En tqdas las subastas, desde' el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,en pliego cerradO-, ha~iendo el depósito a que 
st:' ha. hecho referencia anteriormente. 

Los,autos y la ~ltleat'lon registral que suple los 
tilulas. d,e propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria ¡jet Juzgado, donde PQdrán ser euminados, 
entendiéndose -que todo h~tado; acepta como bas-
tante la tiCuladón existente y Que las cargas anteriores 
y J~s preferentes, si \45- hubiere, quedaran subsistentes 
sin -destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
cntcndera QU,e el rematante las acepta y queda subnr 
gado' en, la :résponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere- postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda .. el dio 29 de noviembre del aet\lal, a las diez 
horas; sirviendo de tipo el 7$ por 100 del senalado 
para: la primera subasta, siendo de ll1?licación las 
demás prevencionqs de la primera_ 

fgualmeJJ1e, y pata e:1 caso de que tampoco hUbiere 
'licitadores en la segundao subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 30 de diciembre del 
actual, a las diez horas., cuya subasta se celebrará sin 
sujeción,a ti-po._dcbierrdo consignar quien desee tomar 
parte, en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
d~ baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera 'celebrarse ,la subasta en el día y hom señala· 
dos. y entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábit, a la, misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Piso primero, B, del bloque número 5, portal 5 bis, 
sito en el. polígono 12, barría de loyola. de San 
Scbasti:in. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
S.1n Seh<!stián. al tomo 1,730, libro 234, folio 246, 
linea 12.666. Tasado en 9.800.000 pesetas. 

Inmueble ·sito en Palma de Mallorca. apartamento 
izquierda, Quinta planta, edificio «Hollydey)~. Son 
TocJlo, número 74, barrio de San Agustín. Inscrito en 
el, Registró de la Propiedad numero 6 de Palma de 
Mallo,rea, al tomo 1.944, libro 191, finca 9.748. 
Tasado pericialmente en 7,300.000 pesetas. 

Total precio de tasación: 17.100.000 pesetas, 

Dado en Vitoria·Gas-teiz a 26 de juliO de 1991.-La 
Juez, Carmen Gómez Juarros.-EI Se<:retario.--4.511·3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Magistrado-fuez de Primera lnstancia numero 3 de 
Zaragoza, 

HalX saber: Que en este Juzgado se ~igue procedí· 
miento especial sumario di.': articulo 131 d~ la Ley 
H'¡potttaria. con el numero 654/1991. promovido por 
«Banco Hispano American-o, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador senor Sanagustfn 
Medina. c-ontra doña aalbina Vidart Salvador, doña 
María lesus Bclanche Vídart, den Jase Maria Bclan· 
che Vidán, dona Maria Elena Belanehe Vidan y doña 
Encarnacion Belanche Vidart, en tos- q-ue por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
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pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendr.i lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma sigUIente: 

En primera subasta. el día 13 de noviembre de 1991 
pró:umo y diez horas de la mañana, sirviendo de tipo 
el pactado -en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 9.010.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 13 de diciembre de 199! 
próximo y diez horas de la ma¡'¡anll, con la rebaja del 
25 por 100 de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de enero de 1992 próximo 
y diez horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitir¡in posturas que no cubran 
c-I tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción- del acreedor ejecutante, debt-ran consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el 20 por 100 de! tipo expresado, 
sin 'cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tc-rtem.-Que la subasta secelcbmrá en la forma de 
pujas- a la llana. -si bien; además, hasta el día señalado 
p.,ra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del._articulo !JI de la Ley 
Hipotccaria. están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose Que todo Iititador acepta como bastante la 
titulación y que laS cargas o gravámenes ant!!riores Y 
los pn-ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Piso segundo E, en la tercera planta 
de vi .... iendas, con una superficie util de 55 metros 
cuadrados. y una cuota de 5.33 por 100 en el valor 
total del ¡nmueble. Pertenece a la casa siUl en término 
de Miraflores. de esta ciudad, partida de Adula del 
Sábado, en calle Arzobispo Dorncncch, 76-78. con 
fachada también a calle Viva España. scnalada con el 
numero 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Zaragoza, al tomo 2.951, libro U31 de 
la Sección segunda, folio 225. finca 70.436. Va!.orado 
en 9.0to.ooo pesetas. . 

Dado en Zaragoza a 4·de septiembre de 199L-EI 
M¡tgistrado-Juez.-EI Secretario.-6.946·C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número I de Zaragoza, 

Hace $élber. Que en autos número 808/ ¡ 991 a 
instancia del actor «B.N.P. Espana, Sociedad Anó. 
nima», representado por el Procurador don Joaquín. 
Salinas Cervetto y siendo demandado Jase Diez 
Pérez, con domicilio en camino Cogullada, kilómetro 
2,500, Zaragoza, e ((Hierros y Metales Diez,-Sociedad 
Limitada~, con domicilio en camino Cogullada, kíló. 
metro 2:500, Zaragoza. Se ha acordado librar el 
presente y su publit:ación, por término de veinte dias, 
anunciándose la venta publica del bien embargado 
como de la propiedad: de este. que con su valor de 
tasación se expresará. en las siguie~tes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el :0 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda,-Se admitir.in posturas por escrÍlo. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá. ql.!,= ~úOo 
licitador acepta como bastantt'!:! tildadon; las cargas 
o gravámene~ ;on!'!f:o,es y los preferentes. si los 
h>..:t;;{:rc • .:ti crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remale . 
. Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

~oras. de las siguientes fechas.: 

Primera subasta: El día !3 de diciembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las- dos 
terceras partes de dichos avahjos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o "en parte: 

Segunda subasta: El dia 17 de enero siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 14 de febrero próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, 

Bien que se subasta: 

Bíen propiedad de don José Día Pirez: 

Finca rUstíca de regadío, sita en término del Rabal 
de esta ciudad. en la partida de Roscque y soto de 
HUCS01. de superficie I hectárea 53 áreas 26 centiá
reas. Jnscri4fa1 tomo 608, folio 196, finca numero 269 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Zarago~a. 
Valorada en 60.000.000 de pesetas. 

Sirva ef presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados"... 

Dado ton Zaragoza a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Jucz,-EI Sccretario.-6.955.c. 

* 
El ilustrísimo señor don Isaac Tena Plazuelo, Ma¡is

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia. 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

'Ley Hipotecaria con el numero 503/1990-B. promo
vido por Caja de Ahorros de Zaragoza. Magón y 
Rloja. representada por la Procuradora sefiora Boni
Hos. contra Antonio Tesán lópez y María BiaS('() 
Baguer, en el que se ha' acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días., la finca 
que se dirá, por primera vez, el ~ía 8 de noviembre 
de 1991, a las diez horas de su mañana. en fa Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura, no admitiéndose posturas 
inferiores- al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, se 
sd'Jala para la segunda subasta el día 12 de diciembre 
de 1991, a las diez horas de su manana, sirviendo de 
liPa el 75 por 100 del precio de la subasta y, en su 
caso, se señala para'la tercera subasta, el día 10 de 
enero, a las 'diez horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. . 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarsc una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Propie
dad se encuentran de manifiesto en Secretaría, y se 
entl.'nderá que todo licitador acepla como bastaflte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterioere-s 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta quedando subrogado en la responsa
btlidad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-pjso octavo, A. del zaguán, 4. del camino 
de Miraflores, sin número; de 92,19 metros cuadra
dos, Inscrito al tomo 4.159, libro 26, folio 37. finca 
número 1.590 del Registro de la Propiedad número 5 
de Zaragoza, 

Valorada en 5.035.470 pesetas. 

Dado en Zln::0l"a a 19.qe septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-JuC2, Isaac fefiJ ~ja1Uelo.-El Secreta
rio.-6.9SI·C, 

, i i 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánehez Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de Madrid "Y 
su provincia, 

Hago. saber: Que en el presente procedimiento 
registrado en este Juzgado de lo Social. con el numero 
j 80/1987, ejecución 42jJ989-MJ. a instancia de José 
Luis Alonso Quiroga, contra Juan T-oledano Marin. 
en e! día de la fecha se ha ordenado sacar a publica 
subasta, el siguíentc bien embargado como de propie
dad de la parte demandada, cuya relación y tasación 
i' la. siguiente: 

Bien que se subasta 

Urb;,tna numero 4. Local situado en planta baja 
de la casa sita en Majadahonda, con fachada a la calle 
de San Roque, con vuelta'a la de San Sebastián, Tiene 
su entrada por la plaza sin nombre y está situado al 
fondo de! portal l. 
: Importa la presente tasación 12.000.000 de ~tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lU$llr en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo 'Social numero 4. en pnmerá. subasta, el 
día 18 de noviembre de 1991; en segunda subasta, en 
su casp. el -día 16 de diciembre: de 1991, y en tercera 
subasta. también en su ClSO, el día 13 de enero de 
1992. señalándose como hora para todas eUas las 
nueve treinta de la mañana y k celebrarán. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remale podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sc¡unda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o- en un establecimíento destí· 
nado al ~fecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que el ejeeutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren Sin 

necesidad de consignar depósito. 
Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis

tema de puj,!S·a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,. desde el anuncio . hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la --Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. los ptiegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y seran abiertos en el actO del 
remate ·al publicarse las posturas, surtiendo !os mis
mos cféclOs que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitinin posturas que no cubran las dos terceras 
pa.rtcs 'det tipo de subasta, adjudicarnfose el bien al 
mejor postor. 

Quínla.-Que la primera subasta tendr.i como tipo 
el valor de la tasadón dC"i bien. 

Scxt:l.-Que en segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con .una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasac-ión. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
cekbnrrla, no se admitirán posturas que no excedan 
del :!5 por lOO de 'la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien. Si hubiere postor que Qfn:zca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo GlSO queda a salvo el dert'Cho 
de la ¡>aMe actora a pedir la administración o adjudl· 
ca..:iÓn del bien subastado en la forma y con las 
condiciones .establecidas en la vigente leglslación 
pr<Kesal 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Dt'clma.-Que el titulo de propiedad de! bien que se 
SubaSll:L ton cenmeación reglstral de cargas y gravá. 
menes. está de manifiC'Sto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan :;:xaminarlos quienes quie
ran tomar parte en las subastas, previmendo que los 

I
Ií{'Íladores deberán conformarse con eUos v no ten· 
dran derecho a eJlÍgir otro~ y que las 'cargas y 
gravamenes anteriores. si los hubiere, al credilo de los 

I 
actores conünuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante loS acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a su 
l·,\ttnción el precio del remate." 
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Und&:ima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

El bien embargadÓ esta sometido a anotación 
preventív¡yle embargo en el Registro de la Propiedad 
número I de Majadahonda (Madrid). 

y para que sirva de notificadón al público en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicada. en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide e¡ presente en Madrid. a 20 de septiembre 
de 199L-EI M"agistrndo-Juez. Ricardo Sánchez Sán· 
chez.-EI Secretario._7.507_A. 

REQUISITORIAS 
Bajo a~lbim;~nfo d~ j("r úrxlafOdQJ r{'/'{'!des y de /IIcllrrir en 

la,f úelJlOJ rn{JOllloh¡Jiúl1úe-; lega/ej. ¡,/¡ .. 1/0 pf(,S('11IIJrs~ fos 
prJ)('esQdO$ qlle a cofllim/lKIÓl1 se ¡'X¡IN'jan ('/1 d pla:;o q¡l(' 
s~ le'! tila, II cOII/ar desd" 1'1 dia de la puMicawJ/1 dd 
(lIII/IIC)(I ('11 ('.'/e p('nOd/eo (/!lC/al y alife ('1 lu;godo (1 

Tnbflllaf qlll' st' senala. SI' II's cila. 1/0/110 y ewpla;a, 
t'lK"afgd,/(wit' (1 lodos las ,'maridades .1' Agell/es de la 
P¡¡IJcig MlfIllcipol procMu!t a la bl/sca, coptllra l' COl/dllc' 
ción de Qqutllos. pOllítndolN a rliSIJtJJlcirif! dr dicho lue:; 
(1 Tr¡/>unol ron afTl'glo a/as arliculos cOf"/es¡JOlldlc!J/N o lo 
Li')' M EnjlllciolJJiÑuo Crimina! 

Juzgados civiles 

Don Manuel N. Vázquez Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Avila, 

Por la presente que se expide en méritoS de 
ijiligencias previas número 668;1991, sobre tcnencía 
ilícita de armas. se cita y llama a los ¡j~nunciados don 
Juan Antonio Ferrer Sanchez, hijo de Juan y de 
Genara:, natural de Talavera de la Reina (Toledo), de 
veintiún años de edad, domiciliado últimamente en 
Fuenlabrada (Madrid), y Juan Carlos Ramos Echepa
rrl!. hijo de Santiago y de Evangelina, natural de 
ReJ\tería (Guipúzcoa). de treinta y tres años de edad. 
domiciliado últimamente en Bilbao, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juz· 
gado de Instrucción, para constituirse en prisión 
como comprendidO en el número I del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, -de ser declarados reloeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de !a Policía 
Judicial que tan pronto tengan' conocimiento de 
paradero de los mencionados inculpados procedan a 
su captura y traslado. con las seguridades convenien
tes a la prisión correspondiente a disposicion del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Ayila, 

AvOa, 9 de 'septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez:-L 168. 

Juzgados militares 

Por la presente y en la causa número 61;87 del ano 
1987, seguida por un presunto delito de deserción, se 
cila y llama a Benito Flores Godoy, de treinta anos de 
edad, hijo de Benito y de Manuela, natural de 
Badajoz. con último domicilio conocido en A!corcón 
(Madrid), Sierra de Albarradn, número 11, para que, 
en el plazo de dícz dias, contados a partir del siguiente 
al de que esta requisitoria aparezca ¡nsena en el 
«Boletín Oficial», comparezca ante este Tribunal, sito 
en M.adrid, paseo' de Reina Cristina, número 5, pa.ra 
constlluirsc en prisión como comprendido en el 
articulo 407 en- su relación con el 217, ambos de la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 dc abril. Procesal Militar, 
y si no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
parad\.'ro del referido procesado. procedan a su cap
tura, 1rasladándolo e ingresándolo en el Centro de, 
fk1enClófl y cumplimiento de los que se rdiere el 
articulo 208 de la Ley PrO\."Csol Militar más prólI.inlO 
al lugar donde aqué!!a se practique, para su imn ... -diata 
puesta a disposición de eS1e Tribunal. . 

Madrid, 9'de septiembre de 1991.-EI Secretano 
RI.lIor, J.aime Maldonado Ramos.-L766. 


